
REDACCIÓN
El Mexican o

TIJUANA.- Un tráiler que trans-
portaba media tonelada de la dro-
ga sintética “cristal”, fue presenta-
do ayer en las instalaciones de la 
Fiscalía General de la República 
(FGR) en Tijuana, por elementos 
de seguridad del Estado.

De manera extraoficial se presu-
me que agentes de Fuerza Estatal 
de Seguridad Ciudadana (FESC), 
al momento de intervenir un trái-
ler en la carretera Escénica Ense-
nada-Tijuana, se percataron que 
dicha unidad tenía un cargamento 
sospechoso.
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CARRETERA ESCÉNICA

Aseguraron 
tráiler con 500 
kilos de ‘cristal’

TIJUANA.- Fue 
presentado ayer un 
tráiler cargado con 
media tonelada de droga 
conocida como “cristal” 
en las instalaciones FGR 
en Tijuana.

FAMA

SE  MARCA LA  RUTA

Política de 
protección 
animal 
La Gobernadora Marina del Pilar 
Avila Olmeda encabezó la jornada 
Adopta, Emprende y Apoya, que 
fue realizada en el Parque Espe-
ranto de Tijuana.

ENCABEZÓ PRESENTACIÓN BURGUEÑO RUIZ 

PLAN ESTRATÉGICO 
“TIJUANA SEGURA”

183 COMITÉS CIUDADANOS 
DE SEGURIDAD SERÁN 
ALIADOS PARA LA 
PREVENCIÓN DEL DELITO

REDACCIÓN
El Mexicano

TI J U A N A . - 
Con el objeti-
vo de privile-
giar la paz y 

la tranquilidad de las 
familias tijuanenses, 
el Presidente Munici-
pal, Ismael Burgueño 
Ruiz, encabezó la pre-
sentación del plan es-
tratégico ‘Tijuana Se-
gura’, Programa de 
Seguridad Ciudadana 
del Municipio de Tijua-
na 2025–2027, un pro-
yecto integral basada 
en la corresponsabi-
lidad social, el uso de 
tecnología y la partici-
pación ciudadana para 
enfrentar los desafíos 

actuales en materia de 
seguridad pública.

Durante su mensa-
je, el Alcalde Ismael 
Burgueño, destacó 
que este plan es refle-
jo del compromiso del 
gobierno humanista 
que encabeza, donde 
la seguridad no se im-
pone con mano dura, 
sino que se construye 
con justicia, dignidad 
y participación.

“Este programa 
parte de las calles y de 
las voces de la gente: 
madres, jóvenes, co-
merciantes, policías 
y activistas. En Tijua-
na la transformación 
no es solo un discur-
so, sino una forma de 
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SERGIO CARRILLO
El Mexicano

TIJUANA.- Comerciantes tu-
rísticos estiman que el fin de 
semana arribaron 35 mil visi-
tantes a esta ciudad con moti-
vo de la celebración del Día de 

la Independencia de los Esta-
dos Unidos, el pasado 4 de ju-
lio, dejando una derrama eco-
nómica de casi 9.5 millones de 
dólares. 

De acuerdo a un monitoreo 
entre comerciantes turísticos 
de diferentes zonas de la ciu-

dad, arrojó un 18 % de recupe-
ración en ventas en promedio 
en estos tres días de asueto.

Estiman que en esta ocasión 
arribaron a la ciudad fronteriza 
35,000 visitantes, con un gasto 
diario promedio de 90 dólares, 
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Arribaron a Tijuana 35 mil visitantes; 
derrama económica de casi 9.5 mdd

LLAMADO A 
DENUNCIAR 
Avilés Amezcua solicitó a 
la ciudadanía a utilizar las 
diferentes herramientas 
para denunciar actos 
que ponen en riesgo a 
la población, para lograr 
juntos, la recuperación 
de la seguridad en 
Tijuana.
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SSPC VA 
CONTRA LA 
EXTORSIÓN
El plan conlleva el 
congelamiento de 
cuentas y operativos 
en cárceles, entre las 
acciones, revela Omar 
García Harfuch.
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Brad Pitt 
ARREPENTIDO  
DE DIVORCIARSE
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BUTACA 
EMPRESARIAL
POR

XAVIER 
RIVAS  
MARTÍNEZ

COLUMNA

PRIVILEGIAR LA PAZ

DEPORTES

LLEGA A 10 TÍTULOS

¡MÉXICO ES 
BICAMPEÓN!

YONQUE JG

Consumió 
20 carros 
un incendio
Al menos 20 vehículos 
al interior del Yonque 
JG, fueron consumidos 
por un fuerte incendio 
la noche del sábado.

NOCHE DEL SÁBADO

14A
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LOS DATOS DE HOY   
EMERGENCIA

LADA 644
Cruz Roja 911
Bomberos 911
Policía 911
CFE 071
Profeco  800 468 8722

EL TIEMPO 
PARA HOY

 MÁX MÍN
Tijuana 21 14
Ensenada 19 12
Rosarito 17 12
Tecate 22 10
Mexicali 33 17

TIPO DE 
CAMBIO

 COMPRA VENTA
Dólar EU 18.15 18. 45
Dólar CN 13.85  13.87
Euro 21.67  21.68
Yen          0.132     0.132
Real         3.432     3.435
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Inaugura Libertad Financiera, 
una nueva sucursal en Tijuana

COMO PARTE DE SU ESTRATEGIA NACIONAL DE EXPANSIÓN

La nueva sucursal 
consolida el modelo 
Phygital-Omnicanal 

de la institución, 
combinando atención 

cercana con innovación 
tecnológica

TIJUANA.- Libertad Financiera inaugu-
ró su nueva sucursal en la ciudad de 
Tijuana, fortaleciendo su presencia en 
el noroeste del país y avanzando en su 
compromiso de brindar soluciones fi-
nancieras accesibles, pertinentes y per-
sonalizadas a más personas en todo el 
territorio nacional.

La nueva sucursal ubicada en Bou-
levard Agua Caliente 11140-4 Local 
7, colonia Aviación, y se integra a una 
red nacional de 135 sucursales distri-
buidas en 80 ciudades de 27 estados. 
Este nuevo punto de atención busca 
atender a una población diversa y diná-
mica que valora tanto la atención pre-
sencial como las ventajas de los cana-
les digitales.

En un entorno financiero cada vez 
más digitalizado, Libertad Financiera 
apuesta por un modelo Phygital-Omni-
canal, que combina la cercanía de sus 
puntos físicos con la eficiencia de sus 
plataformas tecnológicas. Esta estrate-
gia permite ofrecer créditos, seguros y 
productos de ahorro e inversión con el 
mismo estándar de calidad, sin impor-
tar la ubicación del cliente.

Durante el evento inaugural, se 
contó con la presencia de directi-
vos clave de la institución, Ricar-
do Merino, Director General Adjun-
to de Negocio; Gustavo Montoya, 
Director de Red de Sucursales; y 
Mario Pérez, Director Ejecutivo de 
Mercadotecnia.

En su mensaje, Ricardo Merino se-
ñaló “este nuevo punto de atención 
simboliza nuestra visión estratégica: 
acercar a más mexicanas y mexicanos 
productos financieros diseñados para 
mejorar su bienestar, combinando la 
solidez de nuestra experiencia con la 
innovación digital”.

Con más de 65 años de trayectoria, 
Libertad Financiera continúa evolu-
cionando como una entidad cercana, 
confiable e innovadora, reafirmando su 
compromiso con el bienestar financie-
ro de sus clientes.

Con un enfoque centrado en la se-
guridad, la tecnología y la atención al 

TIJUANA.- Momentos del corte de listón de la primer oficina de 
Libertad Financiera en Tijuana. 

TIJUANA.- Ricardo Merino, Director General Adjunto de Negocio; 
Gustavo Montoya, Director de Red de Sucursales y Mario Pérez, 
Director Ejecutivo de Mercadotecnia en el acto de inauguración de 
Libertad Financiera Tijuana.

TIJUANA.- Personal 
previamente capacitado, 
listo para dar atención a 
la ciudadanía de Tijuana, 
en las nuevas oficinas de 
Libertad Financiera.

TIJUANA.- Directivos 
de Libertad Financiera 
describiendo las herramientas 
que brindarán en 
esta nueva oficina.

cliente, Libertad busca impulsar la ca-
lidad de vida y el bienestar financiero 

de las personas a través de soluciones 
a la medida de sus necesidades.

Marcan ruta para una política 
de protección animal en BC

EN GOBIERNO DE MARINA DEL PILAR

LA MANDATARIA 
ENCABEZÓ UNA 
JORNADA EN LA 
QUE FUERON 
PUESTOS EN 
ADOPCIÓN 
PERROS Y GATOS 
PARA QUE 
PUEDAN CONTAR 
CON UNA FAMILIA 
Y UN HOGAR

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- Con la fina-
lidad de fomentar el 
bienestar animal en 
Baja California, la go-

bernadora Marina del Pilar 
Avila Olmeda encabezó la jor-
nada Adopta, Emprende y Apo-
ya, que fue realizada en el Par-
que Esperanto de Tijuana, en 
donde fueron puestos en adop-
ción perros y gatos, para brin-
darles la oportunidad de tener 
una familia y un hogar.

La mandataria subrayó que 
Baja California se ha convertido 
en la entidad más avanzada del 
país en materia de protección y 
bienestar animal, logro que es his-
tórico derivado de la política del 
Gobierno Estatal para visibilizar 
a los animales como seres sintien-
tes.

“En solo tres años hemos lo-
grado un avance sumamente sig-
nificativo, donde tenemos el san-
tuario más grande de todo el país 
con el Santuario Mily. Los ante-
riores gobiernos estatales no pen-
saban en el tema, porque decían 
que era un asunto municipal”, ex-
ternó.

Señaló que el bienestar de los ani-
males era una deuda pendiente con 
Baja California, donde la administra-
ción estatal redobla esfuerzos para 
brindar bienestar a más perros y gatos, 
por lo que próximamente será construi-
do otro de estos santuarios en la zona 
costa.

Consideró que actualmente se es-
tán sentando las bases para la protec-

ción y el bienestar animal en la entidad, 
donde recientemente se llevó a cabo un 
cateo en el que fueron rescatados 300 
animales que eran víctimas de hacina-
miento y maltrato.

En ese sentido indicó que dichos 
animales ya reciben atención médi-
ca y serán reubicados en distintos al-
bergues para su adopción, una vez 
que cumplan con las condiciones 

para que puedan integrarse a una 
familia.

“Quiero invitar a todas las familias 
a que adopten y puedan seguir aman-
do a los animales, dándoles la bienve-
nida en sus hogares. Gracias a todas 
las personas que con su gran corazón 
le dan vida, oportunidades y derechos 
a estos seres sintientes”, mencionó la 
gobernadora.
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TIJUANA.- El Director General 
de la CESPT, Jesús García 
Castro, visitó las colonias 
Manantial II y Altiplano, 
donde recibió solicitudes para 
la introducción y conexión a 
la red de agua potable.

Director del organismo 
se reunió con colonos

TIJUANA.- Durante un recorrido por la 
Zona Este de Tijuana, el Director Gene-
ral de la CESPT, Jesús García Castro, vi-
sitó las colonias Manantial II y Altipla-
no, donde fue recibido por vecinas y ve-
cinos que solicitaron la introducción y 
conexión a la red de agua potable para 
más de 200 familias que actualmente 
no cuentan con este servicio.

La primera demarcación visitada 
por el titular de la paraestatal fue la 
calle Comunidades de la colonia Alti-
plano, que cuenta con infraestructura 
de agua potable, pero está en proceso 
de entrega para que la Comisión pueda 
realizar las conexiones domiciliarias.

Ante esta situación, García Castro 
se comprometió coordinar los traba-
jos con el Ayuntamiento para la pron-
ta recepción de la obra y proceder con 
el suministro, cumpliendo un compro-
miso largamente esperado que mejo-
rará la calidad de vida de todas y to-
dos en el área.

Posteriormente, se reunió con colo-
nos de las calles Jesús María, Guaca-
maya, Gorrión y Canario, también en 
Altiplano, en un encuentro realizado en 
la casa de la señora Eudelia Pérez Agui-
naldo, una de las principales gestoras 
comunitarias, donde los asistentes so-
licitaron la introducción del vital líqui-
do para sus hogares.

Como acuerdo, se determinó ini-
ciar un censo en las calles menciona-
das, con el objetivo de obtener un diag-
nóstico técnico que permita definir los 
tiempos y condiciones para la ejecución 
de la obra que brinde acceso al agua 
potable.

García Castro reiteró que la aten-
ción a esta zona es prioritaria debido a 
la falta de servicios públicos, y que es-
tas acciones forman parte del progra-
ma “Corazones: Transformación que 
se ve, Futuro que se siente”, impulsa-
do por la Gobernadora Marina del Pi-
lar Avila Olmeda.

Por último, sostuvo un encuentro 
con habitantes de la colonia Manantial 
II, quienes pidieron la introducción de 
agua potable para 65 familias. Al igual 
que en otras demarcaciones, se acor-
dó realizar un censo para conocer la 
situación actual y apoyar a la comuni-
dad en la gestión de recursos que per-
mitan atender esta demanda.

La CESPT trabaja siempre de la 
mano con la ciudadanía para llevar so-
luciones concretas a las comunidades 
que más lo necesitan, comentó, avan-
zando paso a paso hacia una Tijuana 
con servicios públicos dignos y accesi-
bles.

Atiende CESPT 
demanda de 
agua potable 
en la Zona Este

Impulsarán iniciativas para consolidar 
el sector turismo de salud de Tijuana

DOCTOR FABIÁN 
WALTERS  TOMÓ 
PROTESTA COMO 
PRESIDENTE DEL 
BAJA HEALTH 
CLUSTER

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- El impulso de 
una agenda estratégica 
que permita consolidar 
a Tijuana como la capital 

del turismo de salud en Latinoaméri-
ca, mediante la certificación de más 
clínicas y hospitales, la profesionali-
zación de los servicios y el fortaleci-
miento de alianzas binacionales que 

garanticen confianza y calidad a los 
pacientes.

Lo anterior lo informó el Doctor Fa-
bián Walters Arballo durante su toma 
de protesta formal como presidente del 
Baja Health Cluster, con la presencia del 
secretario de Salud de Baja California, 
Adrián Medina Amarillas.

El evento reunió a representantes 
del sector médico, líderes empresaria-
les y autoridades de ambos lados de la 
frontera, quienes respaldaron la nue-
va etapa del organismo y celebraron el 
compromiso con la excelencia en sa-
lud del nuevo dirigente, que sustituye 
en el cargo al empresario Frank Sabas 

Carrillo.
También estuvieron presentes 

académicos de los sectores educa-
tivo y turístico de la región, quie-
nes aportan experiencia y conoci-
miento para fortalecer la triple hé-
lice en el ecosistema del turismo 
de salud, favoreciendo la colabo-
ración entre gobierno, academia 
y empresas.

Entre los asistentes destaca-
ron funcionarios estatales y muni-
cipales, representantes de cáma-
ras empresariales, directivos hos-
pitalarios y líderes de asociaciones 
médicas, quienes coincidieron en 
la importancia de promover a Ti-
juana como un destino confiable y 
de calidad para los pacientes in-
ternacionales.

Walters Arballo destacó que 
el turismo de salud en Baja Ca-
lifornia representa más de 2.5 
millones de visitantes al año y 
genera una derrama económi-
ca superior a los 1,200 millones 
de dólares.
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EL OBJETIVO 
ES QUE LA 
CIUDADANÍA 
PUEDA AHORRAR 
TIEMPO Y 
RECURSOS 
EVITANDO 
TRASLADARSE 
HACIA EL 
AYUNTAMIENTO 

SERGIO CARRILLO
El Mexicano

TIJUANA.- Con el objetivo 
de paulatinamente aho-
rrar tiempo y recursos a 
la ciudadanía al momen-

to de realizar sus trámites, fue 
creada en el XXV Ayuntamiento la 
Agencia Digital de Tijuana, enca-
bezada por Karina Pérez Dorsey.

Dicha agencia absorbió la Di-
rección de Tecnologías de la Infor-
mación y actualmente se encuen-
tra trabajando en digitalizar la to-
talidad de los trámites, y que así, 
la población tenga menor necesi-
dad de acudir presencialmente a 
las dependencias gubernamenta-
les en el Ayuntamiento. 

“Es un proceso de entre 3 y 5 
años definitivamente, sin embar-
go, es importante trabajar con 
la iniciativa privada para poder 
empezar con los trámites y ser-
vicios que más se utilizan, dejar 
hasta el último los que menos se 
utilizan para que tenga un im-
pacto importante”, puntualizó 
Pérez Dorsey.

EXPONE LA AGENCIA DIGITAL DE TIJUANA

Entre 3 y 5 años, la digitalización 
de los trámites municipales

Plan..
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gobernar”, expresó el funcionario.
El primer edil subrayó que, gracias al respaldo del 

Cabildo de Tijuana y del Congreso del Estado, se lo-
gró duplicar el presupuesto en materia de seguridad 
para este 2025, destinando más de mil 970 millones 
de pesos. Con ello, se incorporan 431 nuevas patru-
llas, todas equipadas con cámaras interiores y exte-
riores, y se ampliará el sistema de videovigilancia has-
ta alcanzar 6 mil 366 cámaras en mil 506 puntos es-
tratégicos antes de que finalice el año.

Burgueño Ruiz también destacó el fortalecimien-
to de las unidades especializadas como la Policía Ci-
bernética y la Célula de Búsqueda, así como la inte-
gración de Tijuana al programa estatal ‘Escuadrón 
Violeta,’ en coordinación con la gobernadora Mari-
na del Pilar Avila Olmeda, para atender casos de vio-
lencia de género.

En este marco, resaltó: “Tijuana ya se está trans-
formando en materia de seguridad, gracias al lideraz-
go nacional de la primera mujer presidenta de Méxi-
co, Claudia Sheinbaum, quien tiene los ojos puestos 
en nuestra ciudad para fortalecer este tema. Hoy es-
tamos viendo grandes resultados.”

Ismael Burgueño puntualizó “La seguridad no son 
solo patrullas o cámaras. Es también tener calles ilu-
minadas, escuelas abiertas, oportunidades para los 
jóvenes, atención a las mujeres y espacios públicos 
donde la comunidad se cuide entre sí”, dijo.

Por su parte, el titular de la Secretaría de Seguri-
dad y Protección Ciudadana Municipal, José Alejan-
dro Avilés Amezcua, explicó que el programa se ali-
nea con las políticas de los tres órdenes de gobier-
no, y contempla 10 ejes estratégicos enfocados en la 
proximidad social, profesionalización policial, coordi-
nación interinstitucional, patrullaje estratégico y pre-
vención ciudadana.

También contempla cinco objetivos clave y 10 
estrategias, que buscan: garantizar la seguridad 
de quienes habitan y transitan en el municipio, 
fortalecer la confianza ciudadana en la Policía Mu-
nicipal, optimizar el desempeño policial y eficien-
tar recursos, prevenir y atender las causas y efec-
tos de la violencia, especialmente en grupos vul-
nerables, así como consolidar una policía eficaz, 
profesional y especializada.

Entre las estrategias destacan: la prevención social 
del delito, la reducción de la violencia, la operación in-
terinstitucional coordinada, la capacitación policial, la 
atención a la alerta de violencia de género, el fortale-
cimiento de la cultura vial y de legalidad, y la imple-
mentación del Modelo Homologado de Justicia Cívica.

Este plan fue construido con base en diagnósticos 
territoriales que responden a las realidades específi-
cas de los 14 distritos policiales y siete secciones del 
municipio.

“Nuestro compromiso es claro: proteger con jus-
ticia, actuar con ética, servir con integridad. Quere-
mos una policía cercana, profesional, capacitada y 
humana. Vamos a seguir trabajando con cada dele-
gación, colonia y familia para lograrlo”, afirmó Avi-
lés Amezcua.

En su intervención, el regidor presidente de la Co-
misión de Seguridad Ciudadana y Protección Civil del 
XXV Ayuntamiento de Tijuana, Ranier Falcón Martí-
nez, señaló: “Hoy damos paso firme hacia un propó-
sito que todos compartimos: recuperar la tranquili-
dad, la esperanza y la confianza en nuestras comuni-
dades, porque la seguridad no es tarea exclusiva del 
gobierno es un esfuerzo que nace en nuestras casas, 
se fortalece en nuestras calles y se convierte en rea-
lidad cuando la ciudadanía y la autoridad caminan 
del mismo lado”.

Durante el acto protocolario, el alcalde tomó pro-
testa a los integrantes de 183 Comités Ciudadanos 
de Seguridad, quienes serán aliados clave en la pre-
vención del delito y la promoción de la cultura de la 
legalidad.

A nombre de estos comités, Ana María Navarrete 
Vargas, expresó su compromiso con el gobierno para 
construir una ciudad más segura y participativa. En 
tanto, Carlos Jaramillo Silva, coordinador del Conse-
jo Consultivo Empresarial, reconoció el liderazgo del 
alcalde y afirmó: “No venimos a exigir sin involucrar-
nos; estamos aquí para colaborar. La seguridad es ta-
rea de todos”.

A la presentación del plan asistieron el secre-
tario de Gobierno Municipal, Arnulfo Guerrero 
León; el diputado Jorge Ramos Hernández; la pre-
sidenta del Congreso del Estado, Evelyn Sánchez 
Sánchez; el secretario técnico de la Mesa para la 
Construcción de la Paz y Seguridad en la Región 
de Tijuana, Leonardo Barreras Vega; así como fun-
cionarios del gabinete municipal, representantes 
de cámaras empresariales, organismos civiles, le-
gisladores locales, regidoras, regidores y ciudada-
nía en general.

PROTOCOLOS DAN MEJORES RESULTADOS

Durante la presentación del Plan Estratégico de 
Seguridad 2025-2027, el Secretario de Seguridad y 
Protección Ciudadana, Alejandro Avilés Amezcua, 
sostuvo que existen protocolos para que los agentes 
municipales implementen una intervención tras reci-
bir un reporte de emergencia a través de la línea 911, 
logrando incrementar el número de detenciones de 
presuntos delincuentes, con lo cual se contribuye a la 
recuperación de la seguridad en la ciudad.

Expuso que hay tiempos de resolución, así como 
protocolos para que un policía tenga intervención con 
la ciudadanía.

Afirmó que esta es una constante para garantizar 
una buena actuación de los policías municipales, “no 
son perfectos, pero estamos trabajando en materia 
de derechos humanos, así como entrenamientos para 
mejorar su operatividad”.

Respecto a los retenes que implementan, ex-
plicó que estos tienen finalidad: la localización 
de armas, droga, o a la persona o personas que 
acaban de lesionar a alguien. “No se trata de pa-
rar carro por carro, sino proceder con una cau-
sa fundada y motivada por reporte al 911, de se-
guimiento a un vehículo con ciertas caracterís-
ticas, se hace un cerco, para su identificación y 
detención”, aclaró.

A la vez, Avilés Amezcua solicitó a la ciudadanía a 
utilizar las diferentes herramientas para denunciar 
actos que ponen en riesgo a la población, para lo-
grar juntos, la recuperación de la seguridad en Ti-
juana. (scg)

TIJUANA.- La Secretaria de la Agencia Digital, 
Karina Pérez Dorsey, expuso que los principales 
trámites para las empresas son permisos de 
operación, licencias de uso de suelo y permiso de 
alcoholes.

VIENE DE LA PÁGINA 1-A 

Por lo que, al revisar la unidad, lo-
graron localizar paquetes que en su in-
terior contenían droga de la que deno-
minan “cristal”.

Al ser un delito federal, los agentes 
estatales tuvieron que asegurar el trái-
ler y al conductor para llevarlos a las 
oficinas de la FGR, a fin de que se ini-
ciara una carpeta de investigación.

En su interior, el tráiler traía cajas 
de frutas y se presume que llegó a La 
Paz por ferry proveniente de Sinaloa y 
su objetivo era llegar a la ciudad de Ti-
juana.

Las instalaciones de la FGR fueron 
resguardadas por elementos del Ejér-
cito Mexicano, Guardia Nacional, así 
como oficiales de la FESC.

Aseguraron...

Refirió que en el caso de 
las personas, gran parte de 
los pagos y expedición de 
documentos del Registro 
Civil ya se pueden realizar 
de manera digital, al igual 
que el pago del impuesto 
predial. 

Subrayó que en el caso 
empresarial, las dependen-
cias más importantes son 
Catastro, Protección Civil, 
Secretaría del Medio Am-
biente y la Dirección de Ins-
pección y Verificación Mu-
nicipal, ya que los trámites 

que más necesitan son per-
misos de operación, licen-
cias de uso de suelo y per-
miso de alcoholes.

“Es importante para la 
industria porque están ex-
puestas a permisos, de ope-
ración, uso de suelo. Es im-
portante que haya simplifi-
cación administrativa para 
la optimización de tiempo de 
los empresarios, que tengan 
mucho mayor tiempo de res-
puesta y mucho más eficaz-
mente en el tema de permi-
sos”, remató.

VIENE DE LA PÁGINA 1-A 

lo que se traduce en una derra-
ma económica de casi 9 millo-
nes y medio de dólares.

El Consejero Propietario Na-
cional de la Confederación de 
Cámaras Nacional de Comer-
cio, Servicios y turismo, (Con-
canaco Servytur), Julián Palom-
bo Saucedo, refirió que las noti-
cias falsas que se han generado 
en Estados Unidos a raíz de las 
políticas del presidente de dicho 
país, Donald Trump, han inhibi-
do a los connacionales del otro 
lado de la frontera a venir.

“Definitivamente, todas esas 
noticias falsas, que alarman a la 
comunidad hispana que radica 

legalmente en Estados Unidos, 
(residentes permanentes, o ciu-
dadanos americanos naturali-
zados) temen que al cruzar la 
frontera les quiten sus papeles, 
esto ha generado gran incerti-
dumbre”, subrayó.

Si bien, el 18% de recupera-
ción económica no lo considera 
una mala cifra, estimó que po-
dría haber sido más; además las 
malas experiencias de algunos 
turistas, también han inhibido a 
los visitantes.

Por otro lado, los retenes de 
seguridad ciudadana instalados 
cruzando la frontera de ingreso 
a Tijuana, y las extorsiones al tu-
rista, son temas que inhiben al 
turismo”, culminó Palombo.

Arribaron...

Gobierno de Rocio Adame promueve 
campaña intensiva contra la rickettsia

INVITAN A POBLACIÓN A JORNADA GRATUITA

PLAYAS DE ROSARITO.– Para proteger 
la salud de las familias y sus mascotas, 
el 10° Ayuntamiento de Playas de Ro-
sarito, que encabeza la Maestra Rocio 
Adame, invita a la comunidad a llevar 
a sus perros y gatos a la jornada gra-
tuita de desparasitación que se reali-
za de manera permanente en la Clíni-
ca de Bienestar Animal, ubicada en la 
calle Jesús Leyva Torres #195, colonia 
Ampliación Benito Juárez, en un hora-
rio de 8:00 a 15:00 horas.

La campaña, impulsada por la Direc-
ción de Salud Municipal a cargo del Dr. 
Francisco Guzmán, busca prevenir en-
fermedades que afectan tanto a los ani-
males como a los seres humanos, entre 
ellas la rickettsia. 

Esta enfermedad es transmitida por 
la picadura de garrapatas infectadas y 
puede tener consecuencias graves si 
no se atiende a tiempo.

El procedimiento de desparasita-
ción consiste en aplicar un líquido en 
la nuca de las mascotas, el cual eli-
mina eficazmente parásitos internos 
y externos como pulgas y garrapatas. 
Esta medida no sólo mejora la calidad 
de vida de los animales, sino que tam-
bién representa una acción clave para 
la salud pública en las colonias de Ro-
sarito.

Además, el Gobierno Municipal hace 
un llamado a mantener limpios los pa-
tios, jardines y espacios comunes, ya 
que la maleza y el desorden facilitan 
la reproducción de estos parásitos. La 
participación ciudadana es fundamen-
tal para evitar brotes y proteger el en-
torno.

Con estas acciones, el Ayuntamiento 

reafirma su compromiso con el 
bienestar animal y la salud co-
munitaria. Se invita a la pobla-
ción a sumarse a esta campa-

ña permanente de prevención, 
recordando que el cuidado de 
nuestras mascotas también es 
cuidado por nuestras familias.



DEL ALBERGUE “ELLOS SON LA RAZÓN”

ENSENADA.- En los próximos días, el 
regidor del Partido Acción Nacional y 
presidente de la Comisión de Delega-
ciones, Adrián García García, presen-
tará una propuesta para que las insti-
tuciones municipales estén prepara-
das para orientar y atender de mane-
ra inmediata, casos por desaparición 
de personas, especialmente en las de-
legaciones más alejadas del centro ur-
bano.

El edil panista destacó que los tiem-
pos actuales exigen que las autorida-
des actúen de manera preventiva y 
prioricen la protección de personas 
vulnerables, en particular de menores 
de edad, ante posibles situaciones de 
riesgo. 

“Esto, para evitar hechos lamenta-
bles como los recientemente ocurridos 
en el municipio vecino de San Quintín. 
No debe haber ningún obstáculo buro-
crático ni de ignorancia legal cuando 
una madre, un padre o cualquier ciu-
dadano acuda a alguna oficina munici-
pal a denunciar la desaparición de un 
ser querido. Cada minuto cuenta, y las 
corporaciones preventivas deben co-
nocer los protocolos para actuar des-
de el primer momento y en coordina-
ción con los demás órdenes de gobier-
no”, señaló.

García García, explicó, que la pro-
puesta busca combatir la ignoran-
cia que aún persiste, como exigir que 
transcurran cierto número de horas 
para iniciar la búsqueda de una per-
sona, cuando se trata de algo obsoleto-

Eso, reiteró, puede tener consecuen-
cias fatales para una familia, sobre todo 
en un país donde las cifras por desapa-
rición son alarmantes y siguen en au-
mento.

En su calidad de presidente de la 
Comisión de Delegaciones, el regidor 
subrayó que, en las comunidades rura-
les y zonas alejadas, el tiempo de res-
puesta puede ser aún más crítico, por 
lo que se requiere sensibilidad institu-
cional y protocolos inmediatos.

Rescataron a 300 perros de albergue 
irregular tras denuncias ciudadanas

Presentarán una 
actualización de 
protocolos por 
desaparecidos

REGIDOR ADRIÁN GARCÍA

Exige Fetraex prever impacto 
vial y ecológico de proyectos 

ENSENADA.- Humberto Valdés Romero, 
presidente de la FETRAEX, advierte riesgos 
sociales y urbanos si no se considera el impacto 
vial y ecológico del proyecto de ASIPONA.

Prepararán más de 24 mil 
platillos en “Cocina La Baja” 

HABRÁ CONCURSO “RETO CULINARIO”

ADVIERTE SOBRE RIESGO DE COLAPSO URBANO 

ENSENADA.- De no integrarse estudios técnicos 
y de infraestructura antes de ejecutar proyectos, 
habrá riesgos sociales y urbanos si no se consi-
dera con seriedad el impacto vial y ecológico que 
implicará su operación, advirtió Humberto Valdés 
Romero, presidente de la Federación de Trans-
porte y Experiencias en Rutas Vinícolas de Baja 
California (FETRAEX). 

Señaló que, aunque se trata de un detonan-
te económico para la ciudad y para la entidad, 
se está replicando un patrón donde las obras se 
anuncian sin planificación integral, especialmente 
en materia de movilidad e infraestructura.

“El problema de movilidad en Baja California 
es de gran magnitud, y particularmente en En-
senada ya se han documentado deficiencias que 
comprometen la operación conjunta del turismo 
y la carga”, afirmó.

Agregó que la infraestructura vial debe aten-

der primero los puntos de convergencia entre las 
distintas actividades económicas que se desarro-
llan en la zona, con estudios técnicos reales y ac-
tualizados.

También puntualizó que los impactos ambien-
tales no deben ser una consideración secundaria. 

“Reconocemos la relevancia que estos proyec-
tos representan para el desarrollo económico del 
Puerto y del Estado en su conjunto; inversiones de 
esta naturaleza abren oportunidades importantes 
para la atracción de turismo, la generación de em-
pleos y el fortalecimiento de la cadena de valor. 
Sin embargo, es indispensable que vayan acom-
pañadas de un análisis técnico integral que garan-
tice su viabilidad a largo plazo”, sostuvo.

El dirigente del sector transporte subrayó que 
los proyectos deben ser sostenibles y sustentables 
desde su origen, integrando inversión en infraes-
tructura básica antes de operar a gran escala.

LAS DENUNCIAS ESTABAN RELACIONADAS 
CON PRESUNTO MALTRATO ANIMAL Y 
CONDICIONES INADECUADAS PARA LOS 
ANIMALES DEL REFUGIO

REDACCIÓN
El Mexicano

ENSENADA.- Un total de 
300 perros fueron resca-
tados del albergue “Ellos 
son la Razón” A.C., ubi-

cado en Ensenada, tras recibir de-
nuncias ciudadanas relacionadas 
con presunto maltrato y condicio-
nes inadecuadas para la tenencia 
de animales domésticos.

En coordinación con el Gobier-
no del Estado y el Ayuntamiento de 
Ensenada y la Fiscalía General del 
Estado de Baja California (FGE), 
realizaron el operativo en el   me-
diante orden judicial expedida por 
la autoridad competente, se cateó 
el domicilio ubicado en la colonia 
Territorio Sur.

Durante la diligencia, se consta-

tó la presencia de aproximadamen-
te 300 perros en condiciones de ha-
cinamiento y bajo un ambiente insa-
lubre, situación que ponía en riesgo 
la salud y bienestar de los anima-
les, además de afectar la calidad de 
vida de la comunidad vecina.

La Fiscal Especializada en Deli-
tos Ambientales y Contra los Ani-
males, Ilse Carolina Vázquez Mal-
donado, detalló que existen dos car-
petas de investigación relacionadas 
con este caso, una abierta en 2025 
y otra desde mediados de 2024, evi-
denciando que la problemática tie-
ne años de existir y se atendió tras 
denuncias vecinales.

Los perros fueron asegurados 
para su valoración clínica y aten-
ción especializada, garantizando 
que reciban el cuidado necesario 
conforme a las disposiciones vigen-
tes en materia de bienestar animal. 

Médicos veterinarios asignados 
por la Fiscalía General del Estado 
y por el Ayuntamiento de Ensenada 
realizaron inspecciones médicas; 
encontraron enfermedades graves 
como moquillo, cáncer y problemas 
dermatológicos, por lo que se con-
templa un tratamiento intensivo y, 
en casos críticos, una eutanasia hu-
manitaria para evitar sufrimiento.

El Ayuntamiento de Ensenada se 
comprometió a brindar apoyo total, con 
personal especializado, medicamentos 
y rehabilitación para los animales.

Se buscará la recuperación y 
posterior colocación en hogares 
responsables o refugios certifica-
dos, con seguimiento médico cons-
tante.

Los veterinarios resaltaron la 
gravedad de las condiciones en-
contradas, incluyendo hacinamien-
to, falta de higiene, alta mortalidad 
de cachorros y enfermedades con-
tagiosas. Señalaron que esta situa-
ción refleja la necesidad de una ma-
yor regulación y control de rescatis-
tas y albergues para evitar casos si-
milares en el futuro.

ENSENADA.- Fueron rescatados 300 perros en condiciones de hacinamiento y bajo un ambiente 
insalubre.

ENSENADA.- El Presidente de 
la Comisión de Delegaciones, 
Adrián García García, 
presentará propuesta ante el 
Cabildo.

ENSENADA.- Con más de 24 mil de-
gustaciones de pescados, mariscos y 
otros productos de la región, así como 
la más amplia exposición para fomen-
tar el conocimiento del mar y sus recur-
sos, el próximo fin de semana se lleva-
rá a cabo el festival “Cocina la Baja”.

Por su parte, el gran festival gastro-
nómico se desarrollará el sábado 12 de 
julio en el “Estero Beach”, a partir de 
las 14:00 horas, con participación de 
productores pesqueros y acuícolas, así 
como reconocidos chefs.

En la exposición se instalará un pa-
bellón de la empresa Baja Aquafarms, 
donde se dará a conocer información 
de interés sobre la especie Atún Aleta 
Azul, además del “Pabellón del Arreci-
fe”, con la participación de 5 empresas 
de productores que ofrecerán degusta-

ciones y promoverán sus proyectos en-
tre los asistentes.

Otra sección será el “Pabellón Man-
glar”, con actividades para jóvenes y 
niños acompañados por un adulto, sin 
faltar las cocinas demostrativas en las 
que productores y cocineros, darán 
una clase magistral de cocina con di-
ferentes pescados y mariscos.

La Comisión Nacional de Acuacul-
tura y Pesca (CONAPESCA), participa-
rá por primera vez con un “stand” en 
el que presentará la política federal en 
materia de fomento al consumo de pes-
cados y mariscos, objetivo principal de 
“Cocina la Baja”.

Adicionalmente participará un gru-
po de productores de merluza de la re-
gión, quienes acudirán para mostrar 
las bondades de esta especie que se 

encuentra en los litorales del Golfo de 
California, y que es ampliamente de-
mandada en distintos países. 

CONCURSO “MINERVA PÉREZ CASTRO” 

Previo a la realización del festival 
gastronómico, se llevará a cabo el con-
curso denominado “Reto Culinario”, 
entre jóvenes estudiantes de gastrono-
mía de distintas universidades del esta-
do, a fin de que conozcan las caracte-
rísticas, proceso, manejo y preparación 
de diversas especies marinas.

La titular de la Secretaría de Pes-
ca y Acuacultura de Baja California 
(SEPESCA BC), Alma Rosa García 
Juárez, informó que, en esta compe-
tencia universitaria, a partir del año 

pasado se entrega el premio “Miner-
va Pérez Castro” al equipo ganador, en 
reconocimiento a quien fuera incansa-
ble promotora de la pesca, la acuacul-
tura y la gastronomía de Baja Califor-
nia, así como de la formación de las 
nuevas generaciones.

Este encuentro se desarrollará el 
viernes 11 de julio en el andador cultu-
ral de la Universidad Autónoma de Baja 
California (UABC) campus El Sauzal.

Para mayores informes, las personas 
interesadas aún pueden adquirir bole-
tos en la plataforma de Eventbrite ht-
tps://cocinalabaja2025.eventbrite.com.
mx, y también en las oficinas de la SE-
PESCA BC, La Q BajaMed y UMAI Pro-
gressive Asian Food, para poder disfru-
tar de todo el sabor del mar.

ENSENADA.- Participarán como expositores la CONAPESCA, 
empresas pesqueras y acuícolas y ONG´s.
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MEXICALI

La salud digna y el respe-
to a la vida —humana y 

animal— se han convertido 
en los ejes de una nueva éti-
ca pública que guía las deci-
siones de la Cuarta Transfor-
mación. Desde el sur de Ve-
racruz hasta la costa de Baja 
California, las políticas pú-
blicas con rostro social han 
comenzado a saldar deudas 
históricas y a responder con 
hechos allí donde por años 
solo hubo abandono, olvido 
e indiferencia.

En Coatzacoalcos, la Pre-
sidenta de México, CLAUDIA 
SHEINBAUM PARDO, encabe-
zó la inauguración del Hos-
pital Materno Infantil IMSS 
Bienestar, una obra monu-
mental de justicia social 
para las mujeres, niñas y ni-
ños del Istmo de Tehuante-
pec. Con una inversión supe-
rior a los 800 millones de pe-
sos, el hospital está equipa-
do con tecnología de punta: 
140 camas censables, 5 qui-
rófanos, consultorios, salas 
de choque, tomógrafo, clíni-
ca de mama, banco de leche, 
laboratorio, área de neona-
tología, ginecología, obste-
tricia y atención para em-
barazos de alto riesgo. Pero 
más allá del número y la ci-
fra, este hospital es símbolo 
de una convicción: lo mejor 
para quien menos tiene.

“Este hospital represen-
ta dignidad y justicia social 
combinados”, afirmó la Jefa 
del Estado mexicano, en un 
mensaje que resonó en cada 
rincón de Veracruz. No solo 
se trata de infraestructura 
médica, sino del mensaje 
político que encierra: frente 
al neoliberalismo que aban-
donó al sur del país, la Cuar-
ta Transformación constru-
ye un sistema de salud públi-
co, gratuito y universal, don-
de antes hubo ruinas.

La presidenta también 
anunció inversiones adicio-
nales superiores a los tres 
mil millones de pesos para 
garantizar la operación de 
quirófanos en todo el esta-
do, además de infraestructu-
ra vial como el puente y dis-
tribuidor de Coatzacoalcos, 
en coordinación con la go-
bernadora ROCÍO NAHLE GAR-
CÍA. A esto se suma la reha-
bilitación de hospitales clave 
en Misantla, Pánuco y Tux-
pan, lo que convierte a Ve-
racruz en punta de lanza del 
modelo IMSS Bienestar, aho-
ra fortalecido y federalizado.

Pero no solo se avanza en 
salud humana. En Baja Cali-
fornia, el gobierno de MARI-
NA DEL PILAR ÁVILA OLMEDA 
demostró que la empatía y el 
respeto a la vida animal tam-
bién forman parte de una vi-
sión integral de bienestar. 
En una operación coordina-
da con la FISCALÍA GENERAL 
DEL ESTADO Y EL AYUNTAMIEN-
TO DE ENSENADA, se rescata-
ron más de 300 perros que 
vivían en condiciones de ha-
cinamiento e insalubridad en 
el albergue “Ellos son la Ra-
zón A.C.”

Las imágenes que circu-
laron, con perros en habita-
ciones abarrotadas, sin ven-
tilación, dormidos sobre he-
ces, enfermos y algunos sin 
vida, mostraron una reali-
dad atroz que no podía se-
guir siendo ignorada. La in-
tervención se dio tras de-
nuncias ciudadanas, con dos 
carpetas de investigación ac-
tivas y el respaldo de médi-
cas y médicos veterinarios 
que evaluaron la urgencia 
del rescate.

Este operativo no fue im-
provisado. Fue resultado de 

mesas de trabajo lideradas 
por la gobernadora, donde 
participaron especialistas, 
autoridades y asociaciones 
civiles. La alcaldesa CLAUDIA 
AGATÓN facilitó el desplie-
gue de esfuerzos municipa-
les que hoy permiten hablar 
de un antes y un después en 
materia de bienestar animal 
en la entidad.

Los animales serán tras-
ladados a refugios tempo-
rales donde recibirán aten-
ción médica, alimento y cui-
dado. El Ayuntamiento de 
Ensenada coordinará la re-
habilitación y eventual adop-
ción, mientras la sociedad ci-
vil y veterinarios voluntarios 
se suman a una política pú-
blica inédita en Baja Califor-
nia: proteger la vida sin dis-
tinción de especie.

TIJUANA

“Nadie se mete con los ti-
juanenses”, expresó IS-

MAEL BURGUEÑO RUIZ, presi-
dente municipal de Tijuana 
durante la presentación del 
“PLAN ESTRATÉGICO TIJUANA 
SEGURA 2025-2027”, en don-
de reconoció el apoyo de 
CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, 
Presidenta de México para 
reducir los delitos de alto 
impacto en la localidad.

Durante el evento que 
tuvo verificativo en la Uni-
dad Deportiva Mariano Ma-
tamoros, el Alcalde sostuvo 
que la estrategia de seguri-
dad pública alineada al go-
bierno federal y estatal ha 
cobrado buenos resultados, 
que ha permitido la reduc-
ción de los homicidios dolo-
sos, robo de vehículo, deten-
ciones y otras acciones.

“Tijuana no está sola, tie-
ne un gobierno que camina 
del lado de las y los tijuanen-
ses”, dijo durante su discur-
so en donde tomó protesta a 
las y los titulares de los 183 
Comités Ciudadanos de Se-
guridad Pública y destacó la 
labor de las y los policías por 
ser los encargados de velar 
por la paz y tranquilidad de 
la sociedad.

BURGUEÑO RUIZ resaltó el 
liderazgo de MARINA DEL PI-
LAR AVILA OLMEDA, gober-
nadora del Estado, por pre-
sidir la Mesa Estatal de Se-
guridad Pública en coordina-
ción con los tres niveles de 
gobierno, que ha permitido 
combatir la ola delictiva, pre-
venir y atacar las causas que 
generan violencia.

La instalación de cámaras 
de videovigilancia y sistema 
GPS para todas las patru-
llas de Tijuana fue anuncia-
do por el presidente munici-
pal, al agradecer el respal-
do del Congreso del Estado 
y el Cabildo de Tijuana para 
realizar una inversión histó-
rica de 1970 millones de pe-
sos en equipamiento y tec-
nología.

Por su parte, JOSÉ ALE-
JANDRO AVILÉS AMEZCUA, Se-

cretario de Seguridad y Pro-
tección Ciudadana Munici-
pal (SSPCM) comentó que el 
PLAN ESTRATÉGICO contem-
pla la regeneración del te-
jido social por medio de la 
prevención, proximidad, jus-
ticia cívica y participación 
ciudadana.

Durante su exposición se 
presentaron las “10 Estra-
tegias por la paz de Tijua-
na”, que van encaminadas 
a recuperar la tranquilidad 
de las familias por medio de 
diversas acciones, desde el 
equipamiento de la corpora-
ción, uso de inteligencia, vin-
culación con los sectores so-
ciales, por citar algunas.

AVILÉS AMEZCUA recono-
ció el esfuerzo de las y los 
uniformados, bomberos, 
personal administrativo, 
que con entrega, disciplina 
y profesionalismo contribu-
yen a la pacificación de Ti-
juana, no sin antes agrade-
cer la confianza depositada 
en su persona por parte de 
ISMAEL BURGUEÑO.

Al evento acudieron como 
invitados especiales autori-
dades de los tres niveles de 
gobierno, representantes del 
sector empresarial, regido-
res, diputados locales, líde-
res de colonos, entre otros. 

Y en otra información, 

MARINA DEL PILAR AVILA OL-
MEDA, gobernadora del Esta-
do, encabezó la feria “Adop-
ta, Apoya y Emprende”, que 
tuvo verificativo en Parque 
Esperanto, en donde entre-
garon mascotas rescatadas 
para ser llevadas a un nue-
vo hogar.

Desde temprana hora, la 
Jefa del Ejecutivo visitó las 
instalaciones localizadas en 
La Presa, Abelardo L. Rodrí-
guez, al reiterar que su go-
bierno impulsa políticas pú-
blicas a favor de los anima-
les.

¡Muchísimas gracias a 
quienes se sumaron, convi-
vieron y emprendieron y, so-
bre todo, a quienes hoy se 
llevan a casa un nuevo inte-
grante!, posteó en sus redes 
sociales.

ENSENADA

Mediante su participa-
ción en varios eventos 

durante el pasado fin de se-
mana, quedó de manifies-
to la importancia que la pri-
mera mandataria estatal y 

el secretario general de go-
bierno están dando a este 
municipio, ya que prácti-
camente hicieron de este 
puerto su centro de opera-
ciones.

Y es que tanto la goberna-
dora MARINA DEL PILAR ÁVILA 
OLMEDA como su segundo 
de abordo, ALFREDO ÁLVA-
REZ CÁRDENAS, tuvieron in-
tensas agendas de trabajo; 
este último estuvo práctica-
mente toda la semana aten-
diendo a diversos grupos de 
la sociedad, entre pescado-
res, maestros, activista so-
ciales y empresarios, entre 
otros.

Por su parte, MARINA DEL 
PILAR encabezó diversas re-
uniones, acompañada de 
ÁLVAREZ CÁRDENAS y otros 
miembros de su gabine-
te, sobre todo durante vier-
nes y sábado, lo que ha de-
jado buena impresión entre 
las organizaciones sociales, 
ya que demuestra que se 
le está echando ganas a la 
atención que se debe dar al 
pueblo de Ensenada.

Mientras tanto, con la fi-
nalidad de convocar a las 
empresas de seguridad pri-
vada cumplan con todos los 
requisitos legales e integrar 
un padrón de proveedores 

confiables y construir un 
mercado formal, sin compe-
tencia desleal, la Asociación 
Mexicana de Empresas de 
Seguridad Privada (AMESP) 
trabaja estrechamente con 
la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana del Estado en 
ese sentido...

Por ello, considera perti-
nente que la dependencia 
haya suspendido temporal-
mente el otorgamiento de 
nuevos permisos de opera-
ción a empresas del sector, 
procurando que esta medida 
no afecte la inversión y la ge-
neración de empleo y “esta-
mos colaborando con la au-
toridad con el propósito que 
pueda revisar, ordenar y re-
gularizar el padrón de com-
pañías actualmente regis-
tradas y emprenda acciones 
orientadas a eliminar las lla-
madas ‘empresas patito’ en 
la entidad”, expresó OCTAVIO 
VIZCAÍNO RAMOS, secretario 
nacional de la AMESP.

Luego de más de cin-
co lustros de estar abando-
nados y a expensas de los 

peligros de cruzar un 
puente endeble, de made-
ros viejos y roídos, converti-
do en nido de malandrines y 
sin alumbrado público, final-
mente el gobierno se dio a la 
tarea de supervisar el puen-
te peatonal que construyó 
la administración actual, así 
como otras mejoras efec-
tuadas y atender a residen-
tes de la colonia Pro Hogar.

Un grupo de funcionarios 
acompañaron a la alcaldesa 
a verificar que con la cons-
trucción del puente peatonal 
sobre el Arroyo de la Bron-
ce entre las calles Sinaloa 
y Oaxaca, ahora cruzan de 
manera segura los peatones, 
donde además este puente 

cuenta con acceso 
universal para perso-
nas con discapacidad y 
adultos mayores.

El caso es que en fechas 
próximas será entregado de 
manera oficial esa infraes-
tructura, con la finalidad de 
tener otro acercamiento con 
la comunidad e informar so-
bre las acciones que se im-
pulsan para el bienestar de 
los residentes de esa zona 
de la ciudad.

En esa colonia se realiza-
ron también mejoras al par-
que de la comunidad, deján-
dolo en buenas condiciones 
para que la niñez y juven-
tud pueda tener de forma 
más segura sus momentos 
de sano esparcimiento y ac-
tividades físicas.

De diferentes maneras re-
cibió felicitaciones el arqui-
tecto y abogado HUGO RO-
DOLFO ARCE PALMA, quien 
aparte de sus actividades 
cotidianas inherentes a sus 
profesiones, en sus tiem-
pos libres ha demostrado 
que tiene habilidades para 
operar políticamente, de tal 
manera que hay persona-
jes de partidos políticos, so-
bre todo cercanos a More-
na, que se acercan a solici-
tar sus consejos sobre cier-
tas estrategias para lograr 
avanzar en el terreno políti-
co-electoral.Así que muchas 
felicidades a HUGO ARCE por 
su cumpleaños.

TIJUANA
ISMAEL BURGUEÑO RUÍZ...
Presenta “PLAN ESTRATÉGICO TIJUANA SEGURA 
2025-2027”.

MEXICALI
MARINA DEL PILAR ÁVILA OLMEDA...
Empatía y respeto a la vida animal. 

TIJUANA
MARINA DEL 
PILAR ÁVILA 
OLMEDA...
Encabezó la feria 
“Adopta, Apoya 
y Emprende”.

ENSENADA
HUGO ARCE PALMA
Le “llueven” 
felicitaciones por su 
cumpleaños.

MEXICALI
CLAUDIA 
SHEINBAUM PARDO
Encabezó la inaguración 
del Hospital Materno 
Infantl IMSS Bienestar. 
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AJUSTAN LOS HORARIOS

En plata de tratamiento, 
asi como  en redes de 
agua potable en San 

Felipe 

MEXICALI.- La Comisión Estatal de 
Servicios Públicos de Mexicali (CES-
PM) avanza en su programa de man-
tenimiento y mejora de infraestructu-
ra hidráulica en distintas instalaciones 
estratégicas del municipio de San Fe-
lipe, con el propósito de garantizar un 
servicio de calidad, confiable y sosteni-
ble para la población. 

Como parte de estas acciones, per-
sonal del organismo llevó a cabo un 
recorrido de supervisión en la Planta 
de Tratamiento de Aguas Residuales 
(PTAR) San Felipe, donde se revisaron 
los avances de las labores preliminares 
al proceso de desazolve de las lagunas 
de tratamiento.  

Este procedimiento resulta esencial 
para optimizar la operación de la plan-
ta, incrementar su capacidad de trata-
miento y asegurar una adecuada dis-
posición final de las aguas residuales. 
Además, se definieron los requerimien-
tos técnicos para la rehabilitación y am-
pliación del humedal, infraestructura 
que contribuye a la filtración natural, 
mejora de la calidad del agua tratada 
y preservación de los ecosistemas lo-
cales. 

De forma paralela, cuadrillas de 
CESPM se encuentran realizando re-
paraciones de tuberías de agua pota-
ble en diversos puntos del puerto de 
San Felipe. Estas labores incluyen la lo-
calización de fugas, sustitución de tra-
mos deteriorados y trabajos de sondeo 
para prevenir afectaciones mayores al 
suministro.  

Calor complica búsqueda 
de personas en Mexicali

     ESTATAL / 9A

Continúa CESMP 
con acciones de 
mantenimiento 

SALEN A LAS 5 
DE LA MAÑANA 
PARA ESTAR DE 
REGRESO A LAS 12 
Ó 1 DE LA TARDE

REDACCIÓN
El Mexicano

MEXICALI.- Las bús-
quedas de personas 
se complica aún más 
ante las altas tempe-

raturas, por lo que están ajustan-
do los horarios.

El coordinador de la Unidad 
Municipal de Búsqueda de Perso-
nas de la Policía Municipal, Rafael 
Leyva Rodríguez, dijo que el calor 
complica la operatividad.

“Se dice que podemos estar 
acostumbrados a este clima, pero 
tenemos que salir a las 5 de la ma-
ñana para estar de regreso a las 

12 ó 1 de la tarde”, indicó.
Antes salían a las 6 ó 7 de la ma-

ñana, dijo, y ahora ajustan las sali-
das.

El problema se agudiza, explicó, 
cuando vienen colectivos y familia-
res de otras partes de la entidad y 
del país.

“Vienen de zona costa con 30, 32 
grados y aquí en Mexicali arriba de 
40 y 45 grados”, refirió.

Es complejo porque no solo es sa-
lir a buscar, consideró, sino estar al 
pendiente de la salud de los partici-
pantes de las búsquedas.

“Los invitamos a que nos in-
formen si traen problemas de 
alta presión, si tienen diabetes, 
si traen el medicamento adecua-
do”, refirió.

Leyva Rodríguez dijo que buscan 
que se están hidratando constante-
mente para evitar cualquier even-
tualidad.

El activista Juan Gonzalo More-
no consideró que el calor es el peor 

enemigo de los colectivos donde las 
temperaturas son todavía más altas 
en las áreas de búsqueda fuera de 
ciudad.

Mencionó que también se elevan 
los costos porque es necesario más 
aditivos para sortear el calor.

BUSCAN A TIJUANENSE EN 
MEXICALI 

Desde hace un año la señora Ma-
rina Jiménez no ve a su hijo Antonio 
Rodríguez.

Explicó que es originario de Ti-
juana, pero hay indicios que se en-
cuentra en Mexicali en situación de 
calle.

“Hay indicios que se encuentra 
en esta ciudad porque ha sido in-
ternado en dos ocasiones”, indicó.

La señora Marina Jiménez llegó 
con colectivos a Mexicali y visita-
ron varios centros de rehabilitación 
y parques de la ciudad.

Propone sanciones a transporte 
pesado que deteriore las calles

REGIDORA SANDRA COTA MONTES

MEXICALI.- La regidora panista San-
dra Cota Montes presentó una inicia-
tiva para reformar el Reglamento de 
Tránsito Municipal y sancionar a los 
conductores de transporte pesado que 
circulen por zonas no autorizadas y 
provoquen daños a las vialidades.

La propuesta busca frenar el dete-
rioro de calles residenciales, secunda-
rias y vecinales por camiones de más 
de 3.5 toneladas, como tráileres y uni-
dades articuladas. Las multas por in-
cumplir podrían alcanzar los $5,700 
pesos.

Cota Montes señaló que, además del 
abandono en pavimentación y mante-
nimiento, el tránsito descontrolado de 
camiones ha generado accidentes, cor-

tes de luz y daños a infraestructura ur-
bana, como postes derribados y pavi-
mento fracturado.

Entre los puntos clave de la inicia-
tiva se incluye prohibir circulación de 
carga pesada en calles no autorizadas.

Exigir rutas exclusivas y altura míni-
ma de cableado.

Sancionar vehículos con carga mal 
asegurada o que obstruya visibilidad o 
placas.

Colaboración con CFE, empresas 
de telecomunicaciones y operadores 
de transporte.

“La movilidad segura también de-
pende de controlar este tipo de unida-
des. Urge poner orden para proteger a 
las y los mexicalenses”, enfatizó la edil.

Realiza Secretaría de Salud más 
de 170 mil acciones de Zoonosis
MEXICALI.- En el marco del Día Mun-
dial de las Zoonosis, que se conmemo-
ra este 6 de julio, la Secretaría de Sa-
lud sensibiliza sobre la importancia de 
cuidar adecuadamente a las mascotas, 
como una medida fundamental para 
resguardar la salud de las familias.

Es una prioridad en la administra-
ción de la Gobernadora Marina del Pi-
lar Avila Olmeda, intensificar las accio-
nes en comunidades vulnerables con el 
fin de proteger a la población así como 
a los animales en el entorno.

El Secretario de Salud, Adrián Me-
dina Amarillas, informó que en lo que 
va del año, se han aplicado más de 134, 
202 vacunas antirrábicas, se han reali-
zado 13,865 esterilizaciones gratuitas 
en todo el estado, se han ectodespara-
sitado a 10,919 perros y gatos, y se han 

rociado 11,969 casas, acciones que for-
man parte de la estrategia preventiva 
contra enfermedades que se transmi-
ten de los animales a las personas.

“Cuidar a nuestras mascotas no es 
solo un acto de responsabilidad y amor, 
también es una acción que protege a 
toda la comunidad. Animales y huma-
nos compartimos un mismo entorno y, 
por tanto, una misma salud”, subrayó.

Enfermedades como la Rabia y la 
Rickettsiosis pueden tener consecuen-
cias graves, incluso mortales, por lo 
que es importante mencionar que en 
Baja California no se han registrado ca-
sos de rabia humana en los últimos 59 
años, ni en perros en 43 años, esto ha 
sido posible únicamente gracias a cam-
pañas permanentes de vacunación y al 
compromiso de la ciudadanía.

MEXICALI.- La CESPM avanza 
en el mantenimiento y mejora 
de infraestructura hidráulica 
en distintas instalaciones 
estratégicas del municipio de 
San Felipe.

MEXICALI.- Una propuesta de la regidora Sandra Cota Montes, busca 
frenar el deterioro de calles residenciales, secundarias y vecinales 
por camiones de más de 3.5 toneladas.

A BENEFICIO DE LA SALUD EN BAJA CALIFORNIA

MEXICALI.- El calor complica la búsqueda de personas desaparecidas, dijo el coordinador de la 
Unidad Municipal de Búsqueda de Personas de la Policía Municipal, Rafael Leyva Rodríguez.
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CON CUCHILLO REALIZABA LOS ASALTOS

Sacan de las calles a 
peligroso asaltante

INTENTO FRUSTRADO

EL NERVIOSISMO LO DELATÓ 

Circulaba 
en moto   
robada
Rafael “N”, fue sorprendi-
do conduciendo una moto-
cicleta con reporte de robo 
activo en la colonia Már-
quez de León.

PRISIÓN 
PREVENTIVA, 
POR ROBO DE 
MOTOCICLETA
ENSENADA.- La Fiscalía Regional 
de Ensenada, en colaboración 
con la Unidad de Investigación 
de Robo de Vehículos, logró 
la vinculación a proceso de 
Leonardo Rafael “N” por el delito 
de robo equiparado de vehículo 
de motor, en su modalidad de 
uso.
El pasado 30 de junio, el 
imputado fue sorprendido 
circulando por la colonia 
Márquez de León a bordo de 
una motocicleta marca Vento, 
modelo 2019, color negro 
y, al notar la presencia de 
unidades de la Fuerza Estatal 
de Seguridad Ciudadana, 
adoptó una actitud evasiva, lo 
que motivó que los agentes lo 
siguieran.
Durante la intervención, se 
verificaron los números de serie 
del vehículo en el sistema, el cual 
arrojó un reporte de robo activo 
con fecha del 8 de junio del 
presente año.
Fue por ello que Leonardo Rafael 
“N” fue puesto a disposición del 
Juez de Control, quien dictaminó 
como legal la detención y ordenó 
su vinculación a proceso por el 
delito mencionado. Asimismo, se 
impuso como medida cautelar la 
prisión preventiva.

ENSENADA.- Gracias a la oportuna 
respuesta a un reporte de robo en la 
colonia Villas del Real IV, elementos 
de la Dirección de Seguridad Pública 
Municipal (DSPM) detuvieron a un 
hombre identificado como Cristian 
“N”, de 48 años de edad, señalado 
por la víctima por robo con violencia.

De acuerdo con el informe policial, 
fue la noche del 4 de julio cuando la 
víctima se encontraba caminando 
por la calle Sembradores y Agricul-
tores, de dicha Villas Residencial del 
Real, cuando fue interceptado por un 
sujeto que lo amenazó con un cuchi-
llo, exigiéndole que entregara su di-
nero y teléfono.

El afectado logró esquivar el ata-
que y refugiarse; sin embargo, no 
perdió de vista al presunto agresor, 
siguiéndolo a distancia hasta lograr 
alcanzarlo en la intersección de las 
calles Horticultores y Carlos Marte-
ll, en la colonia Villas del Real IV, don-
de notificó a la autoridad.

Al llegar los elementos municipa-
les al punto indicado, observaron a 
dos personas discutiendo, una de 
ellas identificada como el reportan-
te y la otra como el presunto agresor.

Durante la intervención, el repor-
tante señaló de forma directa al su-
jeto como responsable de la agresión 
y del intento de robo. Asimismo, in-
formó que el agresor arrojó un arma 
blanca durante la huida. A pesar de 
realizar una búsqueda en la zona se-
ñalada, no fue posible localizar el cu-
chillo debido a la escasa visibilidad 
por la hora.

Por lo anterior, Cristian “N” fue 
trasladado a las instalaciones de la 
corporación, ubicadas en calle No-
vena y Espinoza, donde se realizó la 
certificación médica para su poste-
rior puesta a disposición de la Fisca-
lía General del Estado por el proba-
ble delito de robo con violencia.

 10A / LUNES 7 DE JULIO DE 2025   

DSPM TRABAJÓ EN PUNTOS ESTRATÉGICOS 

FUERTE OPERATIVO POR 
FESTEJOS DE 4 DE JULIO

Repartieron volantes informativos y emitieron recomendaciones para 
prevenir accidentes y conducir con responsabilidad

REDACCIÓN
El Mexicano

ENSENADA.- 
En el marco 
del operativo 
especial im-

plementado con moti-
vo de los festejos del 
4 de julio, la Dirección 
de Seguridad Públi-
ca Municipal (DSPM), 
a través de la Policía 
Turística, informó so-
bre las acciones reali-
zadas en puntos estra-
tégicos de la zona tu-
rística de Ensenada.

Al respecto, el jefe 

de la corporación lo-
cal, Alejandro Monreal 
Noriega, detalló que, 
mediante el personal 
de la Unidad Turísti-
ca, se instaló un filtro 
preventivo sobre el 
bulevar Costero y ca-
lle Teniente Azueta, en 
el que se hizo entrega 
de volantes informati-
vos a conductores que 
circulaban por el área.

Durante el filtro, los 
agentes orientaron a 
los automovilistas so-
bre la importancia del 
uso correcto del cintu-
rón de seguridad, así 

como sobre los riesgos 
asociados a la conduc-
ción bajo los efectos 
del alcohol, en el mar-
co de la campaña per-
manente del Alcoholí-
metro.

Es por ello que se 
recomendó a la ciuda-
danía planear con anti-
cipación sus trayectos, 
asignar un conductor 
designado en caso de 
consumir bebidas al-
cohólicas, respetar los 
límites de velocidad y 
las señales de tránsito, 
así como mantenerse 
atentos a indicaciones 

del personal policial. 
Asimismo, se exhor-
ta a evitar distraccio-
nes al conducir, como 
el uso del celular, y a 
denunciar cualquier si-
tuación de riesgo a tra-
vés del 911.

La Dirección de Se-
guridad Pública Muni-
cipal reitera su com-
promiso con la protec-
ción de la ciudadanía 
e invita a la población 
a respetar la regla-
mentación vigente y 
colaborar con las au-
toridades ante cual-
quier situación.

ENSENADA.- La Fis-
calía Regional de En-
senada logró que se 
dictara una sentencia 
condenatoria contra 
Liz Adanesne Regala-
do Flores, por el deli-
to de robo con violen-
cia en establecimiento 
comercial.

De acuerdo con los 
hechos investigados, 
la imputada partici-
pó en dos robos con-
secutivos el pasado 
14 y 15 de julio del 
año 2023, cometidos 
en distintos estableci-
mientos comerciales 
de la ciudad de Ense-
nada. En ambos casos, 
se apoderó de efecti-
vo amenazando al per-
sonal con un arma de 

fuego para lograr su 
objetivo.

Durante la audien-
cia, la acusada admi-
tió su responsabili-
dad en los hechos. Por 
ello, el juez dictó una 
sentencia de 7 años 
y 6 meses de prisión, 
además de una multa 
de 10,374 pesos y la 
reparación del daño 
por 4,400 pesos a fa-
vor de las personas 
afectadas.

La Fiscalía General 
del Estado reafirma 
su compromiso con la 
procuración de justi-
cia, combatiendo con 
determinación los de-
litos que afectan la se-
guridad y la integri-
dad de la ciudadanía.

ENSENADA.- Liz Adanesne Regalado Flores 
fue sentenciada a 7 años y 6 meses de 
prisión por el delito de robo con violencia 
en establecimiento comercial.

ENSENADA.- Mediante el personal de la Unidad Turística, se instaló un filtro preventivo sobre el bulevar 
Costero y calle Teniente Azueta.

POR ROBOS A MANO ARMADA

Mujer es sentenciada a 7 años de prisión

ENSENADA.- Cristian “N”, 
de 48 años de edad, fue 
detenido por un asalto 
a mano armada, tras ser 
seguido y reportado por 
la víctima.

La imputada participó en dos 
robos con violencia en julio de 

2023; además de ser sentenciada a 
prisión, recibió una multa y orden de 

reparación del daño
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EN LA COLONIA MARIANO MATAMOROSDOS HERIDOS, TRASLADADOS AL HOSPITAL

EN LA COLONIA CUBILLAS SUR

Atoró FESC a cinco presuntos pistoleros, en la Cubillas Sur 
TIJUANA.- Tras denuncia anónima, agentes 
estatales lograron la detención de cinco per-
sonas y el aseguramiento de dos armas de 
fuego, esto en la privada Villa Bonita de la 
colonia Cubillas Sur.

Fueron elementos de la Fuerza Estatal de 
Reacción Inmediata (FERI) quienes se abo-
caron hasta la zona, tras un patrullaje en la 
zona donde divisaron la presencia de suje-
tos armados en un domicilio de la referida 
colonia de esta ciudad, lo que generó el des-
pliegue de un operativo en el área y sus al-
rededores. 

Al aproximarse al punto exacto, los po-
licías estatales se toparon con un grupo de 
personas, por lo que procedieron en inter-
venir conforme a los protocolos de seguri-
dad en estos casos.

Sin detonaciones, los uniformados logra-
ron neutralizar a los que dijeron llamarse 

Juan Carlos de 29 años, originario de Tijua-
na; José Francisco alias “ El Fresco” de 30 
años, Christian de 18 años, Luis Enrique de 
25 años y Javier de 25 años, estos últimos 
cuatro originarios del estado de Sinaloa.

Los antes mencionados fueron sorpren-
didos a bordo de un vehículo con placas de 
California, marca Ford Focus de color blan-
co, modelo 2006. A quienes al realizar una 
inspección se les encontró en poder de tres 
armas de fuego tipo cortas, dos cargadores 
y 24 cartuchos útiles.

Por esta razón a los cinco individuos 
se les informó sobre la razón de su deten-
ción, y tras hacerles lectura de sus dere-
chos constitucionales se les trasladó a las 
instalaciones de la FESC en Tijuana y pos-
teriormente se le puso a disposición de la 
autoridad competente en determinar su si-
tuación jurídica.

Detenidos, 
cinco pistoleros

Aseguraron 
400 kg. de 
metanfetamina

El operativo se 
logró gracias a la 

coordinación de la 
FESC, DEFENSA y GN

TIJUANA.- En una acción conjunta 
que responde a la estrategia de segu-
ridad enfocada en la atención directa 
a las causas de los delitos y las violen-
cias desde la tarea operativa de las 
autoridades, la Fuerza Estatal de Se-
guridad Ciudadana (FESC) en coor-
dinación con la Secretaría de la De-
fensa Nacional (DEFENSA) y Guar-
dia Nacional (GN), aseguraron cerca 
de 400 kilogramos de la droga sinté-
tica conocida como metanfetamina.

Fue sobre un patrullaje de preven-
cion y vigilancia desplegado en la co-
lonia Mariano Matamoros Norte de 
la ciudad de Tijuana en donde, en pri-
mera instancia, agentes estatales que 
conforman la Fuerza Estatal de Re-
acción Inmediata (FERI) y la Unidad 
Operativa, ubicaron sobre la calle La 
Venta, un vehículo Ford F-150 mo-
delo 2003 con placas de circulación 
del Estado de Sinaloa, la cual esta-
ba abandona y con las calles puestas. 

Tras hacer una inspección, los 
uniformados se percataron que en 
la caja había diversos paquetes, así 
como una bolsa rota de la cual sa-
lía una sustancia polvosa similar a 
la metanfetamina, por lo que se pro-
cedió a hacer una inspección descu-
brieron que todos los paquetes con-
tenían la misma sustancia, dando un 
peso aproximado de 397 kilogramos.

Por esta razón se solicitó el apoyo 
y presencia de personal de DEFEN-
SA y Guardia Nacional, quienes apo-
yaron en el resguardo perimetral y 
posterior acompañamiento a la base 
de FESC para la elaboración del In-
forme Policía Homologado (IPH); la 
presunta droga y el vehículo fueron 
turnados a la Fiscalía General de la 
República (FGR) para que se lleven 
a cabo las investigaciones correspon-
dientes.

Cinco hombres 
fueron detenidos 
tras un operativo, 
donde se les con-
fiscaron al me-
nos dos armas de 
fuego. 

COLISIONÓ TAXISTA CONTRA 
FARMACIA EN LA REVOLUCIÓN

Otro taxista chocó 
con varios pasajeros 

a bordo, de ocho 
afectados, uno fue 

trasladado a un hospital

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- Bomberos de esta 
ciudad informa que, dos 
accidentes donde resulta-
ron involucrados choferes 

de taxi de ruta se registraron en 
un lapso de dos horas en distintos 
puntos de esta ciudad, con saldo de 
ocho tripulantes afectados y lamen-
tablemente un cliente de farmacia 
con fracturas graves tras ser impac-
tado en uno de los casos.

En unos de los accidentes ocurridos, 
fue el de un taxi de ruta, tipo Urban, 
que junto con el chofer y sin pasajeros 
se metió de manera brutal en una far-
macia ubicada en la avenida Revolu-
ción, donde resultó afectada una per-
sona de 50 a 60 años, según el reporte 
preliminar, al parecer cliente del local 
farmacéutico, quien en en esos mo-
mentos fue reportado en estado críti-
co en un hospital, tras presentar frac-
tura considerada como grave.

Con respecto al chofer del taxi, un 
hombre de 36 años de edad, hasta el mo-
mento las autoridades no han dado deta-
lles del estado en el que viajaba, y el esta-
tus que se encuentra como responsable.

Anteriormente, en otro accidente 
de unidad de transporte público, simi-
lar, siete pasajeros fueron considera-
dos fuera de peligro, pero uno más con 
lesiones que requirieron traslado a un 
centro médico, esto tras colisionar el 
taxi en la calle Lago Sur Insurgentes.

Fueron sentenciados dos 
hombres por robo de vehículo 

DOS Y TRES AÑOS, LAS CONDENAS

Su situación se 
resolvió a través 

de procedimientos 
abreviados, en casos 

por separado
 

TIJUANA.– La Fiscalía Regional de Ti-
juana, a través de la Unidad de Inves-
tigación Especializada en Robo de Ve-
hículos, logró obtener dos sentencias 
condenatorias mediante procedimien-
tos abreviados, tras presentar pruebas 
contundentes sobre la responsabilidad 
de los imputados en delitos de robo de 
vehículos.

El primer caso involucró a Daniel 

Osvaldo Toscano Gómez (alias Daniel 
Osvaldo Gaxiola Gómez), quien el 3 de 
julio de 2022, a las 11:59 horas, fue 
detenido mientras se encontraba en 
posesión de un vehículo Toyota Sien-
na color verde. El vehículo había sido 
reportado como robado y fue localiza-
do en el bulevar 2000. Toscano Gómez 
fue condenado a 2 años de prisión y el 
pago de una multa.

En el segundo caso, José Luis Mar-
tínez Ruiz fue condenado por el delito 
de robo equiparado de vehículo de mo-
tor. El 12 de marzo de 2024, aproxima-
damente a las 15:48 horas, fue deteni-
do en posesión de un vehículo Hyun-
dai Santa Fe modelo 2005, color azul, 
por lo que fue sentenciado a 3 años de 
prisión y una multa, además del pago 

TIJUANA.- Cerca de 400 
kg. de metanfetamina 
fueron asegurados 
por FESC, DEFENSA y 
Guardia Nacional.

Después de registrarse cada ac-
cidente, elementos de Policía, Trán-
sito y Control Municipal quedaron a 

cargo de los peritajes correspondien-
tes, esto con la intención de deslin-
dar responsabilidades.

TIJUANA.- Los cinco presuntos pistoleros fueron 
capturados en una privada de la colonia Cubillas 
Sur, donde fueron sorprendidos en posesión 
de armas de fuego.

TIJUANA.- Dos accidentes se registraron en un lapso de dos horas 
durante la mañana del domingo, cuando igual número de taxis 
sufrieron daños por colisión y dos personas heridas que ocuparon 
traslado a un hospital.

de 4,850.00 pesos como reparación 
del daño al ofendido. 

TIJUANA.- Daniel Osvaldo 
Toscano Gómez y José 
Luis Martínez Ruiz, ambos 
condenados por el delito 
de robo equiparado de 
vehículo de motor.



Tuve el placer de conocer 
a un joven de Brasil, Car-
los Roberto Silva, quien 
desde ese país viene con 

un grupo de técnicos a darle apoyo 
a Furukawa Mexicali en temas de 
fibra óptica y eso es un ejemplo del 
turismo industrial que llena los ho-
teles de Mexicali y otras ciudades.  
Así mismo me encuentro personal 
de LG de Corea del Sur, o alema-
nes que vienen a dar servicio técni-
co a empresas grandes de maquila-
doras, es verdaderamente estimu-
lante ver tanto técnico y ejecuti-
vos de todo el mundo que vienen 
a Mexicali en este caso, a comple-
mentar las operaciones de maqui-
la que aquí se encuentran ubica-
das pero también me da cuidado 
que la Secretaría de Economía del 
Estado, ni la Comisión de desarro-
llo industrial o INDEX estén aten-
tos a esta dinámica que puede dar 
resultados y ampliación de las mis-
mas operaciones que aquí se en-
cuentran instaladas, sencillamen-
te es una puerta de oportunidades 
que se ignora y a eso se le llama 
promoción industrial basado en la 
retención y está lejos de las auto-
ridades, muy lejos.

Y hay que ser claros: no se trata 
de no promover, al contrario, la pro-
moción es intensa y debe ser y creo 
que se está haciendo, no conozco 
bien los programas pero creo que 
la Secretaria de Economía del Es-
tado los trae bien controlados co-
nociendo hay un Rodolfo Andrade 
que sabe hacerlo y lo hace bien, ese 
no es el tema de hoy, es relaciona-
do con los que ya están aquí y como 
darle la mano no de fotografía, dar-
le la mano no de reuniones, enviar 
un ejército de voluntarios jóvenes 
mujeres y hombres a las empresas, 
no estorbar pero si dar la mano que 
se necesita.

El caso es como Carlos Roberto 
de Brasil, me decía que el taxista 

le orienta más que otra cosa o el 
mesero y a eso se le llama servicio 
comunitario que no lo tenemos en 
Baja California, si lo hay pero no es-
tamos organizados y es hora de no 
perder ningún segundo para conti-
nuar desarrollando el estado.

BUZÓN CIUDADANO
Tomas Sibaja legendario ya a 

estas alturas con muchos resulta-
dos, coordina el Clúster Aeroespa-
cial de Baja California y me envía 
una noticia positiva de que la acti-
vidad en Baja California creció has-
ta un 25%, eso es muy bueno, aho-
ra el reto es conectarla a otro nivel 
donde se utilice mayor capacidad 
de ingenieros y técnicos y no tan-
to mano de obra en volumen, pero 
es buena noticia ese 25% y es el re-
sultado de las empresas que ya es-
tán aquí y del trabajo del Clúster 
de Baja California, lo felicitamos.

Desde San Felipe, Marcos Ne-
grete otro legendario impulsor de 
la región de San Felipe en el mar 
de Cortés y de posibilidades eco-
nómicas sociales para ese puerto, 
nos comunica su interés por soste-
ner pláticas con el Consejo de De-
sarrollo Económico de San Felipe 
con algo que nos llena de retos que 
es la diversificación económica de 
ese puerto lindo. Gracias Marcos, 
felicidades a tu equipo “Marea Alta 
Noticias”, adelante.

Nuestra columna editorial en el 
periódico “El Nuevo Mundo” de 
Las Vegas ha causado respuesta de 
algunos ciudadanos de esa región 
con inquietudes en hacer negocios, 
turismo, bienes raíces, atención en 
las áreas de medicina y salud acá 
en Baja California. Carlos Gómez 
nos llama de la Cámara Latina de 
Comercio para ver cómo podemos 
lograr algo serio, ético y separar-
nos de algunos promotores que 
sólo buscan el bienestar económico 
propio, lo cual no es malo pero tie-
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Un Gobierno que hace todo por los animales
Mucho más dicen las acciones que las palabras, y es que si 
bien el Gobierno de Baja California encabezado por Mari-
na del Pilar Avila Olmeda, ya ha pronunciado en reiteradas 
ocasiones su protección y cuidado de los animales, sus ac-
ciones respaldan sus dichos. 

La prosperidad del 
valle de Mexicali 
se sustentó en el 
cultivo del algo-

dón durante varias déca-
das, luego a mediados del 
silo pasado el llamado oro 
blanco empezó a perder 
su dominio en los merca-
dos nacionales, llegaron 
otros cultivos, el trigo, la 
cebada, las hortalizas. 

Sin embargo en los últi-
mos años el declive de la 
agricultura en el valle de 
Mexicali es tan evidente 
que ya requiere de cuida-
dos intensivos, los proble-
mas se han multiplicado 
por diversos motivos que 
se vienen arrastrando sin 
solución, el nuevo mode-
lo de neoliberalismo que 
abrió las puertas del país 
a las inversiones extranje-
ras ha traído consecuen-
cias muy graves para la 
agricultura, la dependen-
cia es tal, que importamos 
maíz que es la base prin-
cipal de la alimentación 
mexicana.

La situación del valle 
de Méxicali no es única, 
otras regiones de México 
enfrentan problemas simi-
lares, y es indudable que 
esto  tiene una consecuen-
cia  directa en la migra-
ción. El campo ya no es 
atractivo para quedarse.

Es importante ahora re-
cordar la política agraria 
del  presidente Cárdenas 
que redujo considerable-
mente la migración hacia 
los Estados Unidos, tan 
fue así que ese país entró 
en crisis de mano de obra 
y tuvo que implementar 
el llamado Programa Bra-
cero de 1942 a 1964 para 
llevarse de manera ur-
gente trabajadores mexi-
canos a sus campos agrí-
colas. 

Las condiciones políti-
cas actuales son distintas 
a la época del presiden-
te Cárdenas, pero sigue 
siendo su modelo econó-
mico una real alternati-
va para recuperar la so-
beranía alimentaria.  Hay 
planes y programas fede-
rales que van hacia esa 
meta, que sea el  Esta-
do promotor de desarro-
llo agrícola, esos apoyos 
van dirigidos  sobre todo 

a productores de pequeña 
y mediana escala, sin em-
bargo las condiciones del 
valle de Mexicali son dis-
tintas a otras zonas agrí-
colas del país. 

El llamado de los agri-
cultores de esta región es 
urgente lo que ha hecho 
que el gobierno del esta-
do haya salido a brindar 
ayuda, en esta ocasión al 
sector triguero. Y eso que 
parece extraordinario, 
ya sucede en otros esta-
dos como Chihuahua que 
apoya de manera directa 
la agricultura a través de 
diversos programas como 
créditos a tasas preferen-
ciales que es uno de los 
mayores reclamos de los 
agricultores o en Sinaloa 
que se otorgan recursos 
para la comercialización 
del que maíz e incluso en-
tregado tractores y otros 
implementos agrícolas.

Pero es indudable que 
la solución depende del 
plan nacional de apoyo al 
campo y el fortalecimien-
to del  nacionalismo eco-
nómico para la regulación 
de los mercados, esto que 
permitió al régimen car-
denista articular un pro-
yecto de crecimiento al-
ternativo y social.

La rectoría del Estado 
como agente impulsor del 
desarrollo económico y 
un nacionalismo que mo-
dificó las relaciones con 
el exterior, es el ejemplo 
cardenista de lo que fue el 
modelo mexicano de bien-
estar que impuso mayo-
res regulaciones a la eco-
nomía e implementó el 
nacionalismo económico 
que transformó la econo-
mía mexicana y puso las 
bases para las administra-
ciones siguientes hasta la 
crisis de 1980 y la adop-
ción de la política neolibe-
ral y sus consecuencias y 
sin lugar a dudas una de 
ella es la devastación del 
campo mexicano.

En relación a la cri-
sis en el campo y la mi-
gración mexicana hacia 
los Estados Unidos es fá-
cil ver las consecuencias. 
Son dos modelos econó-
micos distintos. Un mode-
lo absorbe trabajadores y 
otro los expulsa.

“LAS OPINIONES EXPRESADAS DE LOS COLUMNISTAS EN LOS ARTÍCULOS Y/O 
IMPRESOS SON DE EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DE SUS AUTORES Y NO 

NECESARIAMENTE DE #ELMEXICANODIARIO Y/O EDITORIAL KINO, S.A. DE C.V.”

nen que tener ética y evi-
tar falsas medicinas falsas 
médicos.

Oscar Peralta, amigo y 
aficionado al cien por cien-
to de los medios de comu-
nicación en su programa 
sabatino Convicción por 
Mexicali, de 10 a 12 del 
día, usted puede sinto-
nizarlo en en Crea La TV 
por las plataformas de You 
Tube y de Facebook. Dedi-
ca de una manera que nos 
llama mucho la atención 
que es lo creativa, ayuda a 
organizaciones como bom-
beros, Cruz Roja, Dióce-

sis de Mexicali, policía de 
Mexicali y es un desfile de 
personalidades con convic-
ción precisamente de ha-
cer algo. Felicidades Os-
car síguele, síguele.

La contadora pública 
Cristina Zamora con una 
larga experiencia en desa-
rrollo económico, opera-
ción industrial, se pone a 
la orden para empresas o 
interesados de invertir en 
distintas disciplinas en En-
senada. La ética la caracte-
riza es dura, directa pero 
efectiva, además de boni-
ta dentro y fuera.

Y es que en Ensenada se 
atendió una situación de 
riesgo en un domicilio par-
ticular, en el que 300 pe-

rros estaban en condiciones de ha-
cinamiento e insalubridad. Fue una 
mesa de trabajo liderada por la man-
dataria estatal, con autoridades es-
tatales y municipales, así como con 
expertos en bienestar animal, la que 
permitió el operativo.

Como muestra de la buena rela-
ción de Marina del Pilar con todos 
los personajes políticos en el estado, 
reconoció la disposición de la Alcal-
desa Claudia Agatón para facilitar el 
desarrollo de esta acción conjunta, 
reflejo del compromiso de sumar es-
fuerzos por el respeto y el trato dig-
no a todos los seres vivos. 

El cateo fue ejecutado por la Fis-
calía General del Estado (FGE) en 
estricto apego a la ley, con orden ju-
dicial, cumpliendo todos los proce-
dimientos legales y de forma orde-
nada, con fin de salvaguardar a los 
ejemplares y, sobre todo, asegurar 
las condiciones necesarias para su 
recuperación. 

Las escenas dentro del inmueble 
operado por la asociación “Ellos son 
la Razón” fueron aterradoras: 25 a 
35 animales por habitaciones estre-
chas, acumulación de heces, orina 
y animales dormidos en superficies 
contaminadas; perros sin vida den-
tro de las jaulas, con exposición de 
vísceras, y signos visibles de enfer-
medades como moquillo, sarna y 
TVT, un tipo de cáncer transmisible.

Cabe destacar que esto se dio 
también gracias a escuchar las que-
jas vecinales sobre los olores, acu-
mulación de desechos y la presencia 
de insectos. Ahora los animales se-
rán trasladados a un refugio donde 
recibirán atención veterinaria, ali-
mento y cuidados hasta su eventual 
adopción.

Así queda más que claro que con 
un gobierno estatal con voluntad 
política, coordinación interinstitu-
cional y disposición de escuchar a 
quienes saben de temas específicos, 
los animales en Baja California vivi-
rán mejores épocas que en el pasa-
do, con derechos que ahora sí se ha-
rán respetar.

PERSPECTIVA

NORMA BUSTAMANTE

La crisis en el campo 

Por supuesto que hay otros grupos corporativos de casi todo el 
mundo en Baja California, con años de gestor de inversiones in-
ternacionales, en lo personal en México y en particular en Baja 
California, me pregunto, por qué no se le pone más énfasis a la 
retención de corporativos y pongo de ejemplo a Furukawa, que 
ya cuenta con dos plantas en Mexicali.

BUTACA EMPRESARIAL

XAVIER RIVAS MARTÍNEZ

Furukawa, corporativo 
japonés de primera 
está en Baja California

Una rápida mirada al valle de Mexicali y su ex-
traordinaria historia, nos lleva a recordar que 
fue a la llegada de las aguas del río Colorado a 
través de la construcción del  Canal Âlamo en 
1901, lo que dio paso al  inicio de la agricultura, 
próspera, pero en manos de empresas extran-
jeras. Es a partir de la Reforma Agraria del pre-
sidente Cárdenas como el valle comenzaría su 
período de bonanza para los mexicanos que 
llegaron de otros estados de la república y se 
asentaron aquí.  

viveleyendo.normabustamante@gmail.com
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Don Genaro Nonaka siem-
pre fue como un niño 
travieso de 8 años de 
edad. Disfrutaba bro-

mear en medio de las conversa-
ciones, siempre tenía un saborci-
to picoso que hacían más agra-
dables los encuentros. Era una 
personaje que tenía 3 tipos de 
sangre, japonesa, zacatecana y 
tijuanense.

Era muy detallista. Un día se en-
teró que yo cumpliría años en mayo 
(compartimos el signo Tauro) y le 
preguntó a alguien que me conocía:

-¿Qué le gusta a Jaime Cháidez 
Bonilla?

El 16 de mayo Nonaka estaba 
frente a Cháidez con una gran son-
risa y una lata de café oaxaqueño 
como regalo.

Me quedo con el último Nonaka 
que vi el pasado mes de mayo, en su 
cumpleaños, ahí en un salón japonés 
cantando a todo pulmón en medio de 
los celulares de sus amigos que que-
rían capturar el momento en que ese 
niño de 8 años apagaba las velas de 
su pastel y se transformaba en una 
leyenda de 95 años que anticipaba 
el final físico.

Gracias Genaro Nonaka, nos diste 
tanto, fue increíble conocerte.

NONAKA, UN NIÑO 
NONAGENARIO

¿Existió realmente 
la Tía Juana?

Suena romántica la leyen-
da que describe la existen-
cia de una señora de nom-
bre Juana que al finalizar el 

siglo XIX atendía un mesón muy 
cerca de la garita internacional. 
Era muy querida, todos la cono-
cían, todos la llamaban ‘Tía Jua-
na’. Esto provocó que años des-
pués el rancho se volviera po-
blación y, más tarde, ciudad, una 
urbe bautizada como Tijuana, en 
su honor.

Sin embargo, esta es una versión 
turística, sin prueba alguna, que se 
fundamenta en el vivo deseo de un 
pasado ensoñado.

La escultura de la Tía Juana en 
Museo de Cera de Tijuana es pro-
ducto de esa imaginación colectiva.

Más real es la propuesta del lin-
güista Benjamín Trujillo (no confun-
dir con el polígrafo cachanilla, abo-
minable talador de árboles), quien 
propone que el origen de la palabra 
Tijuana viene de la lengua hokana, 
practicada por la comunidad indíge-
na de los kumiai, primeros habitantes 
de la región. Ellos repetían el vocablo 
Tecuan refiriéndose al Cerro Tortuga, 
hoy conocido popularmente como Ce-
rro Colorado. Y del sonido de Tecuan 
nació Tijuana.

Este próximo 11 de julio Tijuana 
cumple 136 años de su fundación for-
mal.

David 
Pablos, en 
Hollywood

El cineasta tijuanen-
se David Pablos in-
gresó esta semana a 
la Academia de Ho-

llywood 
David estudió en la prepara-

toria Lázaro Cárdenas y, poste-
riormente, egresó del Centro 
de Capacitación Cinematográ-
fica en la ciudad de México.

Su película ‘Las elegidas’ ob-
tuvo 5 Arieles.

Es sobrino del escritor Car-
los Monsiváis. Hace años entre-
visté al director tijuanense y le 
pregunté sobre el tema.

-¿David Pablos, cómo fue la 
relación con tu tío Carlos Mon-
siváis? ¿Alcanzó a ver algo de 
tu trabajo?

-“Él lo único que alcanzó a 
ver de mi trabajo fue ‘La can-
ción de los niños muertos’. Él 
era muy amigo de Carlos Bon-
fil, el crítico de cine. Bonfil ha-
bía visto mi trabajo en el festi-
val de Morelia, justo ese año 
ganó como mejor cortometraje. 
Monsiváis mandó pedir la pelí-
cula, a mí no me la pidió, se la 
dieron y le gustó mucho.

“Conocí a Monsiváis des-
de niño. Aunque no crecí en la 
ciudad de México lo veía cada 
verano, cuando visitaba a mi 
familia materna, y siempre en 
los veranos, en algún momento, 

pasábamos a casa de Car-
los. Lo que más recuerdo 
es la colección tan gran-
de de películas que tenía. 
Ya cuando yo decido estu-
diar cine, por ahí de los 15 
años, Monsiváis me empie-
za a hacer muchas reco-
mendaciones de películas, 
‘tienes que ver tal y tal, me 
decía, ‘lo esto y lo otro’. Me 
vine a vivir a la Ciudad de 
México a los 18 años, cada 
semana iba a casa de Car-
los, me llevaba 4 o 5 pelí-
culas de su videoteca, las 
veía en la semana y se las 

regresaba, la próxima se-
mana me llevaba otras tan-
tas más y así…”

-¿Entonces la casa de 
Monsiváis era tu videoclub 
personal? 

-“Ja, sí. Lo que ahora 
es la videoteca de la Ci-
neteca Nacional era mi 
videoteca personal. Y no 
solo eso, yo tuve acceso 
a una cantidad impresio-
nante de libros de cine 
porque mi tío amaba pro-
fundamente el cine. Yo 
creo que parte de mi for-
mación se la debo a él”.

Lucha Reyes,  
en Tijuana
La mítica can-

tante mexica-
na Lucha Re-
yes se presen-

tó en Tijuana, varias 
ocasiones, en lo que 
fue el complejo turís-
tico llamado Agua Ca-
liente, a finales de los 
años 20 del siglo pa-
sado. Lucha Reyes te-
nía 23 años, era acom-
pañada del guitarrista 
Pepe Gutiérrez y se ha-
cían llamar Los Trova-
dores Tapatíos (juntos 
en la imagen).

Lucha fue mujer bra-
vía adelantada a su tiem-
po, una transgresora, 

una dama con los pan-
talones bien puestos. 
Inventó la canción ran-
chera y fue la primera 
mujer que tocó con un 
mariachi que usó trom-
petas. María de la Luz 
Flores Aceves, nombre 
real de Lucha Reyes, fue 
alcohólica desde los 13 
años de edad, su voz te-
nía una tesitura de mez-
zosoprano, le gustaba 
hacer tortillas, su delirio 
eran los perfumes, sabía 
cocinar colas de res en 
salsa roja para algunos 
de sus amantes, partici-
pó en 7 películas y nun-
ca pudo tener hijos.

Teatro Hebert 
Axel

Ha c e 
unos, el 
C a b i l -
d o  d e 

Tijuana aprobó 
de manera uná-
nime nombrar al 
teatro de Casa de 
la Cultura de Ti-
juana: Mtro. He-
bert Axel Gonzá-
lez Sánchez.

Hebert, quien 
murió en abril de 
2020, entregó su 
vida profesional 
a dar clases en el 
edificio de la colo-
nia Altamira y pre-
sentar sus puestas 
en escena en dis-
tintos espacios de 
la ex-escuela Alva-
ro Obregón. Inclu-
so, llegó a crear un 
espacio escénico 
que bautizó como 
Foro del Sótano.

Hebert se vol-
vió un hombre y 
nombre común en 
el teatro de la re-
gión.  Siempre 
con una sonrisa, 
extendida la mano, 
su saludo era tradi-

cional “¿cómo estás, amigo?”. 
Eternamente jovial, Hebert 
Axel significó mucho para la 
escena cultural como maestro, 
director y funcionario. No acep-
taba límites, sus obras podrían 
ser representadas en un sóta-
no, un jardín o un camión en 
medio de una colonia pobre. Y 
podían extenderse centenares 
de veces.

Muchos de sus trabajos eran 
el espejo de su humor. Ya fuera 
Ramón y Cornelio o ¿Qué pasó 
con Schuachenáguer? o A im-
projuanear se ha dicho, el chis-
te era hacerle cosquillas a la 
vida, encontrarle el lado lúdico 
a este instante antes de que sea 
distante.

La ceremonia del nombra-
miento queda en fecha pen-
diente. 



TIJUANA.- Baja California 
destaca entre las cinco en-
tidades más importantes en 
materia de Turismo del país, 
siendo la aportación de las 
empresarias turísticas uno 
de los motivos, señaló la li-
cenciada Dora Luz Villarino 
León, Presidenta de la Aso-
ciación Femenil de Ejecuti-
vas de Empresas Turísticas 
de la República Mexicana, 
(AFEET) Filial Baja Califor-
nia.

La galardonada empresa-
ria señaló que la AFEET en 
Baja California incluye en-
tre sus integrantes a Presi-
dentas de organismos tales 

como la CANIRAC y la Aso-
ciación de Hoteles, además 
de destacadas académicas, 
funcionarias de gobierno 
y empresarias de diversos 
giros, las cuales desde sus 
trincheras aportan su talen-
to y conocimientos al desa-
rrollo turístico del estado.

Debido a sus destacadas 
participaciones en magnos 
eventos como el Tianguis Tu-
rístico México 2025, así como 
su Congreso Internacional la 
AFEET celebrado en la Ciu-
dad de México, entre otros, 
la AFEET de Baja California 
se ha convertido como un re-
ferente a nivel nacional.
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TIJUANA.- Durante la no-
che del sábado un fuer-
te incendio consumió al 
menos 20 vehículos al in-

terior del Yonque JG, que se en-
cuentra ubicado sobre la calle Ig-
nacio Ramírez, de la colonia Sal-
vatierra.

El supervisor de Bomberos 
Noé Ramírez mencionó que reci-
bieron un reporte por medio del 
número de emergencia 9-1-1 de 
un incendio dentro de las instala-
ciones de un Yonque.

Añadió que al llegar se encon-
traron con un fuerte incendio, por 
lo que rápido iniciaron con sus la-
bores logrando sofocar el fuego.

Agregó que derribado del in-
cendio se reportaron por lo me-
nos 20 vehículos que se encontra-
ban en el interior del Yonque JG 
consumidos por las llamas. 

Además, mencionó que no se 
reportaron personas lesionas o in-
toxicadas y que hasta el momen-
to se desconoce el origen de este 
siniestro.

También señaló que policías mu-
nicipales implementaron el cierre 
temporal de calles aledañas como 
medida preventiva, lo que permitió 
a los equipos de emergencia traba-
jar con mayor seguridad. 

TIJUANA.- Jorge Alberto Pickett Corona, abogado fiscalista, 
dijo que esta herramienta forma parte del proceso de 
modernización del SAT.

COLONIA SALVATIERRA

Fuerte incendio consumió al 
menos 20 vehículos en yonque

TIJUANA.- Con la participación de es-
pecialistas en temas fiscales, notaria-
do, inteligencia artificial y desarrollo 
urbano, concluyó con éxito la “Semana 
del Inmobiliario 2025”, realizada del 
2 al 4 de julio, cuyo objetivo fue forta-
lecer la profesionalización del gremio.

El Maestro Gerardo Chiw Unzón, 
presidente de la Asociación de Pro-
fesionales Inmobiliarios de Tijuana 
(APIT), destacó que el evento fue una 
experiencia enriquecedora que reunió 
a asesores inmobiliarios de toda la re-
gión, para abordar los temas más re-
levantes del sector.

“Fue un evento bastante nutrido, 
con ponentes de alta calidad, que de 
verdad tuvieron un impacto muy im-
portante en los asistentes, ofreciendo 
herramientas que beneficiarán direc-
tamente a sus clientes”, expresó.

Durante las tres jornadas, indicó, se 
abordaron temas como los efectos fis-
cales en compra-ventas, el papel del 
notariado en la asesoría legal, el cre-
cimiento del desarrollo vertical en Ti-
juana, y el uso de la inteligencia artifi-
cial en el ejercicio profesional del ase-
sor inmobiliario.

Uno de los temas que generó mayor 
interés, señaló, fue la conferencia so-
bre el amparo contra el Impuesto So-
bre Adquisición de Inmuebles (ISAI), 
así como la charla motivacional “Códi-
go de Honor CIL”, impartida por el co-
mandante Roberto Alatorre, que resal-
tó la importancia de trabajar en equi-
po bajo principios éticos.

En ese sentido, el presidente de 
APIT reflexionó sobre el contexto ac-
tual del crecimiento urbano en Ti-
juana, el cual se ve impulsado por la 
demanda binacional de vivienda y la 
transición hacia desarrollos verticales 
como solución ante la escasez de te-
rrenos.

“Definitivamente el crecimiento ver-
tical es la vivienda del futuro, y Tijua-
na tiene ese potencial, aunque el de-
sarrollo se ha visto limitado por la fal-
ta de planeación inicial y las condicio-
nes geográficas de la ciudad”, apuntó.

Chiw Unzón explicó que los desa-
rrollos verticales permiten ofrecer 
más viviendas en zonas céntricas, don-
de las personas pueden acceder fácil-
mente a servicios, escuelas y centros 
de trabajo, lo cual responde a una de-
manda urgente del mercado.

Para terminar, el líder de APIT re-
frendó el compromiso de la asociación 
con la formación continua, la actuali-
zación normativa y la integración de 
nuevas herramientas tecnológicas, con 
el objetivo de fortalecer la calidad del 
servicio inmobiliario en Baja Califor-
nia. (scg)

TIJUANA.- A partir del 1 de julio, el 
Servicio de Administración Tributaria 
(SAT) implementó una nueva modali-
dad de atención virtual que permite 
a los contribuyentes realizar diversos 
trámites fiscales mediante videolla-
mada, sin instalar ningún programa 
adicional y desde cualquier dispositi-
vo con internet.

Así lo explicó el licenciado Jorge Al-
berto Pickett Corona, abogado fisca-
lista, al señalar que esta herramienta 
forma parte del proceso de moderni-
zación del SAT, con el objetivo de re-
ducir filas, evitar demoras y mejorar 
el acceso a los servicios fiscales des-
de cualquier lugar.

“Este mes de julio arranca con el 
SAT modernizando su Oficina Virtual, 
a través de una plataforma de video-
llamadas que elimina descargas y agi-
liza la atención remota”, indicó.

Entre los trámites disponibles se 
encuentran la inscripción al RFC 
para personas físicas, cambio de do-
micilio, corrección de nombre o in-
corporación de CURP, emisión de 
constancias fiscales, así como orien-
tación sobre declaraciones y uso de 
la e.firma.

El especialista destacó que este 
nuevo servicio facilita el acceso in-
mediato, ya que el contribuyente re-
cibe por correo electrónico un enla-
ce seguro para conectarse en la fecha 

Modernizó SAT su Oficina Virtual 
con atención por videollamada

TIJUANA.- Al menos 20 vehículos al interior del yonque JG 
fueron consumidos por un fuerte incendio la noche del sábado.

FOTOS: ARTURO ROSALES / BORDER ZOOM.

EL INCIDENTE 
MOVILIZÓ A 
BOMBEROS Y 
PROVOCÓ EL 
CIERRE DE CALLES

y hora establecidas, todo 
desde el navegador sin ne-
cesidad de plugins ni apli-
caciones.

“El proceso consiste en 
solicitar la cita en el portal 
del SAT, seleccionar la op-
ción de Oficina Virtual, re-
cibir el enlace, conectarse 
el día acordado, presentar 
los documentos y finalizar 
el trámite en la misma se-
sión”, explicó Pickett Coro-
na.

Añadió que esta plata-
forma fue desarrollada por 
personal del SAT y no re-

presenta un costo adicional 
para el erario, lo que per-
mite mantenerla como un 
servicio gratuito igual que 
el resto de los trámites fis-
cales oficiales.

Para finalizar, comen-
tó que, si esta modalidad 
cumple con su propósito 
de facilitar los trámites a 
distancia, podría conver-
tirse en una solución efi-
caz especialmente para 
quienes residen fuera del 
país o enfrentan dificulta-
des para acudir a una ofi-
cina presencial.

Destacan empresarias en el 
desarrollo turístico del Estado

“Semana del 
Inmobiliario 2025”, 
concluyó con éxito

TIJUANA.- Dora 
Villarino Presidenta 
de la AFEET B.C, con  
Josefina Rodríguez, 
Secretaria de Turismo 
de México.

BC, ENTRE LAS 5 MÁS IMPORTANTES
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HO U S T O N , 
Texas.- México 
se convirtió en 
bicampeón de 

la Copa Oro después de 
vencer por 2-1 a Estados 
Unidos en la gran final 
la tarde de este domin-
go, en una edición más 
del clásico de la Conca-
caf, desde el NRG Sta-
dium de Houston, Texas.

El combinado azteca se 
proclama como monarca 
del área con 10 campeona-
tos conquistados en las 18 
ediciones de la Copa Oro.

La Selección Mexicana 
fue amplió dominador so-
bre los dirigidos por Mau-
ricio Pochettino duran-
te los primeros 45 minu-
tos aunque “Las Barras y 
las Estrellas” se adelanta-
ron apenas a los 4 minutos 
con gol de Chris Richards, 
con un cabezazo que se in-

crustó apenas en la porte-
ría después de pegar en el 
travesaño.

El “Tricolor” lo igualó 
con tanto de Raúl Jimé-
nez a los 27’ con un dispa-
ro potente de zurda den-
tro del área. La asistencia 
fue de Marcel Ruiz para 
registrar la primera en la 
era de Javier Aguirre.

El “Lobo Mexicano” lle-
gó a 43 anotaciones con 
la Selección Mexicana; 10 
han sido en Copa Oro. Ji-

ménez también se ubica a 
10 tantos de la marca de 
Javier “Chicharito” Her-
nández como máximo go-
leador tricolor.

Como detalle, el delan-
tero del Fulham celebró 
con el número de Diogo 
Jota, quien fue su compa-
ñero en el Wolverhampton 
de la Premier League de 
Inglaterra.

La anotación del triunfo 
para el título llegó por obra 
del central Edson Álvarez, 

quien anotó a los 77’ a Es-
tados Unidos tras un cen-
tro por izquierda de Alexis 
Vega y que Johan Vásquez 
prolongó para el tanto.

Ya no se movió el mar-
cador en un estadio re-
pleto con más de 70 mil 
asistentes. Los dirigidos 
por el “Vasco” cumplie-
ron con el resultado y re-
tuvieron la corona para 
así, el “Tricolor” sumar 
su octava final ganada 
ante Estados Unidos.

México retuvo la corona de la Copa Oro ante su acérrimo rival, Estados Unidos, y se 
convierte en monarca de la edición 2025 de la Concacaf 
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SANTIAGO, Chile.- Trinity San Antonio se presentó implaca-SANTIAGO, Chile.- Trinity San Antonio se presentó implaca-
ble cuando el sueño mundialista de Puerto Rico parecía in-ble cuando el sueño mundialista de Puerto Rico parecía in-
alcanzable. Sus seis puntos en el último cuarto llevaron a alcanzable. Sus seis puntos en el último cuarto llevaron a 
Puerto Rico a una victoria por 67-72 sobre Méxi-Puerto Rico a una victoria por 67-72 sobre Méxi-
co, asegurando un lugar en los Torneos Clasifica-co, asegurando un lugar en los Torneos Clasifica-
torios para la Copa Mundial de Baloncesto Feme-torios para la Copa Mundial de Baloncesto Feme-
nino FIBA 2026. nino FIBA 2026. 

¡ES BICAMPEÓN!¡ES BICAMPEÓN!
LLEGA A 10 TÍTULOSLLEGA A 10 TÍTULOS

AMERICUP FEMENINA FIBA 2025AMERICUP FEMENINA FIBA 2025

Queda México Queda México 
ELIMINADOELIMINADO
de clasificatoriosde clasificatorios

EUROCOPA FEMENINA 2025

Géraldine Reuteler 
y Alayah Pilgrim 

anotaron en los últimos 
14 minutos para darle 

a las anfitrionas 
la ventaja en el 

Grupo A 
2B2B2B2B

Van tijuanenses al 
Juego de Estrellas 

Los jugadores 
tijuanenses Jonathan 

Aranda y Alejandro Kirk 
fueron revelados 

como reservas para 
el Clásico de Verano

ACABA SUIZA CON LAS 
ESPERANZAS DE ISLANDIA 

FOTO: CORTESÍAFOTO: CORTESÍA

TAMBIÉN RECIBIÓ LLAMADO FERNANDO TATÍS JR.



MANTIENEN TRADICIÓN DE BOXEO

Volverá ‘Box a lo 
Grand’ este mes

C A R R E R A  A T L É T I C A  I M P O N E N T E

Superan reto titánico 
de 13K mil corredores

TIJUANA.- Enfocados en sa-
car los mejores prospectos 
y ofrecer las mejores peleas 
para el aficionado exigente 
y conocedor se han unido 
varios promotores del bo-
xeo que están haciendo re-
gularmente funciones en 
un lugar seguro, donde el 
ambiente es familiar y las 
sorpresas son cada vez más 
frecuentes.

Todo empezó en 1991 
y desde allí el boxeo se ha 
mantenido estable en las 
crisis y en las épocas de 
auge porque la finalidad de 
los promotores es la misma, 
dar lo mejor a los aficiona-
dos.

Para el día viernes 18 del 
presente viene otra velada 
organizada por los promo-
tores Guerreros, Fábrica 
de Campeones, Paco, Ma-
rron y Mayen y de allí sal-
drá otro púgil con eslabon 
de oro, así como sorpresas.

En las torres el ambiente 
del boxeo es histórico don-
de han combatido pugiles 
de la talla de Érik El “Terri-
ble” Morales, Jorge “Tra-
vieso” Arce, Tony Marga-

rito, Brenda Flores “La Bo-
nita”, Jackie Nava, Jaime 
Munguia, Kenia Enríquez, 
Julio César Chávez Jr., René 
Arredondo, Jesús “Hawai-
ian Punch” Salud, Alexan-
dro “Peque” Santiago, Paul 
Vaden, Devin Haney, Alfre-
do Freitas etc y todos fue-
ron campeones mundiales.

Pasarela del Boxeo Fe-
menil, convenciones mun-
diales del CMB, peleas de 
campeonato y el Box “Bajo 
las Estrellas” son algunas 
de las novedades que hay 
en ese recinto boxístico que 
hace a los aficionados sen-
tirse cada vez más entusias-
mado.

El popular Manuel 
“Baby” Zepeda encabeza 
la función contra el noquea-
dor Martin “Carita” Martí-
nez en combate de escue-
las reconocidas como la de 
los Quirarte y la de Alber-
to Ramos, en duelo de es-
trategias bajacalifornianas, 
pero la moneda está en el 
aire y eso es lo que le gusta 
a los fans, que los boxeado-
res salgan a darse con todo 
en combates parejos.

El próximo 18 de julio Manuel “Baby” Zepeda 
enfrentará a Manuel “Carita” Martínez.

La victoria canina cayó en el último suspiro del 
compromiso.

Mario Martínez y Andrea Jarillo fueron los 
triunfadores en la quinta edición.

El equipo sandieguino fue 
superado en tiempo de 
reposición por el Houston 
Dynamo.

POR ARLENE MORENO
el mexicano

TIJUANA.- Con una partici-
pación de mil corredores, 
el CUT Universidad llevó a 
cabo este domingo la quin-
ta edición de la carrera at-
lética Titanes 13K, even-
to que tuvo como punto de 
partida al campus Altami-
ra y como meta al campus 
Oriente.

Desde tempranas horas 
los participantes se reunie-
ron en las inmediaciones de 
la Casa de la Cultura para 
comenzar el recorrido de 
13 kilómetros, que los llevó 
por diversas vialidades de 
la Zona Centro, por el bu-
levar Rodolfo Sánchez Ta-
boada y por el bulevar Fe-
derico Benítez López hasta 
llegar a la meta.

El primer corredor en 
cruzar la meta fue Mario 
Martínez, quien logró una 
ventaja considerable sobre 
sus más cercanos persegui-
dores, al parar el cronóme-
tro en 44.24. En segundo 
lugar general terminó Enri-
que Rojana, con un tiempo 
de 47 minutos y 16 segun-

dos, en tanto que Amadeus 
Zavala completó el podio 
con un registro de 47.36.

En la rama femenil, la 
ganadora absoluta fue An-
drea Jarillo con una marca 
de 50.08, quien fue seguida 
por Lizzie Sandoval, con un 
tiempo de 56 minutos con 
48 segundos. En tercer lu-
gar finalizó Helen Hernán-
dez con un récord de 59.21.

Todos los corredores 
vieron recompensado su 
esfuerzo con una medalla 
conmemorativa diseñada 
por estudiantes de la insti-
tución, en tanto que lo re-
cabado con los registros al 
evento serán destinados a 
las familias de jornaleros en 
San Quintín. 

QUINTA CARRERA 
TITANES 13K 

TOP TRES VARONIL 

1- Mario Martínez 44.24
2- Enrique Rojana 47.16
3- Amadeus Zavala 47.36

TOP TRES FEMENIL 

1- Andrea Jarillo 50.08
2- Lizzie Sandoval 56.48
3- Helen Hernández 59.21

Con goles de “Pantera” Zúñiga y Jackson Porozo, la jauría 
se impuso en el estadio Caliente

REDACCIÓN
el mexicano

TIJUANA.- El Club 
Tijuana recibió al 
Club Sport He-
rediano de Costa 

Rica en partido amistoso 
que se celebró en el esta-
dio Caliente, mismo que re-
sultó favorable para los roji-
negros por dos goles a uno.

El encuentro tuvo un sa-
bor especial ante la afición 
de Tijuana presente, ya que 
el ambiente fue una verda-
dera fiesta de principio a fin. 
Xolos comenzó el partido 
amenazando la puerta ‘tica’ 
ya que tuvo dos aproximacio-
nes que estuvieron cerca de 
abrir el marcador. 

El equipo bicampeón de 
Centroamérica logró hacer-
se presente primero con un 
tanto de Elías Aguilar, des-
pués de definir en una juga-
da prefabricada de tiro libre 
alrededor del minuto 40, esta 
ventaja la mantuvieron hasta 
llegar al descanso.

Los Xoloitzcuintles salie-
ron con ‘hambre’ de triun-
fo en el segundo tiempo y 

ESCAPAN PUNTOS
AL SAN DIEGO FC  
SAN DIEGO, California..- 
El San Diego FC regresó al 
Estadio Snapdragon para 
enfrentarse al Houston 
Dynamo en la Noche de 
las Barras y las Estrellas 
presentada este sábado por 
la noche. Tras alrededor de 
107 minutos de juego, el 
Dynamo derrotó al SDFC 
por 3-4.

Milan Iloski, oriundo de 
Escondido, abrió el marcador 
para el SDFC en el minuto 
25 tras un centro del 
mediocampista Onni Valakari 
dentro del área. El cabezazo 
de Iloski marcó su décimo 
gol en la Temporada Regular 
2025 de la MLS. En el minuto 
36, el Dynamo empató el 
partido 1-1. La primera mitad 
concluyó con Houston 
ganando 1-2 tras anotar en el 
tiempo añadido.

La segunda mitad comenzó 

con un gol del SDFC que 
empató el partido en 
el minuto 55, obra del 
defensa Luca Bombino, 
marcando su primer gol de 
la temporada. En el minuto 
67, el centrocampista y All 
Star Anders Dreyer dio otra 
asistencia para que Valakari 
anotara el gol que puso a San 
Diego en ventaja 3-2. 

El Dynamo empató el partido 
en el minuto 87 tras la 
tarjeta amarilla que recibió 
el portero CJ dos Santos, lo 
que le dio a Ezequiel Ponce, 
de Houston, un penalti. En el 
minuto 100, el Dynamo anotó 
para derrotar a San Diego por 
3-4.

El SDFC regresa a la carretera 
para enfrentarse al Chicago 
Fire FC por primera vez en 
su temporada inaugural. El 
partido comenzará a las 17:30 
horas del sábado 12 de julio 

CIERRA AMISTOSOS DE PRETEMPORADA CIERRA AMISTOSOS DE PRETEMPORADA 

EN RETORNO A CASA

provocaron un penal antes 
del primer minuto. El golea-
dor colombiano José ‘Pante-
ra’ Zúñiga anotó desde los 
once pasos con potencia y 
colocación para igualar los 
cartones. 

El transcurso del juego se 
volvió muy físico y con pocas 
llegadas a ambos porterías. 
La victoria canina cayó en el 
último suspiro del compro-
miso, con una jugada desde 

un saque de manos que pei-
nó Unai Bilbao, asistiendo a 
Jackson Porozo para que em-
pujara el balón al fondo de 
las redes y poner el dos go-
les a uno definitivo. 

Con este gran accionar, 
los ‘Border City Dogs’ afron-
tarán la jornada 1 del Aper-
tura 2025 ante los Gallos 
Blancos en el estadio Ca-
liente, mismo que se llevará 
a cabo este 11 de julio. 

VENCE XOLOSVENCE XOLOS
AL HEREDIANOAL HEREDIANO  

en el Soldier Field. 

Tras dicha visita, el Club 
regresa a casa para una 
racha de tres partidos como 
local. El SDFC se enfrentará 
al Toronto FC el miércoles 16 
de julio.
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Inauguran torneo “Del 
barrio para el mundo”

E N  L A  S U P E R  L I G A  F E M E N I L

Las “Supremas”
inician semifinales

ENSENADA.- Teniendo como 
escenario la unidad deportiva 
Juan A. Rodríguez Sullivan, 
este domingo se inauguró el 
torneo de fútbol “Del Barrio 
para el Mundo”, un evento 
que busca fomentar la com-
petencia sana y generar opor-
tunidades para jóvenes que 
practican deporte en sus co-
munidades.

El torneo se disputará úni-
camente en la categoría Sub-
16 y contará con la participa-
ción de 30 equipos, cuyas jor-
nadas se desarrollarán en la 
cancha de césped sintético del 
complejo deportivo Maldona-
do Sport Complex. La dura-
ción del campeonato será de 

ENSENADA.- Este lunes, a par-
tir de las 18:45 horas, se pon-
drán en marcha los duelos de 
ida de las semifinales de Pri-
mera y Segunda Fuerza, así 
como de la Recopa del Torneo 
2025 de la Super Liga Femenil 
de Futbol Sala, en la cancha de 
césped artificial de Urban.

En la categoría de Prime-

El torneo tuvo como marco la unidad deportiva 
Juan A. Rodríguez Sullivan.

La Farmacia Suprema buscará su boleto a las semifinales de 
Segunda Fuerza ante Alfombras Lore Oldies.

T A L L E R  R A M O S  Y  D I A B L O S

SALEN CON EL 
BRAZO EN ALTO
ENSENADA.- Las escuadras de 
Taller Ramos y Diablos salieron 
con el brazo en alto en sus res-
pectivos compromisos disputa-
dos en el campo Alberto Man-
cilla, durante una nueva jorna-
da del torneo oficial 2025 de la 
Liga Industrial Comercial de 
Béisbol de Súper Veteranos de 
50 Años y Más.

En el primer encuentro, Ta-
ller Ramos se impuso con abul-
tada pizarra de 20 carreras por 
14 a Veterinaria Bahía. La vic-
toria fue para Jesús Gómez, 

Se jugó la ronda del 
Torneo 2025 de la 
Liga IC de beisbol de 
Súper Veteranos de 
50 Años y Más.

Leonas y Sonido Baja Jr. se imponen en la jornada 
dominical del Torneo Oficial 2025 “Julia ‘Lupita’ 

Zatarain Romero” de la Liga Municipal de Softbol 
Femenil de Ensenada

REDACCIÓN
el mexicano

ENSENADA.- Con 
victorias de Leo-
nas sobre Kami-
kazes y de Sonido 

Baja Jr. frente a Las Patro-
nas, dio inicio la jornada 
dominical del Torneo Ofi-
cial 2025 denominado “Ju-
lia ‘Lupita’ Zatarain Ro-
mero”, organizado por la 
Liga Municipal de Softbol 
Femenil de Ensenada y ce-
lebrado en el campo José 
“Prieto” Soto.

En duelo correspondiente 
a la categoría Segunda B2, 
Leonas se impuso por mar-
cador de 7 carreras a 6 a las 
aguerridas Kamikazes. La 
victoria fue para Michell So-
lís, quien entró al relevo lue-
go de que Jovita Cansino sa-
liera del encuentro tras re-
cibir un fuerte pelotazo. El 
descalabro fue para Abigail 
Montaño.

Las jugadoras que co-
nectaron imparables por las 
Leonas fueron Iris Macías, 
Johana Martínez, Selene 
González, Johana Lewis y Ju-
lia Zatarain. Por Kamikazes 
destacaron con el bate Da-

ENSENADA.- A punta 
de batazos por todos 
los rincones del campo 
Raymundo Godínez y con 
sólido pitcheo de Marcos 
Flores, el equipo de La 
Cocina del Fat noqueó a 
los Potros con marcador de 
13 carreras por 3 en siete 
entradas, en acciones del 
torneo oficial de invitación de 
la Liga Urbana de Beisbol de 
Chapultepec.

Con este triunfo, La Cocina del 
Fat, dirigida por Daniel Ramos 
y Adrián Manjarrez, se mantiene 
invicta con tres victorias y 
un empate, este último ante 
Aspersores de La Baja.

Marcos Flores lanzó la ruta 
completa con labor de seis 
imparables, nueve ponches y 
dos bases por bolas.

Por los Potros desfilaron 
por la loma Eduardo Núñez, 
quien cargó con la derrota, 
además de Néstor Espinoza 
y Antonio Sandoval. Entre los 
tres lanzadores permitieron 

INICIAN CON INICIAN CON 
GRAN TRIUNFOGRAN TRIUNFO

EN EL CAMPO JOSÉ “PRIETO” SOTO

Leonas superó 7-6 a Kamikazes en un emocionante encuentro de la categoría 
Segunda B2.

Nicole Rodríguez, Daniela Coronel, Karla Corrales, 
Jacqueline Ramírez y Mar Martínez lideraron la ofensiva del 
triunfo para Sonido Baja Jr.

COCINA DEL FAT 
APALEA A POTROS

BEISBOL DE LA URBANA

un total de 16 imparables.

Los más destacados a la 
ofensiva por La Cocina del 
Fat fueron Alejandro Posada, 
quien se fue de 4-3 con seis 
carreras producidas; Luis 
Adrián, de 5-2 con jonrón y 
tres remolcadas; Salvador 
Castañeda, de 4-2; Alberto 

Pérez, de 5-3; Axel Alcázar, 
de 4-3; y Jonathan Martínez, 
de 3-1.

Por el lado de los Potros, 
respondieron con el bate 
Eduardo Núñez, de 3-2; Julián 
Álzate, Antonio Sandoval, 
Diego del Cid y Miguel 
Zamora, todos de 3-1.

ra Fuerza, los equipos Farma-
cia Suprema/La Juguería, Ro-
many, Alfombras Lora y Crafty 
se disputarán los boletos rum-
bo a la gran final.

Por su parte, en la Segunda 
Fuerza, buscarán su pase a la 
final los conjuntos de Farmacia 
Suprema, Alfombras Lora Ol-
dies, La Canasta y Force Home.

Marcos Flores guió el triunfo de La Cocina del Fat.
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niela Arce, Regina Barajas, 
Angélica Figueroa y Jenni-
fer Conejo.

En la categoría Novatas, 
Sonido Baja Jr. se llevó un 
cerrado triunfo de 3-2 sobre 
Las Patronas. Mar Martínez 
fue la lanzadora ganadora, 
mientras que Patricia Váz-
quez cargó con la derrota, 

con relevo de Lucía Torres.
La ofensiva del conjun-

to vencedor estuvo lidera-
da por Nicole Rodríguez, 
Daniela Coronel, Karla Co-
rrales, Jacqueline Ramírez y 
la propia Mar Martínez. Por 
parte de Las Patronas, Me-
lisa Urías y Rosina Gómez 
respondieron con el bate.
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mientras que Jaime Velazco 
cargó con el descalabro.

Los más destacados al bat 
por Taller Ramos fueron Ra-
món Camacho y Ricardo Oroz-
co, ambos de 5-4; Sergio Me-
dina, de 3-3; Martín Ojeda, de 
5-3; Antonio Ramos y Raymer 
Vega, ambos de 4-2.

Por parte de Veterinaria Ba-
hía sobresalieron Iván Ibarra 
y Alejandro Barbis, ambos de 
4-2; Marco Cárdenas, de 1-1; 
Guillermo Solís, Ernesto Grana-
dos y Álvaro Cruz, todos de 3-1.

En el segundo juego, la no-
vena de Diablos venció con 
marcador de 15 carreras por 8 
a Transportes Legaspy. Gabriel 
Beltrán se acreditó el triunfo 
desde la lomita, y Lamberto 
Luna fue el lanzador derrotado.

La ofensiva de los Diablos 
estuvo liderada por Jorge Cor-
tés, Gabriel Flores y Ricardo 
Delgado, todos de 3-2, además 
de Norberto Mayoral, quien se 
fue de 2-1.

Por los transportistas desta-
caron Pedro Mendoza y Marco 
A. Manzanares, ambos de 2-2; 
Martín Corona, de 3-2; Luis 
Martínez y Antonio Osuna, am-
bos de 2-1.
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tres meses, iniciando con una 
fase de grupos para posterior-
mente avanzar a la liguilla y 
concluir con la gran final.

La ceremonia inaugural 
contó con la presencia de la 
alcaldesa Claudia Agatón y 
la regidora Brenda Mendoza, 
quienes refrendaron su com-
promiso con el deporte.

El gobierno municipal está 
impulsando acciones y pro-
yectos enfocados en mejorar 
los espacios públicos y depor-
tivos en colonias de la zona ur-
bana, suburbana y en las de-
legaciones, con el fin de que 
niñas, niños y jóvenes puedan 
practicar deporte en entornos 
seguros y dignos.

JUEGOS DE IDA DE SEMIFINALES
Cancha Urban
18:45 Taller El Meño  vs  Deportivo Nájera, Semi Recopa
19:30 Romany  vs  Farmacia Suprema/Juguería, Semi Primera
20:15 Alfombras Lore  vs  Crafty, Semi Primera
21:00 La Canasta  vs  Force Home, Semis Segunda
21:45 Alfombra Lore Oldies  vs  Farmacia Suprema, Semi Segunda
22:30 Jurídico Ponce  vs  Bad Girls, Semi Recopa



TIJUANA.- El Instituto Municipal del Deporte de 
Tijuana (Imdet) llevó a cabo la eliminatoria muni-
cipal de Artes Marciales Mixtas correspondiente 
a los Juegos Nacionales Populares Tijuana 2025, 
teniendo como sede el Gimnasio Frontal de la Uni-
dad Deportiva Tijuana.

El encargado de despacho del Imdet, Luis Án-
gel Luna Martínez, destacó la importancia de este 
tipo de competencias como plataforma para el ta-
lento emergente de las colonias:

“Nos enorgullece ver a tantas y tantos jóve-
nes participando con pasión y entrega. Las Ar-
tes Marciales Mixtas no solo fortalecen el cuer-
po, también forman el carácter. Desde el Imdet se-
guiremos respaldando el deporte popular porque 
creemos firmemente en su capacidad para trans-

OLIMPIADA NACIONAL 2025OLIMPIADA NACIONAL 2025

DOBLE BRONCE DOBLE BRONCE 
PARA LA “BAJA”PARA LA “BAJA”  
Los equipos femenil y varonil de hockey sobre pasto Sub 21 conquistaron el tercer 

lugar nacional 
REDACCIÓN
el mexicano

GUADALAJARA, Jalisco.- Baja 
California logró un históri-
co doble podio al conquis-
tar dos medallas de bron-

ce en la disciplina de hockey sobre 
pasto, categoría Sub 21, durante la 
Olimpiada Nacional 2025 celebrada 
en la capital jalisciense.

El equipo femenil se colgó la presea 
de bronce tras vencer a la sede Jalisco 
en un emocionante encuentro que ter-
minó empatado 1-1 en tiempo regular. 
La definición se resolvió en una intensa 
tanda de shoot-outs, que concluyó 3-3, 
obligando a la muerte súbita. Bajo la di-
rección del entrenador Carlos González, 
las bajacalifornianas se impusieron 2-1 
para asegurar su lugar en el podio, de-
mostrando carácter y temple frente a la 
presión de enfrentar a la sede anfitriona.
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Acaba... Van...
VIENE DE LA PORTADA VIENE DE LA PORTADA

Queda...
VIENE DE LA PORTADA

El evento reunió a jóvenes talentos 
de distintas colonias de la ciudad.

Por su parte, el conjunto varonil se 
impuso con autoridad a Yucatán con un 
contundente marcador de 6-0 en el par-
tido por el tercer lugar, celebrado el 6 
de julio. Dirigidos por la entrenadora 
Andrea Burciaga, los jugadores de Baja 
mostraron una ofensiva efectiva y disci-
plina táctica para dominar de principio 
a fin, cerrando con broche de oro su par-
ticipación en la justa.

Con estos resultados, Baja California 
finaliza su participación en la disciplina 
de hockey sobre pasto en la Olimpiada 
Nacional 2025 con una destacada cose-
cha: Sub 21: Bronce femenil y bronce 
varonil; Sub 18 varonil: 1 plata; Sub 15: 
1 oro femenil y 1 plata varonil.

Estos logros reafirman el compromi-
so, la entrega y el nivel competitivo de 
nuestras y nuestros atletas.

RUMBO A JUEGOS NACIONALES POPULARES

Celebran eliminatoria 
municipal de AMM

NUEVA YORK.- ¡Las listas 
completas para el Juego de 
Estrellas 2025 están aquí!

Las Grandes Ligas de 
Beisbol anunciaron el domin-
go las listas de la Liga Ameri-
cana y la Liga Nacional, agre-
gando los lanzadores y reser-
vas a las alineaciones titula-
res elegidas por los fanáticos 
que se revelaron el 2 de julio.

Los tijuanenses Jonathan 
Aranda y Alejandro Kirk fue-
ron anunciados como jugado-
res de reserva para el Clásico 
de Verano, que tendrá lugar 
el próximo 15 de julio en el 
Truist Park de Atlanta, a par-
tir de las 17:00 horas. El ju-
gador de Padres, Fernando 
Tatís Jr., también fue elegido 
como reserva.

El segundo parti-
do de clasificación de 
la AmeriCup Femeni-
na FIBA 2025 fue uno 
de los encuentros más 
emocionantes del tor-
neo. Puerto Rico re-
montó una desventa-
ja de 11 puntos para 
evitar la sorpresa. A 
solo tres minutos del 
final, el equipo estu-
vo a punto de perder-
se su tercera participa-
ción consecutiva en la 
Copa Mundial, pero el 
milagro se produjo.

Con 3:11 restan-
tes en el último cuar-
to, México había lo-
grado una ventaja de 
9 puntos (67-58). Pero 
Pamela Rosado y Are-
lla Guirantes respon-
dieron con triples con-
secutivos para redu-
cir la diferencia a tres. 
Luego, San Antonio 
aportó los dos tiros de 
campo más cruciales 
del partido, poniendo 
a la selección caribe-
ña por delante 68-67. 
Más tarde, Rosado y 
San Antonio combina-
ron cuatro tiros libres 
para sellar la victoria 
en Chile.

San Antonio res-
pondió a las plegarias 
de Puerto Rico. El pa-
norama se complicó 
tras la expulsión por 
faltas de Mya Hollings-
hed y la posterior sali-
da de Guirantes por 
lesión. Sin embargo, 
la base tomó las rien-
das, anotando 6 de sus 
17 puntos en el último 
cuarto. Además, sumó 
6 asistencias, 4 rebo-
tes y 4 robos. 

Guirantes había ga-
nado impulso ofensi-
vamente hacia el final, 
pero un choque con 
la mexicana Mariana 
Valenzuela la obligó a 
abandonar el partido. 
La escolta terminó con 
16 puntos y 4 asisten-
cias, mientras que Ho-
llingshed añadió 13. 
Juntas, contribuyeron 
con seis de los 10 tri-
ples de Puerto Rico. 

Por México, Valen-
zuela lideró a todas 
las anotadoras con 22 
puntos, incluyendo 4 
triples. La pívot tam-
bién capturó 7 rebo-
tes y robó 2 balones. 
La alero tijuanense 
Myriam Lara registró 
9 rebotes, 8 puntos y 
2 tapones.

Este domingo Mé-
xico concluyó su par-
ticipación en el torneo 
con una victoria de 84-
54 a costa de Repúbli-
ca Dominicana.

Tras ser titular en 
el Juego de Estrellas 
de la Liga Americana 
en 2022, Kirk será el 
suplente de Raleigh 
este año, lo que mar-
ca la segunda selec-
ción al Juego de Es-
trellas en la carrera 
del mexicano. Es el 
primer receptor en 
la historia de los Blue 
Jays en recibir múlti-
ples nominaciones al 
Juego de Estrellas. 

Tras un par de 
temporadas decep-
cionantes con el bate, 
Kirk se ha recupera-
do notablemente este 
año, bateando .301 
con un OPS de .771. 
Si a esto le sumamos 
su ejemplar defensa, 
Kirk ha acumulado 
un WAR de 2.9 (se-
gún FanGraphs) para 
los Blue Jays, que 
buscan pasar del últi-
mo puesto al primer 
lugar en la División 
Este de la Liga Ame-
ricana.

Por su parte Jona-
than Aranda recibió 
su primera convoca-
toria al Juego de Es-
trellas tras una tem-
porada que lo ha lle-
vado a registrar un 
promedio de bateo 
de .320, con 10 jon-
rones y 47 carreras 
producidas con Rays 
de Tampa Bay.

El equipo femenil se colgó la presea de bronce tras vencer a la sede Jalisco.

COSECHA 
Baja California finaliza su 
participación con una destacada 
cosecha: Sub 21: Bronce femenil 
y bronce varonil; Sub 18 varonil: 1 
plata; Sub 15: 1 oro femenil y 1 plata 
varonil
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PASE
Los atletas, primeros lugares de sus 
respectivas divisiones, obtuvieron su 
pase a la fase estatal

formar vidas y construir un mejor futuro para Ti-
juana”, mencionó Luna Martínez.

El evento reunió a jóvenes talentos de distin-
tas colonias de la ciudad, quienes compitieron en 
diversas categorías por la oportunidad de repre-
sentar a Tijuana en la etapa estatal del certamen.

La jornada se desarrolló en un ambiente de 
sana competencia, con una destacada participa-
ción tanto de atletas como de entrenadores y fa-
milias que acudieron a brindar su apoyo.

Durante la eliminatoria se observaron accio-
nes de gran nivel técnico, reflejo del trabajo que 
se realiza en los gimnasios locales para fomentar 
el deporte y alejar a la juventud de conductas de 
riesgo, promoviendo la disciplina, el respeto y el 
autocontrol.

Los atletas que lograron colocarse en los pri-
meros lugares de sus respectivas divisiones ob-
tuvieron su pase a la fase estatal, en la cual bus-
carán avanzar hacia la gran final nacional de los 
Juegos Populares, que cada año impulsa el depor-
te comunitario en todo el país.

El Gobierno del presidente municipal Ismael 

Burgueño Ruiz, a través del Imdet refrenda su 
compromiso con el impulso del deporte popular, 
brindando espacios, apoyo técnico y oportunida-
des de desarrollo a las y los deportistas de Tijuana.
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BERNA, Suiza.- Géraldine Reuteler y 
Alayah Pilgrim marcaron en los últimos 
14 minutos para asegurar a Suiza sus 
primeros puntos en el Grupo A de la Eu-
rocopa Femenina de la UEFA 2025 con 
una victoria por 2-0 que deja a Islandia 
sin poder alcanzar los cuartos de final.

Sydney Schertenleib y Svenja Föl-
mli entraron en el ataque suizo, con 
Géraldine Reuteler retrasada, como 
había insinuado la entrenadora Pia 
Sundhage, mientras que Islandia con-
tó con el impulso que le brindó la capi-
tana Glódís Viggósdóttir tras ser baja 
por enfermedad contra Finlandia. Y 
casi marcaron en los primeros segun-
dos: un saque largo de Sveindís Jóns-
dóttir fue despejado a medias y la vo-
lea de Ingibjörg Sigurdardóttir se es-
trelló en el larguero.

Esto no apagó el entusiasmo de 
la mayoría de los 29.658 espectado-

res (aunque los cerca de 2.000 aficio-
nados islandeses se hicieron oír) y los 
anfitriones, al igual que en su derro-
ta inaugural ante Noruega , buscaron 
imponer su juego desde el principio. 
Islandia perdió al defensa Gudny Ár-
nadóttir por lesión justo después de la 
media hora, y Sædís Heidarsdóttir en-
tró en acción.

Islandia consolidó rápidamente, sin 
embargo, y otro pase largo de Jónsdót-
tir le llegó a Sigurdardóttir, quien hizo 
una parada a Livia Peng. En el otro 
extremo del área, Iman Beney, de 18 
años, estuvo a punto de marcar desde 
lejos justo antes del descanso.

Suiza siguió presionando tras el 
descanso, pero al igual que contra No-
ruega, su presión a menudo se con-
vertía en frustración, y Sundhage en-
vió a su máxima goleadora históri-
ca, Ana-Maria Crnogorčević, y a Lei-
la Wandeler, semifinalista del Europeo 
Femenino Sub-17 de 2023 y compañe-
ra de Beney y Schertenleib, para re-
forzar el ataque. Inmediatamente, un 

centro de Wandeler fue rematado por 
Beney, obligando a Cecilía Rúnarsdót-
tir a despejar.

La frustración parecía persistir para 
los locales, pero a 14 minutos del final, 
Reuteler abrió el marcador con una de-
finición segura tras ser despejado por 
Schertenleib tras un giro inteligente. 
Beney volvió a estar cerca poco des-
pués, con un giro desde la derecha y 
un disparo con efecto que se fue lige-
ramente alto.

Tras la victoria previa de Noruega 
sobre Finlandia, Islandia supo desde el 
inicio que la derrota pondría fin a sus 
esperanzas de avanzar al torneo a fal-
ta de un partido. Su eliminación se con-
firmó en el minuto 90 cuando Wande-
ler encontró a su compañera de equi-
po, Pilgrim, quien se abrió paso entre 
la defensa y anotó un gol crucial que 
puso a Suiza por delante de su rival del 
jueves, Finlandia, por diferencia de go-
les, antes de su partido decisivo en Gi-
nebra por el segundo puesto, detrás de 
Noruega.



RAFAEL OLIVER LÓPEZ LÓPEZ
Agencia Reforma

CIUDAD DE MÉXICO 6 de Julio.- El ex 
Presidente Enrique Peña Nieto negó 
haber recibido 25 millones de dólares 
de contratos que sostuvo durante su 
sexenio con empresarios israelíes.

El ex Mandatario cuestionó el ori-
gen de las publicaciones y las calificó 
de dolosas.

“Lamento encontrarme con notas 
que, sin el mínimo rigor periodístico, 
hacen afirmaciones a la ligera y dolo-
samente. Totalmente falsa la nota so-
bre supuestas aportaciones. Es una in-
sinuación carente de sustento alguno. 

Queda la duda, en interés de quienes, 
se hace tal publicación”, posteó a tra-
vés de redes sociales.

Los empresarios Avishai Neriah y 
Uri Ansbacher (dueño de Grupo KBH, 
proveedor del software Pegasus) man-
tienen un pleito legal por las diferen-
cias sobre lo que calificaron como “la 
inversión” que hicieron con el ex Man-
datario priista, de acuerdo con un re-
portaje del diario israelí The Marker.

En el texto firmado por el periodis-
ta Gur Meggido, quien tuvo acceso al 
laudo emitido por las autoridades israe-
líes, indica que los empresarios dieron 
cuenta que tenían un acuerdo para ob-
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Rechaza Peña Nieto 
soborno por Pegasus
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SUMAN 79 MUERTOS

Texas, en 
estado de 
emergencia, 
declara Trump

JCCH JR. BUSCA 
SER DETENIDO 
EN MÉXICO 

CSP ACUSA 
CORRUPCIÓN EN 
SEGURO POPULAR
ROLANDO HERRERA
Agencia Reforma

Coatzacoalcos, México 6 
de Julio.- Al inaugurar un 
hospital materno infantil 
que duró 13 años en ser 
terminado, la Presidenta 
Claudia Sheinbaum aseguró 
que el Seguro Popular en 
realidad era puro negocio 
en las administraciones 
anteriores a la Cuarta 
Transformación.
 La Mandataria dijo que este 
hospital, usado como clínica 
Covid durante la pandemia, 
es simbólico porque viene  
   PASA A LA PÁGINA 3-C

SSPC presenta

Y EL MUNDO

REDACCIÓN

CIUDAD DE MÉXICO, 6 de julio.- 
El secretario de Seguridad y 
Protección Ciudadana, Omar 
García Harfuch, destacó que 

por instrucciones de la presidenta de 
México, Claudia Sheinbaum Pardo, se 
tiene la encomienda de enfrentar la ex-
torsión “con toda la fuerza de las institu-
ciones del Estado”, por lo que se imple-
mentará la Estrategia Nacional Contra 
la Extorsión.

De acuerdo con García Harfuch, el 
objetivo del Gabinete de Seguridad es 
desmantelar redes criminales y dete-
ner objetivos generadores de violencia 

relacionados con el delito de extorsión.
Por ello, anunció en conferencia de 

prensa una coordinación institucional 
con la Secretaría de Defensa, Secretaría 
de Marina, Fiscalía General de Repúbli-
ca (FGR), Guardia Nacional y el Centro 
Nacional de Inteligencia.

¿EN QUÉ CONSISTE LA ESTRATEGIA 
ANTIEXTORSIÓN ANUNCIADA POR 
OMAR GARCÍA HARFUCH?

El secretario García Harfuch expuso 
que la Estrategia Antiextorsión en Méxi-
co estará basada en los siguientes ejes 
operativos y preventivos:
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El Seguro Popular era 
puro negocio, señala 
la Presidente Claudia 
Sheinbaum.

Ella es Ximena, 
Ladyracista 
 de la CDMX
CIUDAD DE MÉXICO.- Ella es 
Ximena Pichel; la mujer que 
lanzó insulto racista contra 
policía de CDMX en La Con-
desa Este fin de semana se 
hizo viral el video de una mu-
jer insultando a un policía en  
 PASA A LA PÁGINA 3-C

AGENCIAS

WASHINGTON, 6 de Julio.- El presidente 
de Estados Unidos, Donald Trump, anun-
ció la declaración de “gran desastre” en el 
condado de Kerr, en Texas, tras la riada 
que se ha cobrado la vida de alrededor de 
70 personas.

“Acabo de firmar la Declaración de 
Gran Desastre para el condado de Kerr, en 
Texas, para garantizar que nuestros va-
lientes servicios de emergencia tengan 
de inmediato los recursos que necesiten”, 
anunció Trump en su cuenta en la red so-
cial Truth Social.

SUMAN 79 MUERTES; 
ESPERAN MÁS LLUVIAS

El balance de muertos por las devasta-
doras inundaciones en Texas, en el sur de 
Estados Unidos, ascendió a al menos 79, 
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Pronostican que seguirán las 
lluvias en Texas.

EL PLAN  CONLLEVA EL CONGELAMIENTO 
DE CUENTAS Y OPERATIVOS EN CÁRCELES, 
ENTRE LAS ACCIONES, REVELA OMAR 
GARCÍA HARFUCH

SEGURIDAD

El ex presidente Enrique 
Peña Nieto calificó de 
dolosas, las acusaciones.

 El colectivo Buscadoras Por La Paz Sonora, 
reveló el hallazgo de las tres niñas asesinadas.

JOSÉ ANDRÉS VELÁZQUEZ
Reporte Indigo

SONORA, 6 de Julio.- Fueron asesinadas tres me-
nores de edad en la Carretera 36 Norte en las inme-
diaciones del poblado Miguel Alemán en el muni-
cipio de Hermosillo, Sonora. Presuntamente se tra-
ta de tres hermanas y el crimen ocurre apenas un 

par de días después de que su mamá fuera asesi-
nada en la misma zona.

Cecilia Delgado, líder del colectivo Buscado-
ras Por La Paz Sonora, compartió que “son tres ni-
ñas, tres hermanas. Al parecer son dos cautas de 
ocho años y la más chiquita de seis. Fue por vio-
lencia, les dieron un balazo a dos de ellas. Parece 
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Asesinaron a tres hermanitas; 
hallan sus cuerpos abrazándose

INDIGNANTE

7 ESTADOS CONCENTRAN LA MAYORÍA DE CASOS

/1CLUNES 7 DE JULIO DE 2025  EDITOR:  JOSÉ BRAVO HERNÁNDEZ 

Ciudad de México.- La defensa de Julio 
César Chávez Jr., quien fue detenido en 
Estados Unidos el pasado 3 de julio por 
presuntos vínculos con el Cártel de Si-
naloa, ha presentado múltiples ampa-
ros ante las autoridades mexicanas para 
evitar que sea aprehendido tras su de-
portación, reveló el Fiscal General de la 
República, Alejandro Gertz Manero.  
       PASA A LA PÁGINA 3-C

Estrategia Nacional 
contra la Extorsión
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TEXAS ...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C
informaron las autori-

dades este domingo, mien-
tras diez niñas aún perma-
necen desaparecidas en 
el condado de Kerr, el más 
afectado.

“Hemos registrado 79 
fallecidos en el condado 
de Kerr”, declaró el sheriff 
local a periodistas, al tiem-
po que las autoridades de 
Texas confirmaron que al 
menos otras diez perso-
nas fallecieron en regiones 
cercanas tras las lluvias to-
rrenciales que provocaron 
crecidas repentinas.

¿CÓMO AVANZAN LOS 
RESCATES EN TEXAS?

Los equipos de resca-
te prosiguen este domingo 
una búsqueda contra reloj 
de las decenas de desapa-
recidos por las inundacio-
nes en Texas, en el sur de 
Estados Unidos, que hasta 
el momento han causado 
79 muertos.

Ciudadanos se unieron 
a las autoridades para bus-
car a los desaparecidos, en-
tre estos 11 niñas de un gru-
po cristiano que acampa-
ban a la orilla del río Gua-
dalupe.

En el campamento del 
condado de Kerr se po-
dían ver el domingo man-
tas, osos de peluche y otras 
pertenencias de las niñas 
recubiertas de barro. La 
fuerza de la corriente des-
trozó las ventanas de las 
cabañas.

El gobernador de Texas, 
Greg Abbott, indicó que en 
el campamento Mystic 
había unas 750 menores 
cuando se desbordó el río. 
Quedó “devastado de una 
forma que no había visto 
en ningún desastre natu-
ral”, declaró.

“La altura a la que el 
agua corría llegó a la parte 
superior de las cabañas”, 
explicó Abbott en la red 
social X tras visitar la zona. 
“No pararemos hasta en-
contrar a todas las niñas”, 
añadió. 

El vicegobernador del 
estado, Dan Patrick, alertó 
de que las lluvias que arre-
ciaron el domingo causa-
rán más inundaciones. 

Mientras tanto el núme-
ro de fallecidos no para de 

crecer. “Lamentablemente, 
esperamos que la cifra au-
mente”, declaró Patrick a 
Fox News Sunday. Las au-
toridades informaron que 
hasta el domingo por la ma-
ñana, había 68 muertos.

Patrick relató que un tra-
bajador del campamento 
Mystic se enfrentó a la co-
rriente para romper una 
ventana de una cabaña y 
permitir que un grupo de 
niñas pudiera salir y no 
morir ahogadas. 

Para salvarse, “las niñas 
nadaron durante 10 o 15 mi-
nutos. ¿Se imaginan, en la 
oscuridad y con las aguas 
revueltas y los árboles pa-
sando a su lado y las rocas 
cayendo encima?”, descri-
bió.

En un reporte anterior, 
los encargados de las ta-
reas de búsqueda informa-
ron que 27 niñas del cam-
pamento estaban desapa-
recidas, pero Dalton Rice, 
funcionario del municipio 
de Kerrville, donde está el 
campamento Mystic, reba-
jó el domingo esa cifra a 11.

El presidente estadouni-
dense, Donald Trump, fir-
mó el domingo una decla-
ración de catástrofe grave 
que permite la liberación 
de recursos federales para 
el estado de Texas. ¿Segui-
rán las lluvias en Texas?

El Servicio Meteoroló-
gico Nacional (NWS) advir-
tió el domingo del riesgo de 
nuevos diluvios ya que se 
esperan lluvias torrencia-
les en zonas de Texas en las 
que el suelo está saturado.

“Es posible que caigan 
entre 50 y 100 milímetros 
adicionales de lluvia, con 
bolsones aislados de cer-
ca de 250 milímetros”, re-
firió el servicio meteoroló-
gico en su más reciente bo-
letín. “Es muy difícil prever 
exactamente donde ocurri-
rán las precipitaciones más 
fuertes”, añadió.

El viernes el río Guada-
lupe creció unos ocho me-
tros en 45 minutos, debido 
a la caída de más de 300 
milímetros de lluvia du-
rante la noche, un tercio del 
promedio de precipitacio-
nes en todo un año.

Las inundaciones re-
pentinas no son inusua-

les en el sur y el centro de 
Texas, donde se produjo 
la tragedia, ya que el sue-
lo carece de las condicio-
nes para absorber el agua 
de las lluvias torrenciales. 
La zona donde se produjo 
el diluvio del fin de sema-
na se conoce como “calle-
jón de las inundaciones re-
pentinas”.

“El agua llegaba hasta la 
copa de los árboles. Unos 
10 metros más o menos”, 
explicó Gerardo Martínez, 
un vecino del municipio de 
61 años. “Autos y casas en-
teras se iban río abajo”, des-
cribió.

Científicos y agencias de 
gestión de catástrofes han 
criticado a Trump por los re-
cortes de financiación y per-
sonal en el organismo de las 
previsiones y advertencias 
meteorológicas, la Adminis-
tración Nacional Oceánica y 
Atmosférica (NOAA).

La secretaria de Seguri-
dad Nacional, Kristi Noem, 
aseguró este domingo que 
Trump quiere “mejorar las 
tecnologías” del NOAA. 
“Tenemos que renovar ese 
sistema anticuado”, dijo la 
funcionaria en una rueda 
de prensa.

BUSCAMOS A 
CUALQUIERA

Voluntarios de diferen-
tes puntos del país viajaron 
al condado de Kerr, el más 
afectado por las inundacio-
nes, para ayudar en las ta-
reas de búsqueda.  

Adam Durda y su es-
posa Amber, ambos de 45 
años, viajaron tres horas en 
auto para colaborar. Se cen-
tran en la búsqueda de cua-
tro mujeres que se encon-
traban en una casa arrasa-
da por la corriente. 

El equipo de Justin Mo-
rales, de 36 años, encontró 
tres cuerpos, entre ellos 
el de una de las niñas del 
campamento Mystic atra-
pada en un árbol. 

“Nos alegra poder dar-
le un cierre a la tragedia de 
las familias y esperamos 
poder seguir buscando y 
encontrar a algunos de... 
ya saben, a quienes sean. 
Ayudemos a que algunas 
de esas familias tengan un 
final. Por eso estamos aquí”.

En la madrugada del 4 de ju-
lio, inundaciones repentinas 
deva st a ro n  e l  co n d a do  de 
Kerr, Texas, dejando al menos 
79  víctimas mortales y dece-
nas de desaparecidos, entre 
ellos hasta el momento 11 ni-
ñas del Campamento Mystic, 
de acuerdo con CNN.

A pesar de las alertas pro-
gresivas emitidas por el Ser-
vicio Meteorológico Nacio-
nal (NWS) desde el día ante-
rior, las autoridades locales 
no ordenaron evacuaciones 
obligatorias, lo que ha gene-
rado fuertes críticas sobre la 
preparación y respuesta ante 
la emergencia.

Respuesta oficial ante las 
inundaciones bajo escrutinio

Autoridades del condado 
de Kerr enfrentan cuestiona-
mientos sobre su preparación 
y respuesta a las inundacio-
nes repentinas que dejaron al 

menos 43 muertos la madru-
gada del 4 de julio.

Funcionarios defendieron 
sus acciones argumentando 
que la magnitud de la creci-
da fue “imprevisible”, mien-
tras que expertos y familia-
res de las víctimas cuestio-
nan por qué no se activaron 
protocolos más contunden-
tes ante las advertencias de 
peligro inminente.

ALERTAS 
METEOROLÓGICAS 

EMITIDAS
El Servicio Meteorológico 

Nacional (NWS) reportó ha-
ber enviado estas adverten-
cias:

1:18 pm del 3 de julio: Pri-
mer aviso de posibles inun-
daciones

Madrugada del 4 de julio: 
Alertas progresivamente más 
urgentes

4:03 am del 4 de julio: Aler-
ta máxima por peligro inmi-
nente

Puntos de controversia
Falta de evacuación obli-

gatoria

NO SE EMITIERON 
ÓRDENES FORMALES DE 
EVACUACIÓN

Campamentos ribereños 
como Mystic permanecieron 
ocupados.

SISTEMAS DE ALERTA
El condado no cuenta con 

sirenas para inundaciones
Se había considerado pero 

no implementado por costos 
(según declaración del juez 
Rob Kelly)

EVALUACIÓN DEL RIESGO
Funcionarios locales de-

clararon no anticipar la mag-
nitud de la crecida

E l administrador Dalton 
Rice reportó que el río pare-
cía normal a las 4:00 am

DECLARACIONES 
OFICIALES RECIENTES

E l  j u e z  d e l  c o n d a d o  d e 
Kerr,  Rob Kelly, defendió la 
respuesta de las autoridades 
al afirmar:

Nadie vio venir esta magni-
tud de inundación. Sabemos 
que el río sube con las lluvias, 
pero no anticipamos una cre-
cida tan violenta y repentina.

Reconoció que años atrás 
se evaluó instalar un sistema 
de alerta para inundaciones, 
pero el proyecto no avanzó 
debido a los costos.

Por su parte, Dalton Rice, 
administrador de la ciudad 
de Kerrville, señaló que:

El río parecía normal en la 
madrugada, pero todo cam-
bió en cuestión de minutos.

S u g i r i e n do  l a  d i f i c u lt a d 
para predecir el evento con 
precisión.

Desde el gobierno federal, 
la secretaria de Seguridad Na-
cional, Kristi Noem, anunció 
que:

Se revisarán los protocolos 
de alerta temprana para me-
jorar los tiempos de respues-
ta en futuras emergencias.

M ie nt ra s  t a nto,  e l  S e r v i -
cio Meteorológico Nacional 
(NWS) confirmó que contaba 
con personal adicional du-
rante el evento y que siguió 
los protocolos establecidos al 
emitir las alertas progresivas.

Nuestros meteorólogos ac-
tuaron conforme a los datos 
disponibles, emitiendo las ad-
vertencias correspondientes.

E x pl icó  u n  p or t avoz  de l 
NWS. Las investigaciones so-
bre el manejo de la crisis con-
tinúan en curso.

Cuestionan a autoridades por no actuar ante 
advertencias de peligro inminente, tras alertas emitidas 
del NWS antes de las inundaciones mortales en Texas
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SSPC ...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

Generar detenciones median-
te investigación e inteligencia.

Fomentar creación de Unida-
des Antiextorsión locales.

Aplicar protocolo de atención 
a víctimas.

Capacitar a operadores 089 en 
manejo de crisis y negociación.

Implementar campaña de pre-
vención a nivel nacional.

El funcionario federal mencio-
nó que en la presente administra-
ción, ocho entidades del país acu-
mulan el 66% de las extorsiones a 
nivel nacional: Estado de México, 
Guanajuato, Nuevo León, Ciudad 
de México, Veracruz, Jalisco, Gue-
rrero y Michoacán.

Por ende, “en estos estados 
se operará de manera priorita-
ria con atención multidisciplina-
ria y equipos de trabajo especiali-
zados” ya que tan solo en el Esta-
do de México se cuenta con 2 mil 
49 carpetas de investigación por 
este ilícito.

Congelamiento de cuentas y 
operativos sorpresa en centros 
penitenciario, entre las acciones

El secretario de Seguridad con-
firmó que la estrategia se reforza-
rá con la participación de otras 
instituciones, como la Unidad 
de Inteligencia Financiera (UIF-
SCHP), la cual será encargada del 

congelamiento de cuentas banca-
rias identificadas como deposita-
rias de cobros de extorsión.

Asimismo, puntualizó que se 
solicitarán órdenes judiciales con 
el objetivo del bloqueo de líneas y 
equipos celulares ligados a llama-
das de extorsión.

Entre las acciones, igualmente, 
resaltó la implementación de ope-
rativos sorpresa en centros peni-
tenciario para el aseguramiento 
de equipos telefónicos emplea-
dos por internos para la comisión 
de dicho delito.

089, NÚMERO DE DENUNCIA 
ANÓNIMA CONTRA LA 
EXTORSIÓN

Además, se implementará el 
089 como número exclusivo a 
nivel nacional para atender de-
nuncias de extorsión.

De acuerdo con el titular de la 
SSPC, se hará hincapié en la im-
portancia de la protección iden-
titaria de la víctima a través de 
la recepción de denuncias anó-
nimas, las cuales generarán una 
carpeta de investigación.

Destacó que se contará con 
operadores especializados en ex-
torsión, que podrán identificar el 
tipo de extorsión, ya sea directa o 
indirecta.

En el caso de extorsión direc-

ta, el operador canalizará con 
unidades especializadas para dar 
un acompañamiento a la víctima. 
En extorsión indirecta, el opera-
dor brindará recomendaciones y 
registrará la denuncia.

Estrategia Nacional Contra la 
Extorsión incluye convenios con 
la iniciativa privada: Harfuch

En conferencia de prensa, 
Omar García Harfuch explicó que 
como parte de las campañas de 
prevención, se incluye un conve-
nio con la iniciativa privada para 
ampliar difusión de medidas de 
protección.

“Esta colaboración permiti-
rá capacitar a cajeros de tiendas 
de conveniencia e instituciones 
bancarias para evitar depósitos 
a extorsionadores, además de 
identificar cuentas bancarias re-
lacionadas a este delito”, dijo.

Asimismo, aseguró que la 
campaña preventiva incluye 
pláticas de concientización con 
recepcionistas de hoteles para 
identificar y evitar casos de se-
cuestro virtual.

“Detener a quienes come-
ten este delito es una forma di-
recta de proteger el sustento de 
miles de personas trabajadoras, 
que todos los días levantan ne-
gocios, cultivan la tierra o pres-
tan servicios”, expresó el titular 
de la SSPC.

Rechaza ...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

tener “lucrativos con-
tratos” con el Gobierno 
de Peña y que el negocio 
más fuerte fue la venta 
de Pegasus, el software 
fraudulento que usaron 
varias autoridades de 
México.

  Ahora la parte B 
(Ansbacher) reclama el 
reembolso de la mitad de 
la inversión con la “per-
sonalidad” que valuó en 
25 millones de dólares.

 De acuerdo con la pu-
blicación, la disputa sur-
gió por la exigencia de 
Ansbacher de recupe-
rar los fondos que trans-
firió, debido al supues-
to incumplimiento de la 
promesa de Neriah de 
organizar al menos tres 
reuniones con Peña Nie-
to tras terminar la socie-
dad de ambos.

Según Ansbacher, el 
valor de las tres reunio-
nes era de cinco millones 
de dólares.

El software Pegasus, 
adquirido durante el se-
xenio de Enrique Peña 
Nieto, costó 32 millones 
de dólares.

Este software que per-
mitía escuchar, ver, cap-
turar texto, imagen y 
contactos de cualquier 
teléfono inteligente, ha-
bría sido usado para es-
piar a periodistas, oposi-
tores, activistas y fami-
liares del ex Presidente 
Andrés Manuel López 
Obrador.

Ella es ...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

 

la colonia Condesa 
de la Ciudad de Méxi-
co.

El incidente ocurrió 
luego de que el servi-
dor público intentara 
poner un candado in-
movilizador, mejor co-
nocido como “araña”, a 
la llanta del auto de la 
mujer, pues se encon-
traba mal estaciona-
do y sin pago por par-
químetro – un requisi-
to para estacionarse en 
esa zona –.

La mujer, identifi-
cada como Ximena Pi-
chel, le faltó al respeto 
policía gritando cosas 
como: “No me estés in-
sultando pin… negro, 
no me estés insultan-
do cul… Odio a los ne-
gros como tú, los odio 
por nacos”.

El video no tardó en 
volverse viral, causan-
do miles de reaccio-
nes por parte de inter-
nautas en redes socia-
les, quienes criticaron 
y rechazaron su actitud 
y sus acciones. Tam-
bién se volvió tenden-
cia y fue apodada como 
“Lady racista”.

¿Quién es Ximena Pi-
chel, “Lady racista”?

Aunque las autorida-
des de la CDMX no han 
confirmado la identi-
dad de “Lady racista”, 
usuarios en redes la 
han identificado como 
Ximena Pichel, una mu-
jer argentina-mexica-
na.

A través de perfiles 
públicos, Pichel se pre-
senta como modelo, ac-
triz y cantante.

Tras la viralidad del 

suceso, los internautas 
especulan que Ximena 
Pichel ha colaborado 
en comerciales, cam-
pañas de belleza y ma-
quillaje, vestidos de no-
via y en producciones 
con TV Azteca.

Posterior al inciden-
te, Pichel ha hecho sus 
cuentas en redes socia-
les privadas.

¿Hay algún pronun-
ciamiento de las auto-
ridades?

Las autoridades de 
la CDMX, mediante la 
Instancia Ejecutora del 
Sistema Integral de De-
rechos Humanos (IE-
SIDH), condenaron el 
acto de discriminación.

La instancia publicó 
a través de un boletín 
lo siguiente:

“La IESIDH, como 
ente comprometido 
con la promoción, de-
fensa y garantía de 
los derechos huma-
nos, condena los actos 
de racismo y discrimi-
nación registrados re-
cientemente en la Ciu-
dad de México, en los 
que una persona diri-
gió insultos racistas 
hacia un elemento de 
la Secretaría de Segu-
ridad Ciudadana”.

Agregaron que “el 
racismo es una forma 
de violencia que vul-
nera la dignidad hu-
mana y atenta contra 
el principio de igual-
dad consagrado en el 
marco normativo na-
cional e internacio-
nal”. Asimismo, hi-
cieron un llamado a 
la población a invo-
lucrarse activamente 
para construir una so-
ciedad libre de discri-
minación y racismo.

JCCH Jr...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

Durante una conferencia de prensa 
que realizó hoy por la tarde el Gabinete 
de Seguridad del Gobierno de México, 
Gertz fue cuestionado sobre dicho caso 
y si se tiene información de cuándo po-
dría ser enviado el boxeador de vuelta a 
México. Al respecto, el Fiscal señaló que 
eso podría definirse el lunes 7 de julio, 
cuando se llevará a cabo una primera 
audiencia con el detenido.

Asimismo, el titular de la Fiscalía Ge-
neral de la República (FGR) señaló que 
el abogado de Chávez Jr. ha presentado 
entre cinco y seis amparos con el objeti-
vo de evitar que su cliente sea detenido 
por la justicia mexicana al momento de 
su reingreso al país.

“Están pidiendo, solicitando un am-
paro para que no se le detenga”, precisó 
y resaltó que la Fiscalía ha descartado 
tales solicitudes “porque el amparo no 
procede” debido a que el pugilista, hijo 
de Julio César Chávez, una de las figu-
ras más representativas del boxeo mun-
dial, no está en manos de las autorida-
des de México.

En la misma conferencia, el Fiscal 
General de la República explicó por 

qué no se había detenido a Julio César 
Chávez Jr. con anterioridad, pese a que 
había una orden de aprehensión en su 
contra desde 2023.

De acuerdo con lo señalado por 
Gertz, el mismo año en que se emitió la 
orden de aprehensión, el boxeador, con 
pleno conocimiento de las autoridades 
estadounidenses, ingresó a dicho país 
y se estableció, e incluso contrajo ma-
trimonio.

“Ellos sabían perfectamente que ha-
bía esa orden de aprehensión”, comen-
tó el titular de la FGR y afirmó que, des-
de entonces, México solicitó a EU la en-
trega del hoy detenido, a lo que las auto-
ridades estadounidenses hicieron caso 
omiso.

CHÁVEZ DEFIENDE A SU HIJO

A la par de las declaraciones emitidas 
por Alejandro Gertz Manero, Julio César 
Chávez defendió a su hijo, Julio César 
Chávez Jr., luego de que fuera arrestado 
por el Servicio de Inmigración y Control 
de Aduanas de Estados Unidos (ICE) por 
vínculos con el Cartel de Sinaloa y asegu-
ró que es una injusticia.

Asesinaron ...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

ser que la mamá la en-
contraron muerta ayer 
sobre la misma carrete-
ra”, dijo, según informa-
ción de Proceso.

Ap a re nt e m e nt e  f u e 
este colectivo quien en-

contró los cuerpos de las 
tres menores de edad. De 
inmediato dieron aviso 
tanto a las autoridades 
como  a  me d ios  de  co -
municación  para que el 
caso se hiciera público.

Por  su  p a r te,  l a  F i s-
calía G eneral de Justi-

cia del Estado (FGJE) de 
Sonora informó que se 
abrió una carpeta de in-
vestigación luego de que 
se encontraron los cuer-
pos de las tres menores, 
de entre 5 y 10 años de 
edad, en la comisaría Mi-
guel Alemán.

CSP acusa ...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

 de un esquema en el 
que lo importante no 
era brindar atención 
a la población sino 
aprovecharse de los 
recursos públicos que se 
repartían a las entidades.
“El modelo anterior 
no funcionó. El 
llamado seguro 
popular en realidad 
fue puro negocio y la 
mejor demostración 
es este hospital, 
que no pudieron ni 
siquiera avanzar en su 
construcción”, aseguró.
“Lo que ahora 
defendemos es el 
derecho al acceso a 
la salud del pueblo de 
México y eso es el IMSS-
Bienestar. Es derecho 
a la salud, es el respeto 
y la conclusión y el 
desarrollo del cuarto 
constitucional. Es justicia 
social”.
Sheinbaum dijo que su 
administración renovará 
varios hospitales en 
Veracruz con una 
inversión millonaria y 
con el propósito de 
que ninguna persona 
se quede sin atención 

médica, además de 
garantizar el abasto de 
medicamentos.
 “Algunos que no 
nos quieren, que no 
les gusta la Cuarta 
Transformación, quieren 
que fracasemos en 
nuestro modelo de salud. 
Pues no solo no vamos a 
fracasar, sino al contrario. 
Les vamos a demostrar 
que este es el camino 
posible para el pueblo 
de México. Un verdadero 
sistema de salud que 
atienda el que menos 
tiene, con dignidad, con 
afecto”, sostuvo.
 El hospital inaugurado, 
aseguró, cuenta con los 
equipos más modernos y 
está dirigido a los niños 
y a las mujeres.
 “Lo que muestra este 
hospital es dignidad 
y justicia social 
combinados en este 
hermoso hospital que 
se entrega hoy. Es 
también un símbolo 
por las enfermeras, 
los enfermeros, las 
médicas, los médicos, 
los trabajadores de la 
salud, que es de lo mejor 
que tiene el hospital”, 
manifestó.

MANUEL ALEJANDRO ALVAREZ TORRES                   
Agencia Reforma

CIUDAD DE MÉXICO 6 de Juliio.- Un 
fallo judicial podría dejar sin equipos 
de impresión, digitalización y copia-
do a los más de 900 órganos jurisdic-
cionales del país.

Y es que, en un litigio, un juzgado 
mercantil de la Ciudad de México or-
denó al Consejo de la Judicatura Fe-
deral (CJF) devolver miles de equi-
pos rentados, con los que funcionan 
los juzgados y tribunales federales.

La medida, según Jueces y Minis-
tros, ocasionaría una afectación sin 
precedente en los servicios de im-
partición de justicia, ya que la mayo-
ría de los usuarios continúa litigando 
en papel.

“Sin esos equipos no hay mane-
ra de integrar los expedientes. Sería 
como colapsar”, externó la Juez de 
distrito, Marlen Ángeles Tovar.

De acuerdo con el fallo, los equipos 
tienen que ser entregados a la empre-
sa Clear Leasing, que financió a las dos 
compañías que, en agosto de 2019, ga-
naron un contrato de cinco años, por 
hasta 4 mil 188 millones de pesos para 
arrendarlos al Consejo de la Judicatu-
ra y proveer todos los servicios e in-
sumos necesarios para su funciona-
miento.

En su momento, este fue el contra-
to más cuantioso adjudicado en la his-
toria del CJF, e incluía 13 mil 600 im-
presoras láser, 4 mil 676 digitalizado-
res y 3 mil 800 equipos multifuncio-
nales.

El CJF estableció en la licitación 
que, pasados los cinco años, podía 
quedarse con los equipos, pagando 
un centavo por cada uno. Pero esa 
cláusula no fue acordada con Clear 

Leasing, sino con Sharp Corporation 
y Distri Copy, que fueron las empresas 
que ganaron el concurso.

El 15 de agosto de 2024, el Juzga-
do Cuarto Civil de Proceso Oral de la 
CDMX, que forma parte del Poder Ju-
dicial capitalino, ordenó al CJF a de-
volver los equipos a Clear Leasing.

Esto obligó a la Judicatura a pro-
mover un amparo y, ante el fallo a fa-
vor de Clear Leasing, demandó a Sha-
rp y Distri Copy ante la Corte para exi-
gir el pago de daños y perjuicios.

El caso podría quedar en manos 
de la nueva Corte, que inicia funcio-
nes en septiembre.

El Magistrado Rogelio Alanís Gar-
cía, integrante del Cuarto Tribunal Co-
legiado en Materia Penal de la CDMX, 
dijo que el pleito legal por los equipos 
del PJF ocurre en un momento en el 
que aún no se ha solucionado la dis-
ponibilidad de los mismos.

“En mi tribunal sólo funciona una 
impresora y una copiadora, y más o 
menos estamos igual en todos lados.

Yo no tengo conocimiento que ya 
hayan sido cambiados (los equipos 
descompuestos), de hecho, acaban 
de despedir a la que se encargaba de 
ver todos los equipos en el edificio”, 
comentó.

“Entonces, (la demanda contra los 
proveedores) puede ser algo muy 
complicado para los juzgados y los 
tribunales, más ahorita que vamos a 
cambiar de administración”.

Para dimensionar el volumen del 
trabajo que podría verse afectado, in-
dicó que en 2023, la justicia federal 
dictó un millón 205 mil 154 senten-
cias, de las cuales, un millón 193 mil 
936 las emitieron tribunales de circui-
to y juzgados de distrito, lo que consti-
tuye el 99 por ciento del total.

Tanto Alanís como Ángeles des-
cartaron un conflicto de interés de la 
Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, en caso de que resolviera en de-
finitiva la demanda en la que se orde-
nó retirarle los equipos a la Judicatura.

A grandes rasgos, porque la Corte 
no es parte de la Judicatura y no es 
quien suscribió los contratos.

En abril pasado, Grupo REFORMA 
informó que los juzgados y tribuna-
les federales en la Ciudad de México, 
Nuevo León, Jalisco, Campeche, Vera-
cruz, Tamaulipas y Coahuila, carecían 
desde hacía varios meses de impreso-
ras multifuncionales útiles, tóner y pa-
pelería, al grado que algunos han acor-
dado notificar sus acuerdos y senten-
cias sólo por la vía electrónica.

Dejan a Juzgados federales  
en el país, ¡sin impresoras! 



e l  m e x i c a n o 7 de Julio de 2025  LUNES4C / ESTATAL

EDICTO
CHRISTIAN OMAR SOLANO ANGULO  

En los autos del INCIDENTE DE FORMACION DE INVENTARIO, promovido 
por DANITZIA ARIANA LEON LEAL en contra de USTED, según CUADERNI-
LLO número 0005/2025, en relación con expediente 1953/2022, el veintidós 
de mayo de dos mil veinticinco, recayó una sentencia interlocutoria que a 
la letra dice, RESUELVE: PRIMERO.- Se declara procedente el Incidente de 
Formación de Inventario de Bienes de la Sociedad Conyugal promovido 
por DANITZIA ARIANA LEON LEAL en contra de CHRISTIAN OMAR SO-
LANO ANGULO, no así respecto a la declaración del cese de los efectos de 
la sociedad conyugal en los términos peticionados, por los motivos que 
fueron precisados en el considerando tercero. SEGUNDO.- Se establece 
que el bien que integra el inventario de la sociedad conyugal habida en el 
matrimonio de los señores DANITZIA ARIANA LEON LEAL Y CHRISTIAN 
OMAR SOLANO ANGULO, se constituye por el siguiente: Lote número 13 de 
la manzana 54 del Fraccionamiento Residencial Sevilla Segunda Sección 
de esta ciudad, con una superficie de 141.427 metros cuadrados, propie-
dad que se acredita con el certificado de copia certificada expedida por 
el Subregistrador Público de la Propiedad y de Comercio de esta ciudad 
de Mexicali, Baja California, de fecha diecisiete de septiembre de dos mil 
veinticuatro, que contiene contrato de apertura de crédito partida 5689478 
y contrato de compraventa partida 5689477, ambos de la sección civil de 
fecha 07 de abril de 2014; en el que aparece como compradora la señora 
DANITZIA ARIANA LEON LEAL. TERCERO.- Se establece que es procedente 
la liquidación de bienes que integran el haber de la sociedad conyugal de 
los señores DANITZIA ARIANA LEON LEAL Y CHRISTIAN OMAR SOLANO 
ANGULO, disuelta mediante sentencia dictada en los autos del principal. 
CUARTO.- Publíquense los puntos resolutivos de la presente sentencia, POR 
DOS VECES DE TRES EN TRES DIAS en uno de los periódicos de mayor cir-
culación de la Entidad, tal y como lo prevé el artículo 625 de la Ley Adjetiva 
Civil. QUINTO.- NOTIFIQUESE. 

ATENTAMENTE 

MEXICALI, B.C., A 23 DE JUNIO DE 2025

SECRETARIA DE ACUERDOS POR MINISTERIO DE LEY DEL JUZGADO 
CUARTO DE LO FAMILIAR

LIC. JURICXA SANCHEZ ISLAS

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Jul. 2-7

EDICTO
JACQUELINE RODRIGUEZ SALCEDO

En los autos del juicio SUMARIO CIVIL, expediente número 594/2024, pro-
movido por INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE LA 
VIVIENDA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, en contra de JACQUE-
LINE RODRIGUEZ SALCEDO, ante el JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE 
ESTE PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, 
se dictó un auto que a la letra dice: ACUERDO.- En la Ciudad de Mexicali, 
Baja California, a los doce días del mes de junio de dos mil veinticinco. Agré-
guese a sus autos el escrito de cuenta presentado por la C. LICENCIADA 
SARAHI LOPEZ HERNANDEZ, con la personalidad que debidamente tiene 
acreditada en autos. Visto lo solicitado por la promovente, se le tiene por 
hechas las manifestaciones a que refiere en el que se provee, mismas que 
se ordena agregar para que consten como legalmente corresponda. Y toda 
vez que de autos se advierte que no fue posible localizar el domicilio de la 
parte demandada JACQUELINE RODRIGUEZ SALCEDO, según constancias 
actuariales y los oficios de no localización remitidos por las diferentes de-
pendencias de gobierno así como privadas, que constan en autos. En conse-
cuencia, se ordena el emplazamiento de la parte demandada JACQUELINE 
RODRIGUEZ SALCEDO por medio de edictos que deberán de publicarse 
por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, en el Boletín Judicial del Estado 
y en un periódico de mayor circulación, haciéndoles saber de la demanda 
entablada en su contra por el INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMO-
BILIARIO Y DE LA VIVIENDA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA; 
asimismo, que tiene un término de VEINTE DIAS, para contestarla en for-
ma personal y no por conducto de quién legalmente los represente, con el 
apercibimiento que de no hacerlo en el término señalado, se le tendrá por 
presuntivamente confeso de los hechos que como propios se le atribuyen 
en la demanda, se hará la declaración de rebeldía correspondiente y se 
continuará con el presente juicio. Asimismo prevéngasele para que señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibiéndole 
que para el caso de no hacerlo dentro del término que se le concede, las 
subsecuentes notificaciones que tengan que realizarse, aun las de carácter 
personal, se le harán por medio del Boletín Judicial del Estado. Se le informa 
que las copias de traslado quedan a su disposición en la Secretaría de éste 
Juzgado; lo anterior con fundamento en lo establecido por los artículos 112, 
116, 117, 122 fracción II, 267 y 623 del Código de Procedimientos Civiles. NOTI-
FIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente EL C. JUEZ QUINTO DE LO 
CIVIL, LICENCIADO JOSE CARLOS ZARATE ESPINOZA, ante la Secretaria 
de Acuerdos LICENCIADA ILIANA FRANCISCA GARCIA ZARAGOZA, que 
autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción 
I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del 
Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judi-
cial del Estado de Baja California. 

MEXICALI, B.C., A 17 DE JUNIO DE 2025 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. ILIANA FRANCISCA GARCIA ZARAGOZA

Para su publicación por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, que deberán 
fijarse en los sitios públicos de costumbre entendiéndose por éstos los es-
trados de este Juzgado, en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico 

de mayor circulación de este lugar. CONSTE.  

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California. 

Mex. Jul. 2-7-10

EDICTO 00174/2025
SANTOS HIGUERA LUGO

En los autos del juicio SUMARIO CIVIL ACCION OTORGAMIENTO Y FIR-
MA DE ESCRITURA promovido MIGUEL ROSALES MARTINEZ en contra 
de SANTOS HIGUERA LUGO derivado del expediente número 0797/2024 
el LICENCIADO OCTAVIO EDUARDO AVALOS LOPEZ, JUEZ TERCERO DE 
LO CIVIL POR MINISTERIO DE LEY DE ESTE PARTIDO JUDICIAL, dictó el si-
guiente acuerdo que a la letra dice: RESUELVE: “...PRIMERO.- Se declara que 
el actor MIGUEL ROSALES MARTINEZ acreditó la procedencia de la acción 
de otorgamiento de escritura pública; en tanto que el demandado SANTOS 
HIGUERA LUGO, fue declarado confeso al no contestar la demanda ins-
taurada en su contra; en consecuencia. SEGUNDO.- Se condena a SANTOS 
HIGUERA LUGO al otorgamiento y firma de escritura pública relativa a la 
compraventa del inmueble identificado como LOTE 20 DE LA MANZANA 
15, COLONIA PRO-HOGAR DE ESTA CIUDAD con superficie de 300.00 me-
tros cuadrados, con folio real 134978, inscrito bajo partida 129, tomo I de 
sección, Ex. Ej. Coahuila de fecha tres de junio de mil novecientos sesenta 
y cuatro y con clave catastral PH-015-020, con las medidas y colindancias 
correspondientes. TERCERO.- Conforme a lo establecido en el artículo 503, 
fracción III del Código de Procedimientos Civiles, se concede al demanda-
do el término de cinco días para que cumpla voluntariamente con la con-
dena impuesta, apercibido que de no hacerlo el suscrito Juzgador otorgará 
en su rebeldía la escritura respectiva ante el Notario que se designe. CUAR-
TO.- Se condena a SANTOS HIGUERA LUGO, al pago de los gastos y costas 
causados con motivo del presente juicio, que deberán liquidarse en ejecu-
ción de sentencia. QUINTO.- Se ordena publicar los puntos resolutivos de 
esta resolución en el Boletín Judicial del Estado o en uno de los periódicos 
de circulación en la ciudad por DOS VECES DE TRES EN TRES DIAS en el bo-
letín judicial o en uno de los periódicos de mayor circulación de la entidad. 
SEXTO.- Se hace saber a las partes que en cumplimiento a los artículos 6, 
fracción II y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículo 5 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Baja California; para efectos de la versión públi-
ca de la presente sentencia se suprimirá información considerada como 
reservada o confidencial, derivada de datos personales concernientes a 
las personas identificadas o identificables, tales como: datos generales, sus 
bienes o posesiones, montos económicos que puedan poner en riesgo la se-
guridad de las partes y aquellos respecto de los cuales se pueda identificar 
a alguna persona física o moral relacionada con el presente juicio. SEPTI-
MO.- Notifíquese personalmente. Así definitivamente juzgado lo resolvió 
y firma electrónicamente el C. JUEZ TERCERO CIVIL POR MINISTERIO DE 
LEY, LICENCIADO OCTAVIO EDUARDO AVALOS LOPEZ, ante la Secretaria 
de Acuerdos, LICENCIADA EVELIA GARCIA CABRALES, que autoriza y da 
fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, 
XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente 
Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado 
de Baja California.” 

Mexicali, Baja California, a 25 de JUNIO de 2025

LA SECRETARIA DE ACUERDOS
LICENCIADA EVELIA GARCIA CABRALES 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Jul. 7-10

EDICTO No. 0229/2025
BANCO B.C.H. S.A., REGISTRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL CO-
MERCIO

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por ALFONSO 
VELAZQUEZ SANCHEZ, en contra de BANCO B.C.H. S.A., REGISTRADOR 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, expediente número 
3098/2024, la LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MATERIA HIPOTECARIA, DE ESTE 
PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, dictó el siguiente 
acuerdo que a la letra dice: Mexicali, Baja California, a veintiséis de junio de 
dos mil veinticinco. A sus autos el escrito presentado por la LICENCIADA 
ANGELICA EMILIA COLLAZO ZAVALA, en su carácter de abogada patrono 
de la parte actora, con número de promoción 5,315. Visto lo solicitado por la 
promovente, se le tienen por hechas sus manifestaciones; en consecuen-
cia, túrnense los presentes autos al Secretario Actuario para que proceda a 
llamar a la C. JOSEFINA SOSA SANTOS, en su carácter de tercera llamada a 
juicio, en el domicilio ubicado en AVENIDA ISLAS BAHAMAS NUMERO 397 
FRACCIONAMIENTO SANTA MONICA, DE ESTA CIUDAD, en los términos 
del auto de fecha dieciséis de enero de dos mil veinticinco, lo anterior con 
fundamento en los artículos 112 y 117 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado de Baja California. Por otra parte, visto lo solicitado por la pro-
movente, toda vez que de la información remitida por el DIRECTOR DE SE-
GURIDAD PUBLICA MUNICIPAL, SECRETARIA DE SEGURIDAD CIUDADA-
NA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, RECAUDACION DE RENTAS DEL 
ESTADO, COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE MEXICALI, CFE 
SUMINISTRADOR DE SERVICIOS BASICOS, TELEFONOS DEL NOROESTE 
e INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, así como de las constancias actua-
riales de fecha veinticinco de marzo de dos mil veinticinco, se desprende 
que no ha sido posible la localización de la demandada BANCO B.C.H. S.A., 
emplácesele por medio de EDICTOS que deberán de publicarse por TRES 
VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en cual-
quiera de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad, de conformi-
dad con lo dispuesto por el artículo 122 del Código Procesal Civil, dándole a 
conocer que ALFONSO VELAZQUEZ SANCHEZ, le ha demandado en la vía 
SUMARIO HIPOTECARIO, por las prestaciones señaladas en su escrito ini-
cial de demanda en los términos del auto de fecha quince de octubre de dos 
mil veinticuatro, para que dentro del término de QUINCE DIAS contados a 
partir del día siguiente en que se haga la última publicación comparezca 
ante este JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADO EN 
MATERIA HIPOTECARIA DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA ubicado en 
VALLE DE CONCHOS NUMERO 1170, DEL FRACCIONAMIENTO JARDINES 
DEL VALLE, DE LA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, a contestar 
la demanda instaurada en su contra, apercibiéndole que de no hacerlo 
dentro de dicho término, se les tendrá por presuntivamente confeso de 
los hechos propios contenidos en la demanda y se seguirá el juicio en su 
rebeldía, dándoles a conocer que las copias de traslado se encuentran a 
su disposición en la Secretaría de este Juzgado, atento a lo dispuesto por 
el artículo 122 fracción II y 267 del Código antes mencionado. De igual for-
ma, prevéngasele para que dentro de dicho término señalen domicilio en 
esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibidos que en caso de 
no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal se le harán por 
medio de Boletín Judicial, conforme a lo establecido en los artículos 623 y 
625 del Código Adjetivo Civil. Asimismo, hágaseles saber a la demandada 
que desde el momento mismo del emplazamiento contraen la obligación 
como depositario judicial de la finca habitada, de sus frutos y de todos los 
objetos que con arreglo a la escritura y conforme al Código Civil deban 
considerarse como inmovilizados y que forman parte de la misma finca, de 
los cuales se formará inventario para agregarlo a los autos siempre que lo 
pida el acreedor, para lo cual, los deudores deberán otorgar todas las faci-
lidades para su formación, apercibiéndole que en caso de desobediencia, 
se aplicarán en su contra los medios de apremio establecidos en el artículo 
73 del Código de Procedimientos Civiles, entendiéndose que no aceptan la 
conservación de dicho encargo si no hace esa manifestación al momento 
de su contestación. De igual forma, en caso de que la deudora no acepte 
la responsabilidad como depositarios en el momento del emplazamiento, 
requiérasele para que entreguen la tenencia material de la finca al actor o al 
depositario que éste nombre, en atención a lo dispuesto en los artículos 460 
y 461 del Código Procesal Civil. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma elec-
trónicamente la JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN 
MATERIA HIPOTECARIA, LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, ante su 
Secretaria de Acuerdos LICENCIADA ANA LAURA TAPA PALMA, que au-
toriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, 
II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del 
Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judi-
cial del Estado de Baja California. FIRMADO. 

Mexicali, Baja California, a 01 de JULIO de 2025

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 
LIC. CARLOS RAFAEL RAMOS GALINDO

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California. 

Mex. Jul. 7-10-15

EDICTO
HIPOTECARIA SU CASITA, S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJE-
TO LIMITADO y BANCO DE MEXICO, CON EL CARACTER DE FIDUCIARIO 
DEL GOBIERNO FEDERAL EN EL FIDEICOMISO DENOMINADO “FONDO DE 
OPERACION Y FINANCIAMIENTO BANCARIO A LA VIVIENDA” 

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL promovido por GUSTAVO VI-
DAŇA ZAVALA y GABRIELA LEON ACOSTA en contra de USTEDES, expe-
diente número 137/2024, el C. Juez Primero de lo Civil dictó proveído que 
a la letra dice: “...Mexicali, Baja California, a veintidós de mayo de dos mil 
veinticinco. Se tiene por recibido el escrito presentado por el LICENCIADO 
FABIAN ROBERTO PACHECO PEREZ con el carácter de abogado patrono 
de la parte actora. Visto lo solicitado, toda vez que la parte demandada 
HIPOTECARIA SU CASITA, S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJE-
TO LIMITADO y BANCO DE MEXICO, CON EL CARACTER DE FIDUCIARIO 
DEL GOBIERNO FEDERAL EN EL FIDEICOMISO DENOMINADO “FONDO DE 
OPERACION Y FINANCIAMIENTO BANCARIO A LA VIVIENDA” no produjo 
contestación a la demanda instaurada en su contra dentro del término con-
ferido para tal evento, se le declara rebelde para todos los efectos legales a 
que haya lugar; en consecuencia, se le tiene por presuntivamente confesa 
de los hechos que como propios se le atribuyen en la demanda y los subse-
cuentes proveídos aún aquellos que conforme a la ley deban notificarse en 
forma personal, se le efectuarán por medio de Boletín Judicial, conforme 
a lo establecido en los artículos 133 y 623 del Código de Procedimientos 
Civiles. Por lo tanto, atento a lo establecido en el artículo 286 del Código 
de Procedimientos Civiles, se concede a las partes un término común de 
DIEZ DIAS para ofrecer las pruebas que a su parte correspondan, los cuales 
empezarán a correr para la parte actora y la demandada HIPOTECARIA 
SU CASITA, S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO y 
BANCO DE MEXICO, CON EL CARACTER DE FIDUCIARIO DEL GOBIERNO 
FEDERAL EN EL FIDEICOMISO DENOMINADO “FONDO DE OPERACION Y 
FINANCIAMIENTO BANCARIO A LA VIVIENDA” a partir de la publicación 
del presente proveído en el Boletín Judicial del Estado a partir de la última 
publicación de los edictos que más adelante se mencionan. Consecuente-
mente, toda vez que en la especie se actualiza la hipótesis prevista en el 
precepto normativo 122, fracción II del ordenamiento legal antes invocado, 
con fundamento en el artículo 625 del Código de Procedimientos Civiles, se 
ordena publicar por DOS VECES DE TRES EN TRES DIAS el presente proveí-
do en el Boletín Judicial del Estado o en un periódico de mayor circulación 
de esta ciudad. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firmó electrónicamente el 
JUEZ PRIMERO CIVIL, LIC. JORGE DUARTE MAGAÑA, ante el Secretario 
de Acuerdos LIC. JESUS MATIAS SIGALA AGUIRRE, quien autoriza y da 
fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, 
XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente 
Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado 
de Baja California.”

Mexicali, Baja California, a 26 de junio de 2025 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS
LIC. JESUS MATIAS SIGALA AGUIRRE

Mex. Jul. 7-10

EDICTO
YANETH GUADALUPE ROCHA AVILA y GUILLERMINA ROCHA AVILA

En los autos del JUICIO SUMARIO CIVIL promovido por SISTEMA ESTATAL 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA en contra USTEDES, 
según expediente número 444/2021, recayó una sentencia que a la letra 
dice: Mexicali, Baja California, a diecisiete de junio de dos mil veinticinco. 
VISTOS para resolver en sentencia definitiva los autos del juicio Sumario 
Civil Pérdida de la Patria Potestad, promovido por la SUBPROCURADORA 
PARA LA DEFENSA DE LOS MENORES Y LA FAMILIA EN EL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA, en contra de YANETH GUADALUPE ROCHA AVILA, 
así como a la abuela materna GUILLERMINA ROCHA AVILA, según ex-
pediente número 444/2021, del Juzgado Tercero de lo Familiar de esta 
Ciudad. RESULTANDO, CONSIDERANDO, RESUELVE: PRIMERO.- Este 
Juzgado es legalmente competente para conocer del juicio en términos 
del considerando primero de la presente resolución. SEGUNDO.- Ha sido 
procedente la vía ordinaria promovida por SUBPROCURADORA PARA 
LA DEFENSA DE LOS MENORES Y LA FEMILIA EN EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA. TERCERO.- Se declara procedente la acción intentada por la 
SUBPROCURADORA PARA LA DEFENSA DE LOS MENORES Y LA FEMILIA 
EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA en contra de YANETH GUADALUPE 
ROCHA AVILA, como madre del niño involucrado, y en contra de la abuela 
materna, GUILLERMINA ROCHA AVILA. SEGUNDO.- Se condena a YANETH 
GUADALUPE ROCHA AVILA, a la pérdida de la patria potestad que ejerce 
sobre ALEJANDRO ROCHA AVILA, y a GUILLERMINA ROCHA AVILA, que 
no recaiga en ella el ejercicio de la patria potestad de su nieto. CUARTO.- Se 
establece que la Procuraduría para la Defensa de los Menores y la Familia, 
ejerce la tutela pública de ALEJANDRO ROCHA AVILA, para los efectos 
legales a que haya lugar, quien además le corresponde ejercer su custodia. 
QUINTO.- Publíquense los puntos resolutivos de la presente sentencia, POR 
DOS VECES DE TRES EN TRES DIAS en uno de los periódicos de mayor cir-
culación en la localidad. NOTIFIQUESE PERSONALMENTE. Así lo resolvió 
y firma electrónicamente el Juez Tercero de lo Familiar por Ministerio de 
Ley, PATRICIA MARQUEZ LAMARQUE, ante la Secretaria de Acuerdos, GA-
BRIELA RADA BALLESTEROS, que autoriza y da fe, con fundamento en los 
artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 
11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma 
Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. DOS 
FIRMAS ELECTRONICAS. SELLOS DE PUBLICACION.

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 27 DE JUNIO DE 2025

LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO TERCERO DE LO 
FAMILIAR 

LIC. DIANA NOHEMI LEMUS MUÑOZ

Mex. Jul. 7-10

NATALIA VITELA
Agencia Reforma

CIUDAD DE MÉXICO 6 de 
Julio.- Tras darse a conocer 
que el ex Presidente Enrique 
Peña Nieto se habría bene-
ficiado con 25 millones de 
dólares provenientes de dos 
empresarios de Israel que 
durante su Administración 
hicieron negocios en Méxi-
co, entre ellos la venta del 
equipo de espionaje Pega-
sus, la organización Artículo 
19 demandó que una investi-
gación en contra del priista.

Quien debería investigar 
es la Fiscalía General de la 
República (FGR) y eso es lo 
que vamos a seguir exigien-
do.

Que se investigue y san-
ciona a todos los responsa-
bles, incluyendo a persona-
jes como el ex Presidente”, 
exigió Marta Tudón, oficial 
de derechos digitales de esta 
organización.

“También estamos ha-
blando de la vigilancia, el es-
pionaje que se llevó a cabo 
contra periodistas, perso-
nas defensoras y activistas, y 
opositoras. Es decir, una par-
te son los sobornos y la co-
rrupción, pero por otro lado 
es todo el espionaje que du-

rante su gobierno se imple-
mentó en contra de estas 
personas”.

El diario israelí The Mar-
ker publicó un reportaje que 
revela el pleito legal entre 
los empresarios Avishai Ne-
riah y Uri Ansbacher (dueño 
de Grupo KBH, proveedor 
del software Pegasus), quie-
nes recurrieron a un arbi-
traje por sus diferencias so-
bre lo que calificaron como 
la “inversión” que hicieron 
en el ex Mandatario priista 
(2012-2018).

En entrevista, Tudón de-
nunció además que las la-
bores de espionaje se re-
gistraron no sólo en el se-
xenio de Peña Nieto, sino 

también durante la Ad-
ministración de Andrés 
Manuel López Obrador. 
“Lo que queremos es que 
la Fiscalía haga su trabajo y 
tenga una investigación que 
dé con todos los responsa-
bles”, urgió.

La experta aseguró que 
Artículo 19 ha denunciado 
por años el espiona-
je vía Pegasus em-
prendido des-
de la Adminis-
tración de Peña 
Nieto y el cual, 
sostuvo, con-
tinúo en el se-
xenio de López 
Obrador.

“No es posi-

ble que, en un Estado de-
mocrático, un Presidente 
esté haciendo negocio, re-
cibiendo sobornos por par-
te de empresarios extran-
jeros para adquirir y usar 
un software de espiona-
je o básicamente cualquier 
tecnología que pueda lle-
gar a ser altamente intru-
siva y viole los derechos de 
la población”, consideró. 
“Tiene que haber también 
plena rendición de cuentas 
sobre cuántos recursos pú-
blicos se emplearon en la ad-
quisición de tecnologías de 
vigilancia”.

Alertan por leyes
Tudón alertó sobre el 

nuevo paquete de leyes so-
bre seguridad impulsado por 
Morena en el Congreso que, 
aseguró, permiten la vigilan-
cia intrusiva y desproporcio-
nada por parte del Estado 
sobre las personas.

Sobre los dichos de la Pre-

Exigen a FGR indagar 
soborno a Peña Nieto

ABRÍA RECIBIDO 25 MDD POR PEGASUS sidenta Claudia Sheinbaum, quien ase-
guró que no se trata de leyes que per-
mitan el espionaje, la especialista afir-
mó que no es necesario interpretarlas 
para inferir que habilitan más poder y 
facultades a distintas autoridades para 
realizar acciones de espionaje.

“En paquete, las legislaciones en 
materia de seguridad, inteligencia, la 
de población, la de desaparición forza-
da, la de telecomunicaciones y la ley 
de la Guardia Nacional, cada una va 
sumando diferente poder, diferente fa-
cultad, para que las personas estemos 
obligadas a darle al Estado nuestros 
datos sensibles como son los biométri-
cos”, aseveró.

“También le da al Estado la facultad 
para poder acceder de manera irres-
tricta a estos datos y además le da al 
Estado la facultad para poder compar-
tirse todo tipo de información y poder 
solicitar dónde estamos las personas; 
con quiénes estamos hablando”. 

La experta de Artículo 19 sostuvo 
que ese poder carece de transparen-
cia, de mecanismos de rendición de 
cuentas y control judicial.

“Entonces, basta únicamente con 
leer el texto de la ley y no tienes que 
interpretarlo, no está sujeto a la sub-
jetividad. Son mayores poderes, ma-
yor ejercicio, mayor facultad para po-
der llevar a cabo estas acciones intrusi-
vas sin ningún tipo de mecanismo para 
poder evitar que se abuse de este po-
der”, lamentó.

ROLANDO HERRERA                                   
Agencia Reforma

Río de Janeiro, Brasil 6 de Julio.- Como 
parte de sus actividades en Río de Janei-
ro, donde se desarrolla la Cumbre de Bra-
sil, Rusia, India, China y Sudáfrica (BRICS), 
en la que México participará como ob-
servador, El Canciller Juan Ramón de la 
Fuente expuso los alcances del Plan Mé-
xico.

  El Plan México es un programa de ac-
ciones del Gobierno federal, que conside-
ra inversiones nacionales y extranjeras 
por 277 mil millones de dólares (mmdd), 
y entre las acciones considera reducir los 
trámites para la inversión en México y ser 
uno de los cinco países más visitados a ni-
vel mundial, entre otras medidas.

  “En el marco de la Cumbre de los BRICS, 
el Canciller Juan Ramón de la Fuente se re-

De la Fuente promueve el Plan 
México en cumbre de los BRICS

unió con el presidente ejecutivo del Banco 
de Desarrollo de América Latina y el Cari-
be, Sergio Díaz-Granados, con quien con-
versó sobre los alcances del Plan México.

  “También hablaron de la Cumbre para 
el Bienestar Económico de América Latina 
y el Caribe que impulsa el Gobierno de la 
presidenta Claudia Sheinbaum”, reportó 
la Secretaría de Relaciones Exteriores, en 
un comunicado.

  El Canciller y el presidente del Banco 
de Desarrollo de AL y el Caribe también 
dialogaron sobre la reciente incorporación 
de Guatemala al Banco, lo que abre las po-
sibilidades de impulsar proyectos binacio-
nales que consoliden el desarrollo de la re-
gión sureste de México.



e l  m e x i c a n o ESTATAL / 5CLUNES  7 de Julio de 2025

EDICTO
SEÑORES KARLA VIANEY ESPINOZA CAZARES, GABRIEL ESPINO-
ZA CASTRO y GEORGINA CAZARES LOPEZ

En el Juicio SUMARIO CIVIL, promovido por LICENCIADA EDITH 
SANCHEZ HERNANDEZ EN SU CARACTER DE SUB PROCURADORA 
ADSCRITA A LA SUB PROCURADORIA PARA LA DEFENSA DE LOS 
MENORES Y LA FAMILIA DE MEXICALI, B.C. en contra de KARLA 
VIANEY ESPINOZA CAZARES, GABRIEL ESPINOZA CASTRO, GEOR-
GINA CAZARES LOPEZ, expediente número 00167/2025, con fecha 
veinticuatro de junio de dos mil veinticinco, recayó un acuerdo a 
solicitud de la parte actora, que a letra dice como sigue: Mexicali, 
Baja California a veinticuatro de junio de dos mil veinticinco. A sus 
autos con un escrito con número de registro 6307, presentado por el 
Licenciado CARLOS VALENZULA ZAVALZA, abogado patrono de la 
parte actora. Visto lo solicitado por el ocursante, así como el estado 
procesal que guardan los autos, tomando en consideración que no 
fue posible localizar a la parte demandada KARLA VIANEY ESPINO-
ZA CAZARES, GABRIEL ESPINOZA CASTRO y GEORGINA CAZARES 
LOPEZ, por consiguiente, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 
111, 122 fracción II y 257 del código de procedimientos civiles, em-
plácese al pasivo procesal KARLA VIANEY ESPINOZA CAZARES, 
GABRIEL ESPINOZA CASTRO y GEORGINA CAZARES LOPEZ, por 
medio de EDICTOS que deberán publicarse por TRES VECES DE 
TRES EN TRES DIAS en el BOLETIN JUDICIAL DEL ESTADO y en un 
PERIODICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACION en esta ciudad, para 
que dentro del término de QUINCE DIAS, contados a partir del día 
siguiente a aquel en que se haga la última publicación, comparezca 
ante el Juzgado Sexto de lo Familiar de Mexicali, Baja California, ubi-
cado en Calle Francisco I. Madero y calle “A”, primer piso con Código 
Postal 21100, de esta Ciudad, a contestar la demanda interpuesta en 
su contra, así como para que dentro del mismo término señale domi-
cilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que 
de no hacerlo así dentro de dicho término, se le tendrá por contesta-
do en sentido negativo los hechos de la demanda y seguirá el juicio 
en su rebeldía y las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 
personal, se le harán por medio del Boletín Judicial del Estado en los 
términos de los artículos 111, 112 y 623 del código de procedimientos 
civiles en vigor. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónica-
mente el JUEZ SEXTO DE LO FAMILIAR, LUIS ARMANDO GARCIA 
GOMEZ, ante su Secretaria de Acuerdos, MARICELA MOLINA LEY-
VA que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción 
I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del 
Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Elec-
trónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. 
EXPEDIENTE NUMERO 00167/2025.

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA A 24 DE JUNIO DE 2025

JUZGADO SEXTO DE LO FAMILIAR 
SECRETARIA DE ACUERDOS 
MARICELA MOLINA LEYVA

Mex. Jul. 7-10-15

EDICTO 
AL PUBLICO EN GENERAL 
PRESENTE

En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por CUAUHTE-
MOC ORTIZ en contra de FCO. ALBERTO FLORES MENDOZA Y OTRO, expe-
diente número 01451/1993-1, el C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL, LICENCIADO 
HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, señaló las DIEZ HORAS DEL DIA 
TREINTA Y UNO DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO, para que tenga veri-
ficativo el REMATE EN PRIMERA ALMONEDA DEL BIEN INMUEBLE EMBAR-
GADO EN EL PRESENTE JUICIO, que se identifica como: Lote 4 F.N. Manzana 
S/M Colonia o Fraccionamiento Benito Juárez con las medidas y colindan-
cias: NORTE 381.0577 metros con Colonia Madero, SUR 389.9301 metros con 
Lote 4 Fracción, ESTE 502.9320 metros con Lote 5 y OESTE 485.8168 metros 
con Lote 3. Con una superficie de 180,000.000 metros cuadrados. Hacién-
dole saber a los interesados que servirá de base para el remate el precio 
fijado por el perito Arquitecto Ernesto Vega García, siendo este la cantidad 
de $ 2’880,000.00 (DOS MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), y que será postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del mismo. Convóquese a postores mediante la publicación 
de edictos, en el Boletín Judicial y en un periódico de mayor circulación en la 
Entidad así como en los estrados de este juzgado por TRES VECES DENTRO 
DE NUEVE DIAS, atento a lo dispuesto por el artículo 1411 del Código de Co-
mercio, tomándose para ello en cuenta días inhábiles como sábado, domin-
go y días festivos, en los que también se editan los medios de comunicación 
antes precisados, por el acceso que de los mismos tiene el público en general. 

Mexicali, Baja California, a 19 de Junio de 2025

EL SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO CIVIL
LIC. EVANGELINA FIGUEROA ZAZUETA

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, II, 2, 
3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento para el 
uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder 

Judicial del Estado de Baja California.
Mex. Jun. 25 Jul. 1-7

AVISO NOTARIAL

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 210 (Doscientos diez) de 
la Ley del Notariado Vigente para el Estado de Baja California, hago del 
conocimiento público que ante mí, Licenciado ARTURO LÓPEZ CORE-
LLA, Titular de la Notaría Pública Número Catorce de esta Municipali-
dad, se otorgó el Instrumento Público número Veintinueve mil ciento 
dos (29,102), del Volumen número Cuatrocientos cuarenta y cuatro 
(444), de fecha veinte días del mes de junio de dos mil veinticinco, rela-
tivo a la tramitación extrajudicial de la sucesión testamentaria a bienes 
de MANUEL SALDÍVAR PÉREZ, en su SECCIÓN PRIMERA, a solicitud 
de los señores JUAN MANUEL, YOHANA, ZAIDA MELISSA, FRANCIS-
CO ALBERTO y RAFAEL todos de apellidos SALDÍVAR ARREOLA y la 
señora MARÍA GUADALUPE ARREOLA ARANDA, quienes declaran 
que en esta ciudad de Mexicali, Estado de Baja California, el día vein-
tiuno de septiembre de dos mil veintitrés, falleció el señor MANUEL 
SALDÍVAR PÉREZ; manifiestan también que el “De cujus” tuvo su 
último domicilio en la ciudad de Mexicali, Estado de Baja California. 
Los señores JUAN MANUEL, YOHANA, ZAIDA MELISSA, FRANCISCO 
ALBERTO y RAFAEL todos de apellidos SALDÍVAR ARREOLA, aceptan 
la herencia que les corresponde de la sucesión a bienes de MANUEL 
SALDÍVAR PÉREZ, y están conformes en llevar la tramitación ante no-
tario, de manera extrajudicial. La señora MARÍA GUADALUPE ARREO-
LA ARANDA, acepta el cargo de albacea, y en ese carácter, declara que 
procederá a formular el inventario de los bienes de la herencia, una vez 
hechas las publicaciones de ley.

Mexicali, Baja California, a 23 de junio de 2025

LICENCIADO ARTURO LÓPEZ CORELLA
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO CATORCE

Mex. Jun. 27 Jul. 7

AVISO NOTARIAL

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 210 (doscientos diez) de 
la Ley del Notariado vigente para el Estado de Baja California, hago del 
conocimiento público, que ante mí, el Licenciado RODOLFO GONZALEZ 
QUIROZ, Titular de la Notaría Pública Número Trece de esta Municipali-
dad, se otorgó el instrumento público de fecha 11 de junio del año 2025, 
número 113,107 (CIENTO TRECE MIL CIENTO SIETE) del volumen núme-
ro 2,618 (DOS MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO) relativa a la sucesión legí-
tima o intestamentaria a bienes del señor MAXIMO PABLO BELTRAN 
FAVELA, instrumento en el cual se hizo constar los siguientes hechos y 
actos jurídicos: PRIMERO.- El consentimiento de la señora MARIA IRA-
SEMA CASTRO LOPEZ, en su carácter de cónyuge supérstite y el señor 
JOSUE EMMANUEL BELTRAN CASTRO, en el carácter de hijo, para tra-
mitar extrajudicialmente y ante Notario, la sucesión Ab-Intestato a bie-
nes del señor MAXIMO PABLO BELTRAN FAVELA. SEGUNDO.- La infor-
mación testimonial a cargo de las señoras MARTHA ADRIANA MORENO 
LEYVA y ARACELI SANCHEZ MORENO. TERCERO.- El reconocimiento 
de los señores JOSUE EMMANUEL BELTRAN CASTRO Y MARIA IRA-
SEMA CASTRO LOPEZ, como únicos y universales herederos de la su-
cesión legítima a bienes del señor MAXIMO PABLO BELTRAN FAVELA. 
CUARTO.- La aceptación y protesta del fiel y legal desempeño del cargo 
de albacea hecha por la señora MARIA IRASEMA CASTRO LOPEZ, quien 
manifestó que procederá a la formulación del inventario de bienes que 
conforman el acervo hereditario, una vez hechas las publicaciones de 
Ley. Esta notificación deberá publicarse dos veces con diez días de dife-
rencia, en un diario de circulación local.

Mexicali, Baja California 11 de junio del 2025

LIC. RODOLFO GONZALEZ QUIROZ 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO TRECE

Mex. Jun. 27 Jul. 7

AVISO NOTARIAL 

Por Escritura Pública de fecha 19 (diecinueve) de Junio del 
año 2025 (dos mil veinticinco), Número 174,244 (ciento seten-
ta y cuatro mil doscientos cuarenta y cuatro), Volumen 5,309 
(cinco mil trescientos nueve), ante la fe del Licenciado Carlos 
Enríquez De Rivera Castellanos, Notario Titular de la Notaría 
Pública Número Nueve del Municipio de Mexicali, Baja Califor-
nia, quedó radicada la Sucesión Testamentaria Extrajudicial a 
Bienes del Señor FRANCISCO PEDRO VELA VILLAVICENCIO, a 
solicitud de los señores EDNA LORENA VELA AMAYA, OSCAR 
RENE VELA AMAYA y FRANCISCO PEDRO VELA AMAYA, en 
su carácter de únicos y universales herederos, y este último a 
su vez en su carácter de albacea en la escritura antes descrita; 
manifestando los Comparecientes que aceptan la herencia, 
por lo cual no objetan la validez del Instrumento Notarial, a 
fin de que surta efectos legales y se reconozcan sus derechos 
hereditarios; aceptando el señor FRANCISCO PEDRO VELA 
AMAYA, el cargo de Albacea que le fue conferido y protestan-
do desempeñarlo fiel y legalmente, así como que procederá a 
formular el inventario de los Bienes de la Sucesión de que se 
trata. Hago del conocimiento público lo anterior en los térmi-
nos de la parte final del Artículo 858 (ochocientos cincuenta y 
ocho) del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Baja California, y el Artículo 210 (doscientos diez) de la Ley del 
Notariado para el Estado de Baja California. 

Mexicali, Baja California, a 19 de junio de 2025

LIC. CARLOS ENRIQUEZ DE RIVERA CASTELLANOS
NOTARIO TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 

NUEVE DEL MUNICIPIO DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA

Mex. Jun. 27 Jul. 7

AVISO NOTARIAL

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 210 (Doscientos diez) de la 
Ley del Notariado Vigente para el Estado de Baja California, hago del co-
nocimiento público que ante mí, Licenciado ARTURO LÓPEZ CORELLA, 
Titular de la Notaría Pública Número Catorce de esta Municipalidad, se 
otorgó el instrumento público número veintinueve mil ciento cuatro 
(29,104), del volumen número cuatrocientos cuarenta y cuatro (444), de 
fecha veintitrés de junio de dos mil veinticinco, relativo a la tramitación 
extrajudicial de la sucesión intestamentaria a bienes de MARÍA EUGENIA 
VARELA LOERA, en su SECCIÓN PRIMERA, a solicitud de los señores 
JOSÉ ROMÁN RODRÍGUEZ RUBIO, THANIA IRINA ESCOBEDO VARELA 
y los señores NAHUJHYIRAM y KENNETH JHARYM ambos de apellidos 
MARTÍNEZ VARELA, acompañados de los testigos de nombres MARIO 
BETANZOS MORALES y EVA MARIBEL ÁGUILA SALAZAR, quienes decla-
ran que en esta ciudad de Mexicali, Baja California, el día nueve de enero 
de dos mil veinticinco, falleció la señora MARÍA EUGENIA VARELA LOE-
RA; manifiestan también que la “De cujus” tuvo su último domicilio en la 
ciudad de Mexicali, Estado de Baja California. La señora THANIA IRINA 
ESCOBEDO VARELA y los señores NAHUJHYIRAM y KENNETH JHARYM 
ambos de apellidos MARTÍNEZ VARELA, hacen constar que aceptan la 
herencia que les corresponde de la sucesión a bienes de MARÍA EUGE-
NIA VARELA LOERA y que están conformes en llevar la tramitación ante 
notario, de manera extrajudicial; así mismo se hizo el reconocimiento de 
gananciales a favor del señor JOSÉ ROMÁN RODRÍGUEZ RUBIO. El señor 
JOSÉ ROMÁN RODRÍGUEZ RUBIO, acepta el cargo de albacea, y en ese ca-
rácter, declara que procederá a formular el inventario de los bienes de la 
herencia, una vez hechas las publicaciones de ley.

Mexicali, Baja California, a 25 de junio de 2025

LICENCIADO ARTURO LÓPEZ CORELLA
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO CATORCE

Mex. Jun. 27 Jul. 7

AVISO NOTARIAL

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 210 (Doscientos diez) de la 
Ley del Notariado Vigente para el Estado de Baja California, hago del co-
nocimiento público que ante mí, Licenciado ARTURO LÓPEZ CORELLA, 
Titular de la Notaría Pública Número Catorce de esta Municipalidad, 
se otorgó el instrumento público número veintinueve mil ciento cinco 
(29,105), del volumen número cuatrocientos cuarenta y cuatro (444), de 
fecha veintitrés de junio de dos mil veinticinco, relativo a la tramitación 
extrajudicial de la sucesión intestamentaria a bienes de JOSÉ DE JESÚS 
ISAAC GUTIÉRREZ ROSALES también conocido como JOSÉ DE JESÚS 
ISAAC GUTIÉRRES ROSALES, en su SECCIÓN PRIMERA, a solicitud de las 
señoras IRENE ISSAMARAH y ZAYRA GUADALUPE ambas de apellidos 
GUTIÉRREZ KÉTCHUL, acompañadas de los testigos de nombres FRAN-
CISCO MIGUEL RODRÍGUEZ REYES y GERARDO SALCEDO SAÑUDO, 
quienes declaran que en esta ciudad de Mexicali, Baja California, el día 
veintitrés de marzo de dos mil veinticinco, falleció el señor JOSÉ DE JESÚS 
ISAAC GUTIÉRREZ ROSALES; manifiestan también que el “De cujus” tuvo 
su último domicilio en la ciudad de Mexicali, Estado de Baja California. 
Las señoras IRENE ISSAMARAH y ZAYRA GUADALUPE ambas de apelli-
dos GUTIÉRREZ KÉTCHUL, hacen constar que aceptan la herencia que 
les corresponde de la sucesión a bienes de JOSÉ DE JESÚS ISAAC GUTIÉ-
RREZ ROSALES y están conformes en llevar la tramitación ante notario, 
de manera extrajudicial. La señora IRENE ISSAMARAH GUTIÉRREZ KÉT-
CHUL, acepta el cargo de albacea, y en ese carácter, declara que procederá 
a formular el inventario de los bienes de la herencia, una vez hechas las 
publicaciones de ley.

Mexicali, Baja California, a 25 de junio de 2025

LICENCIADO ARTURO LÓPEZ CORELLA
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO CATORCE

Mex. Jun. 27 Jul. 7

Edicto
Al público en general

En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por JOSE ALE-
JANDRO PEREZ HERNANDEZ en contra de DOMINGO DIAZ GONZALEZ, 
expediente número 426/2023, el Juez Séptimo de Primera Instancia Civil 
de este Partido Judicial de Mexicali, Baja California, señaló LAS DIEZ HO-
RAS DEL DIA VEINTIDOS DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO para que 
tenga verificativo el Remate en Primera Almoneda del bien inmueble iden-
tificado como: LOTE 19, MANZANA 76, FRACCIONAMIENTO VILLA LOMAS 
ALTAS PRIMERA Y SEGUNDA ETAPA DE ESTA CIUDAD, SUPERFICIE DE 
120.060 METROS CUADRADOS, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLIN-
DANCIAS: AL NORTE 6.670 METROS CUADRADOS CON AVENIDA GONDA-
MAR; AL SUR 6.670 METROS CON LOTE 66; AL ESTE 18.000 METROS CON 
LOTE 20; AL OESTE 18.000 METROS CON LOTE 18 Y CONSTRUCCIONES. Se 
convocan postores por medio edictos que deberán publicarse DOS VECES 
en un periódico de circulación amplia en esta entidad, debiendo mediar 
entre la primera y la segunda publicación un lapso de NUEVE DIAS; así 
mismo, entre la última publicación y la fecha del remate deberá mediar un 
plazo no menor de CINCO DIAS, y para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente recibo de ingreso por una cantidad 
igual por lo menos al equivalente del 10% (diez por ciento), del valor del bien 
fijado por el perito en el avalúo respectivo y que asciende a la cantidad de 
$ 506,200.00 PESOS (QUINIENTOS SEIS MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL) y será postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del mismo.

SE CONVOCAN POSTORES

Mexicali, Baja California, a 16 de Junio de 2025

LIC. OLIMPIA TALIA JIMENEZ ARMENTA 
Secretaria de Acuerdos

Mex. Jun. 27 Jul. 7

AVISO NOTARIAL

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 210 (Doscientos diez) de la 
Ley del Notariado Vigente para el Estado de Baja California, hago del co-
nocimiento público que ante mí, Licenciado ARTURO LÓPEZ CORELLA, 
Titular de la Notaría Pública Número Catorce de esta Municipalidad, se 
otorgó el instrumento público número veintinueve mil setenta y nueve 
(29,079), del volumen número cuatrocientos cuarenta y tres (443), de 
fecha once de junio de dos mil veinticinco, relativo a la tramitación ex-
trajudicial de la sucesión intestamentaria a bienes de MIGUEL ÁNGEL 
GALAVIZ SESMA, también conocido como Miguel Galaviz Sesma, en su 
SECCIÓN PRIMERA, a solicitud de las señoras MARCELA y CRISTINA am-
bas de apellidos GALAVIZ RIVERA, y la señora MARILÚ RIVERA, acompa-
ñadas de los testigos de nombres los señores JOSÉ ANTONIO VERDUGO 
VALDÉS y DANIELA VERDUGO GALAVIZ, quienes declaran que en esta 
ciudad de Mexicali, Baja California, el día veintitrés de julio de mil no-
vecientos noventa y nueve, falleció el señor MIGUEL ÁNGEL GALAVIZ 
SESMA; manifiestan también que el “De cujus” tuvo su último domicilio 
en la ciudad de Mexicali, Estado de Baja California. Las señoras MARCE-
LA y CRISTINA ambas de apellidos GALAVIZ RIVERA, hacen constar que 
aceptan la herencia que les corresponde de la sucesión y manifiestan que 
están conformes en llevar la tramitación ante notario, de manera extraju-
dicial; así mismo se hizo el reconocimiento de gananciales a favor de la 
señora MARILÚ RIVERA. La señora CRISTINA GALAVIZ RIVERA, acepta 
el cargo de albacea, y en ese carácter, declara que procederá a formular el 
inventario de los bienes de la herencia, una vez hechas las publicaciones 
de ley.

Mexicali, Baja California, a 23 de junio de 2025

LICENCIADO ARTURO LÓPEZ CORELLA
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO CATORCE

Mex. Jun. 27 Jul. 7

AVISO NOTARIAL

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 210 (Doscientos diez) de 
la Ley del Notariado Vigente para el Estado de Baja California, hago del 
conocimiento público que ante mí, Licenciado ARTURO LÓPEZ CORE-
LLA, Titular de la Notaría Pública Número Catorce de esta Municipali-
dad, se otorgó el instrumento público número veintinueve mil ochenta 
(29,080), del volumen número cuatrocientos cuarenta y tres (443), de 
fecha once de junio de dos mil veinticinco, relativo a la tramitación ex-
trajudicial de la sucesión intestamentaria a bienes de JAVIER IGNACIO 
GALAVIZ SESMA, en su SECCIÓN PRIMERA, a solicitud de los señores 
ROSSANA LILIAN y JAVIER IRAM ambos de apellidos GALAVIZ PÉREZ, 
acompañados de las testigos de nombres OLGA ROSSANA PÉREZ RO-
DRÍGUEZ y ANA SILVIA SERRANO HEREDIA, quienes declaran que en 
esta ciudad de Mexicali, Baja California, el día veinticinco de enero de 
dos mil veinticinco, falleció el señor MARIO ALBERTO GALAVIZ SES-
MA; manifiestan también que el “De cujus” tuvo su último domicilio en 
la ciudad de Mexicali, Estado de Baja California. Los señores ROSSANA 
LILIAN y JAVIER IRAM ambos de apellidos GALAVIZ PÉREZ, hacen 
constar que aceptan la herencia que les corresponden de la sucesión 
a bienes de JAVIER IGNACIO GALAVIZ SESMA y que están conformes 
en llevar la tramitación ante notario, de manera extrajudicial. La señora 
ROSSANA LILIAN GALAVIZ PÉREZ, acepta el cargo de albacea, y en ese 
carácter, declara que procederá a formular el inventario de los bienes 
de la herencia, una vez hechas las publicaciones de ley.

Mexicali, Baja California, a 23 de junio de 2025

LICENCIADO ARTURO LÓPEZ CORELLA
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO CATORCE

Mex. Jun. 27 Jul. 7

AVISO NOTARIAL

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 210 (Doscientos diez) de la 
Ley del Notariado Vigente para el Estado de Baja California, hago del co-
nocimiento público que ante mí, Licenciado ARTURO LÓPEZ CORELLA, 
Titular de la Notaría Pública Número Catorce de esta Municipalidad, se 
otorgó el instrumento público número veintinueve mil ochenta y uno 
(29,081), del volumen número cuatrocientos cuarenta y tres (443), de fecha 
once de junio de dos mil veinticinco, relativo a la tramitación extrajudicial 
de la sucesiones intestamentarias a bienes de los señores IGNACIO GALA-
VIZ también conocido como Ignacio Galaviz Ruiz y GUADALUPE SESMA 
VALENZUELA, en su SECCIÓN PRIMERA, a solicitud de la señora ELSA 
GABRIELA GALAVIZ SESMA, MIGUEL ÁNGEL GALAVIZ SESMA (hoy su 
sucesión) MARIO ALBERTO GALAVIZ SESMA (hoy su sucesión) y JAVIER 
IGNACIO GALAVIZ SESMA (hoy su sucesión), acompañados de los testigos 
de nombres los señores JOSÉ ANTONIO VERDUGO VALDÉS y DANIELA 
VERDUGO GALAVIZ, quienes declaran que en esta ciudad de Mexicali, Es-
tado de Baja California, el día veintisiete de diciembre de mil novecientos 
noventa y ocho y el día diez de octubre de dos mil dieciséis, fallecieron los 
señores IGNACIO GALAVIZ también conocido como Ignacio Galaviz Ruiz 
y GUADALUPE SESMA VALENZUELA respectivamente; manifestando 
también que los “De cujus” tuvieron su último domicilio en esta misma 
ciudad. La señora ELSA GABRIELA GALAVIZ SESMA, MIGUEL ÁNGEL GA-
LAVIZ SESMA (hoy su sucesión) MARIO ALBERTO GALAVIZ SESMA (hoy 
su sucesión) y JAVIER IGNACIO GALAVIZ SESMA (hoy su sucesión), hacen 
constar que aceptan la herencia que les corresponde de las sucesiones y 
manifiestan que están conformes en llevar la tramitación ante notario, de 
manera extrajudicial; así mismo se hizo el reconocimiento de gananciales 
a favor de la sucesión a bienes de GUADALUPE SESMA VALENZUELA. La 
señora ELSA GABRIELA GALAVIZ SESMA, acepta el cargo de albacea, y en 
ese carácter, declara que procederá a formular el inventario de los bienes 
de la herencia, una vez hechas las publicaciones de ley.

Mexicali, Baja California, a 23 de junio de 2025

LICENCIADO ARTURO LÓPEZ CORELLA
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO CATORCE

Mex. Jun. 27 Jul. 7

AVISO NOTARIAL

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 210 (Doscientos diez) 
de la Ley del Notariado Vigente para el Estado de Baja California, 
hago del conocimiento público que ante mí, Licenciado ARTURO 
LÓPEZ CORELLA, Titular de la Notaría Pública Número Catorce 
de esta Municipalidad, se otorgó el instrumento público número 
veintinueve mil setenta y ocho (29,078), del volumen número cua-
trocientos cuarenta y tres (443), de fecha once de junio de dos mil 
veinticinco, relativo a la tramitación extrajudicial de la sucesión in-
testamentaria a bienes de MARIO ALBERTO GALAVIZ SESMA, en su 
SECCIÓN PRIMERA, a solicitud del señor IGNACIO ALBERTO GALA-
VIZ SERRANO, acompañado de las testigos de nombres ANA SILVIA 
SERRANO HEREDIA y MARILU RIVERA, quienes declaran que en 
esta ciudad de Mexicali, Baja California, el día trece de agosto de dos 
mil veinticuatro, falleció el señor MARIO ALBERTO GALAVIZ SES-
MA; manifiestan también que el “De cujus” tuvo su último domicilio 
en la ciudad de Mexicali, Estado de Baja California. El señor IGNACIO 
ALBERTO GALAVIZ SERRANO, hace constar que acepta la herencia 
que le corresponde de la sucesión a bienes de MARIO ALBERTO GA-
LAVIZ SESMA y que está conforme en llevar la tramitación ante no-
tario, de manera extrajudicial. El señor IGNACIO ALBERTO GALAVIZ 
SERRANO, acepta el cargo de albacea, y en ese carácter, declara que 
procederá a formular el inventario de los bienes de la herencia, una 
vez hechas las publicaciones de ley.

Mexicali, Baja California, a 23 de junio de 2025

LICENCIADO ARTURO LÓPEZ CORELLA
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO CATORCE

Mex. Jun. 27 Jul. 7

EDICTO 
JUAN CARLOS FONSECA RUIZ TAMBIEN CONOCIDO COMO CARLOS 
FONSECA RUIZ TAMBIEN CONOCIDO COMO CARLOS RUIZ 

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL promovido por JOAQUIN 
RIVERA LEON en contra de JUAN CARLOS FONSECA RUIZ, según ex-
pediente número 00849/2024, se dictó el siguiente acuerdo que a la 
letra dice: “... Mexicali, Baja California, a veintiocho de mayo de dos mil 
veinticinco. Se tiene por recibido escrito con número de registro 9545 
que presenta la Licenciada KENIA CARRILLO BENCOMO, con el carác-
ter de abogada patrono de la parte actora. Visto lo solicitado, se le tiene 
por hechas las manifestaciones vertidas en el que se atiende, por lo 
que se le tiene por agotados los domicilios de JUAN CARLOS FONSECA 
RUIZ TAMBIEN CONOCIDO COMO CARLOS FONSECA RUIZ TAMBIEN 
CONOCIDO COMO CARLOS RUIZ, en consecuencia, toda vez que no se 
encontró domicilio de la parte demandada JUAN CARLOS FONSECA 
RUIZ TAMBIEN CONOCIDO COMO CARLOS FONSECA RUIZ TAMBIEN 
CONOCIDO COMO CARLOS RUIZ emplácesele por medio de EDICTOS 
que deberán de publicarse por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en 
el Boletín Judicial del Estado y en cualquiera de los periódicos de ma-
yor circulación en esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 122 del Código Procesal Civil, dándole a conocer que JOAQUIN 
RIVERA LEON le ha demandado en la vía ORDINARIA CIVIL por las 
prestaciones señaladas en su escrito de demanda, para que dentro del 
término de QUINCE DIAS contados a partir del día siguiente en que se 
haga la última publicación comparezca ante este Juzgado, a contestar 
la demanda instaurada en su contra, apercibiéndole que de no hacerlo 
dentro de dicho término, se le tendrá por presuntivamente confesa de 
los hechos propios contenidos en la demanda y se seguirá el juicio en 
su rebeldía, dándole a conocer que las copias de traslado se encuentran 
a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, atento a lo dispuesto 
por el artículo 122 fracción II y 267 del Código antes mencionado. De 
igual forma, prevéngasele para que dentro de dicho término señale do-
micilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibida que 
en caso de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal 
se le harán por medio de Boletín Judicial, conforme a lo establecido en 
los artículos 623 y 625 del Código Adjetivo Civil. NOTIFIQUESE. Así lo 
acordó y firmó electrónicamente el JUEZ PRIMERO CIVIL, LIC. JORGE 
DUARTE MAGAÑA, ante la Secretaria de Acuerdos LIC. ROSSEL MORA-
LES VENTURA, quien autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 
1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 
13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma 
Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. 

Mexicali, Baja California, a 24 de junio 2025

SECRETARIO DE ACUERDOS 
LIC. JESUS MATIAS SIGALA AGUIRRE

Mex. Jun. 27 Jul. 2-7

EDICTO
PEDRO FEDERICO CARRILLO AMEZCUA

En los autos del JUICIO PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD, promovido 
por MAYLET MANZANAREZ VALDEZ en contra de USTED, según expe-
diente número 289/2024, el diez de junio de dos mil veinticinco, recayó un 
acuerdo, el cual a la letra dice: Mexicali, Baja California, a diez de junio de 
dos mil veinticinco. A sus autos el escrito de cuenta (5019) presentado por 
la C. Licenciada YOLANDA SORIA CAZAREZ, en su carácter de abogado pa-
trono de la parte actora. Como lo solicita el ocursante, se le tiene por hechas 
las manifestaciones contenidas en el que se provee, para los efectos legales 
a que haya lugar; y en virtud de ignorarse el domicilio de la parte deman-
dada, como se justifica con las documentales consistentes en los informes 
de búsqueda rendidos por los CC. Director de Seguridad Pública Municipal, 
Director de Estrategias contra el Crimen de la Fiscalía General del Estado 
de Baja California, Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), Instituto Na-
cional Electoral (INE), Recaudador de Rentas de la Secretaría de Hacienda 
del Estado, Comisión Federal de Electricidad (CFE), Jefe del Departamento 
de Catastro, Director del Centro Penitenciario (CERESO) de esta ciudad, con 
apoyo en lo dispuesto por los artículos 111, 122 Fracción I y 257 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se ordena emplazar a PEDRO FEDERICO 
CARRILLO AMEZCUA, por medio de EDICTOS que deberán fijarse en los es-
trados de este H. Juzgado y publicarse por TRES VECES DE TRES EN TRES 
DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en el Periódico local de mayor cir-
culación, haciéndole saber de la demanda de pérdida de la patria potestad 
interpuesta en su contra por MAYLET MANZANAREZ VALDEZ y que tiene 
un término de QUINCE DIAS contados a partir del día siguiente hábil a la 
fecha de la última publicación, para que comparezca a este Juzgado a con-
testar la demanda interpuesta en su contra, con el apercibimiento que de 
no hacerlo dentro de dicho término, se le tendrá por contestados en sentido 
negativo los hechos de la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía, asi-
mismo, se le deberá hacer saber al demandado que en caso de no señalar 
domicilio procesal de su parte, las notificaciones y citaciones que recaigan 
en el presente asunto, aún las de carácter personal, se le harán mediante 
el Boletín Judicial del Estado, salvo los casos en que otra cosa se prevenga. 
Asimismo, se le hace saber que las copias simples para el traslado quedan 
a su disposición en la Secretaría de este Juzgado. Lo anterior con funda-
mento en lo dispuesto por los artículos 55, 89 y 122 fracción II del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma 
electrónicamente la C. JUEZ CUARTO DE LO FAMILIAR LICENCIADA AU-
RORA RAZO ESPINOZA ante su Secretaria de Acuerdos ARACELI DE ANDA 
FLORES, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 
del Poder Judicial del Estado de Baja California.

ATENTAMENTE 

Mexicali, B.C., a 10 de Junio del 2025 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR
LIC. ARACELI DE ANDA FLORES

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Jun. 27 Jul. 2-7

EDICTO No. 0215/2025
AL PUBLICO EN GENERAL

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por OSCAR 
NOE BLANCO COTA, en contra de ADRIANA MARTINEZ HEREDIA, expe-
diente número 0013/2025, la LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, JUEZ 
DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MATERIA HIPOTE-
CARIA, DE ESTE PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, 
Mexicali, Baja California, a cinco de junio de dos mil veinticinco. A sus autos 
el escrito presentado con número de promoción 4,786 por el LICENCIADO 
GERMAN LEAL GARCIA, en su carácter de abogado patrono de la parte 
actora. Visto lo solicitado por la promovente, toda vez que del certificado 
de gravámenes obrante en autos en fojas 117 a 118 de autos se advierte la 
inexistencia de acreedores diversos, aunado a que la parte demandada 
no exhibió avalúo de su parte, con lo cual se le tiene por conforme con el 
exhibido por la parte actora, atendiendo lo dispuesto en los artículos 556 y 
559 del Código de Procedimientos Civiles se ordena sacar a subasta pública 
en PRIMERA ALMONEDA el bien inmueble hipotecado y valuado en el pre-
sente negocio el cual se identifica como LOTE 50, MANZANA 07, DEL FRAC-
CIONAMIENTO ANGELES DE PUEBLA, DE ESTA CIUDAD, CON SUPERFICIE 
DE 120.060 METROS CUADRADOS; y para que tenga verificativo el remate 
en cuestión se señalan las DIEZ HORAS DEL DIA VEINTITRES DE JULIO 
DE DOS MIL VEINTICINCO, por ende se ordena convocar a postores por 
medio edictos que deberán de publicarse por medio de EDICTOS por DOS 
VECES DE SIETE EN SIETE DIAS en el Boletín Judicial del Estado, en uno de 
los periódicos de mayor circulación de este lugar y en los lugares públicos 
de costumbre, como lo son Registro Público de la Propiedad y de Comercio, 
Recaudación de Rentas del Estado y Municipal, en el entendido de que las 
publicaciones en el primer medio y en los últimos tres deberán ser en días 
hábiles, haciéndole saber al público en general que servirá de base para el 
remate el promedio del precio fijado por el perito de la parte actora; siendo 
este la cantidad de $ 1’391,000.00 (UN MILLON TRESCIENTOS NOVENTA 
Y UN MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL); y que será postura legal 
la que cubra las dos terceras partes de la misma la cual asciende a la can-
tidad de $ 474,430.00 (CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), según lo dispone el artículo 559 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California. NOTIFIQUESE. 
Así lo acordó y firma electrónicamente la JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL ESPECIALIZADA EN MATERIA HIPOTECARIA, LICENCIADA GISELA 
AMAYA NUÑEZ, ante su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA ANA LAU-
RA TAPIA PALMA, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 
fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del 
Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 
Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. (FIRMADO)

Mexicali, Baja California, a 24 de JUNIO de 2025

LA SECRETARIA DE ACUERDOS 
LIC. ANA LAURA TAPIA PALMA

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Jun. 30 Jul. 7

EDICTO No. 201/2025
MA. GUADALUPE MORLETT AVILEZ también conocida como MA. GUADA-
LUPE MORLETT AVILEZ DE BARREDA Y/O MARIA GUADALUPE MORLETT 
AVILEZ DE BARREDA, y EDGAR DEL ANGEL BARREDA GOMEZ

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por BANCO NA-
CIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO FI-
INANCIERO BANAMEX en contra de MA. GUADALUPE MORLETT AVILEZ 
también conocida como MA. GUADALUPE MORLETT AVILEZ DE BARRE-
DA Y/O MARIA GUADALUPE MORLETT AVILEZ DE BARREDA, y EDGAR 
DEL ANGEL BARREDA GOMEZ, expediente número 3029/2024, la LICEN-
CIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ES-
PECIALIZADA EN MATERIA HIPOTECARIA, DE ESTE PARTIDO JUDICIAL 
DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, dictó el siguiente acuerdo que a la letra 
dice: Mexicali, Baja California, a veintiocho de mayo de dos mil veinticinco. 
A sus autos el escrito presentado por el LICENCIADO MARCO ANTONIO 
PLATERO RAMIREZ en su carácter de apoderado legal de la parte actora. 
Visto lo solicitado por el promovente, toda vez que de la información re-
mitida por DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL, COMISION 
ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE MEXICALI, COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD SUMINISTRADOR DE SERVICIOS BASICOS, TELEFO-
NOS DEL NOROESTE S.A. DE C.V., INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y 
RECAUDACION DE RENTAS DEL ESTADO, así como de las constancias 
actuariales de fechas veinticuatro de noviembre de dos mil veinticuatro y 
veinticinco de marzo de dos mil veinticinco se desprende que no ha sido 
posible la localización de la parte demandada MA. GUADALUPE MORLETT 
AVILEZ también conocida como MA. GUADALUPE MORLETT AVILEZ DE 
BARREDA Y/O MARIA GUADALUPE MORLETT AVILEZ DE BARREDA, y 
EDGAR DEL ANGEL BARREDA GOMEZ empláceseles por medio de EDIC-
TOS que deberán de publicarse por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS 
en el Boletín Judicial del Estado y en cualquiera de los periódicos de mayor 
circulación en esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
122 del Código Procesal Civil, dándole a conocer que BANCO NACIONAL DE 
MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO FIINANCIERO 
BANAMEX, les ha demandado en la vía SUMARIA HIPOTECARIA, por las 
prestaciones señaladas en su escrito inicial de demanda en los términos 
del auto de fecha dieciocho de septiembre de dos mil veinticuatro, para que 
dentro del término de QUINCE DIAS contados a partir del día siguiente en 
que se haga la última publicación comparezca ante este JUZGADO DE PRI-
MERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADO EN MATERIA HIPOTECARIA DE 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA ubicado en VALLE DE CONCHOS NUMERO 
1170, DEL FRACCIONAMIENTO JARDINES DEL VALLE, DE LA CIUDAD DE 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, a contestar la demanda instaurada en su 
contra, apercibiéndoles que de no hacerlo dentro de dicho término, se les 
tendrá por presuntivamente confesos de los hechos propios contenidos en 
la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía, dándoles a conocer que las 
copias de traslado se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, atento a lo dispuesto por el artículo 122 fracción II y 267 del Código 
antes mencionado. De igual forma, prevéngaseles para que dentro de dicho 
término señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, 
apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter 
personal se les harán por medio de Boletín Judicial, conforme a lo estable-
cido en los artículos 623 y 625 del Código Adjetivo Civil. Asimismo, hágase 
saber a los demandados que desde el momento mismo del emplazamiento 
contraen la obligación como depositarios judiciales de la finca hipotecada, 
de sus frutos y de todos los objetos que con arreglo a la escritura y confor-
me al Código Civil deban considerarse como inmovilizados y que forman 
parte de la misma finca, de los cuales se formará inventario para agregarlo 
a los autos siempre que lo pida el acreedor, para lo cual, los deudores de-
berán otorgar todas las facilidades para su formación, apercibiéndoles que 
en caso de desobediencia, se aplicarán en su contra los medios de apremio 
establecidos en el artículo 73 del Código de Procedimientos Civiles, enten-
diéndose que no aceptan la conservación de dicho encargo si no hacen esa 
manifestación al momento de su contestación. De igual forma, en caso de 
que el deudor no acepte la responsabilidad como depositario en el mo-
mento del emplazamiento, requiéraseles para que entreguen la tenencia 
material de la finca al actor o al depositario que éste nombre, en atención a 
lo dispuesto en los artículos 460 y 461 del Código Procesal Civil. Atendiendo 
a su diversa petición, se reserva de acordar lo relativo a la fecha para Au-
diencia de Conciliación, Pruebas, Alegatos y Sentencia, hasta en tanto se fije 
la litis, lo anterior de conformidad con los artículos 95, 96, 256, 266, 267 y 
demás relativos al Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja 
California. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente la JUEZ 
DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MATERIA HIPOTECA-
RIA, LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, ante su Secretario de Acuerdos 
LICENCIADO MANUEL GONZALEZ VALENZUELA, que autoriza y da fe, con 
fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, 
XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Elec-
trónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de 
Baja California. FIRMADO.

Mexicali, Baja California, a 11 de JUNIO de 2025

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 
LIC. MANUEL GONZALEZ VALENZUELA

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California. 

Mex. Jul. 1-4-7

EDICTO
OLIVIA HURTADO PACHECO

En los autos del JUICIO DIVORCIO SIN EXPRESION DE CAUSA, promovido 
por HECTOR TREVIÑO DAVILA en contra de USTED, según expediente nú-
mero 62/2025, el dieciséis de junio de dos mil veinticinco, recayó un acuer-
do, el cual a la letra dice: Mexicali, Baja California, a dieciséis de junio de dos 
mil veinticinco. La Secretaría da cuenta a la Juez de los autos con un escrito 
con número de registro 5090, presentado por el LICENCIADO JOSE JESUS 
EDUARDO GRACIA KRAUSS, en su carácter de abogado patrono de la parte 
actora. CONSTE. Se le tienen por efectuadas las manifestaciones vertidas, 
y visto lo solicitado por el ocursante, así como el estado procesal que guar-
dan los presentes autos, esta Autoridad con apoyo en lo dispuesto por los 
artículos 122 fracción II y 257 del Código de Procedimientos Civiles, deter-
mina que se emplace a juicio a la parte demandada OLIVIA HURTADO 
PACHECO por medio de Edictos que deberán publicarse por tres veces de 
tres en tres días en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico entre los 
de mayor circulación en esta ciudad, para que dentro del término de quin-
ce días, contados a partir del día siguiente a aquel en que se haga la última 
publicación del mencionado edicto, comparezca ante este juzgado como 
demandado a dar contestación a la demanda presentada en su contra res-
pecto del juicio ordinario civil de DIVORCIO INCAUSADO, interpuesta por 
el C. HECTOR TREVIÑO DAVILA, apercibido que de no hacerlo así dentro 
de dicho término, se le tendrá por contestados en sentido negativo los he-
chos de la demanda y seguirá el juicio en su rebeldía; asimismo, se le deberá 
hacer saber al demandado que deberá señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad de Mexicali, Baja California, apercibido que de 
no hacerlo así dentro del dicho término, las subsecuentes notificaciones y 
citaciones que recaigan en el presente asunto, aún las de carácter personal, 
se le harán mediante el Boletín Judicial del Estado, salvo los casos en que 
otra cosa se prevenga; finalmente, hágase saber que las copias simples para 
el traslado debidamente selladas y cotejadas quedan a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, para los efectos legales correspondientes. NOTI-
FIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente C. JUEZ CUARTO DE LO 
FAMILIAR LIC. AURORA RAZO ESPINOZA, ante su Secretario de Acuerdos 
LIC. MARIA ISABEL FELIX RAMIREZ, que autoriza y da fe, con fundamento 
en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción 
I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Fir-
ma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 16 DE JUNIO DE 2025

LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR 
LIC. MARIA ISABEL FELIX RAMIREZ 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California. 

Mex. Jul. 2-7-10

EDICTO
SEÑOR JESUS ADRIAN ORDUÑO HOYOS 

En el juicio ORDINARIO CIVIL promovido por DEYSI OROZCO ADAME en 
contra JESUS ADRIAN ORDUÑO HOYOS, con número de expediente núme-
ro 8/2023, con fecha veintisiete de junio de dos mil veinticinco, recayó un 
acuerdo a solicitud de la parte actora, que a letra dice como sigue: Mexicali, 
Baja California, a veintisiete de junio de dos mil veinticinco. La Secretaría da 
cuenta al Juez de los autos, de un escrito con número de registro 6437, pre-
sentado por el Licenciado JUAN RAMON ISLAS OROZCO. Como lo solicita 
el ocursante se señalan de nueva cuenta las DIEZ HORAS DEL DIA VEINTI-
DOS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO; para que tengan verifi-
cativo las Audiencias de Conciliación, la de Pruebas, Alegatos y Sentencia 
dentro del presente Juicio, En preparación a la audiencia conciliatoria, se 
cita a las partes contendientes por medio de la publicación del presente 
acuerdo en el boletín judicial, a fin de que comparezcan el día y hora señala-
do para la realización de la audiencia programada en autos, lo anterior con 
apoyo en lo previsto por los preceptos 55, 66, 89, 392 fracción 925 y 926 del 
Código adjetivo de la materia. En preparación a la prueba confesional ofre-
cida por la parte actora a cargo de JESUS ADRIAN ORDUÑO HOYOS, se cita 
al citado demandado, por medio de la publicación del presente proveído 
en el Boletín Judicial del Estado, para que comparezca ante esta Autoridad 
personalmente y no por conducto de apoderado a absolver posiciones 
el día y hora antes señalados, apercibido que de no comparecer sin justa 
causa, se le tendrá por confeso de todas y cada una de las posiciones que 
previamente hayan sido calificadas de legales, se previene al oferente de la 
prueba que de no presentar con anticipación el pliego de posiciones que 
deberá absolver la parte contraria y no concurre a la diligencia, se le tendrá 
por desistido de dicha probanza, conforme lo previsto por los artículos 306 
y 307 fracción II del Código de Procedimientos Civiles. En cuanto la prueba 
confesional ofrecida por la parte actora a cargo del señor JESUS ADRIAN 
ORDUÑO HOYOS, se le cita por medio de la publicación del presente auto 
en los edictos respectivos, para que comparezca el día y hora señalado al 
local de este juzgado a absolver posiciones de manera personal y no por 
conducto de apoderado legal, apercibida que de no comparecer sin justa 
causa, se le tendrá por confeso de todas y cada una de las posiciones que 
previamente hayan sido calificadas de legales, conforme lo previsto por 
los artículos 306 y 307 fracción II del Código de Procedimientos Civiles. En 
preparación a la prueba de declaración de parte ofrecida por la parte actora 
a cargo de JESUS ADRIAN ORDUÑO HOYOS se le cita por medio de la publi-
cación del presente auto en los edictos respectivos, para el desahogo de la 
prueba a su cargo, por lo que deberá responder al interrogatorio que se les 
formulara al momento de la audiencia, asimismo, se previene al oferente 
que en caso de no comparecer oportunamente a desahogar la prueba en 
los términos de ley, se le declarará desierta dicha probanza, lo anterior con 
fundamento en los artículos 314, 316, 317 y 352 del Código Adjetivo Civil. En 
preparación de la prueba testimonial ofrecida por la parte actora, a cargo 
de MARIA ADELA ADAME TENORIO y JHOANA GONZALEZ ADAME, se 
previene a la oferente para que el día y hora señalado para tal efecto pre-
sente en el local de este Juzgado a los testigos ofrecidos de su parte a rendir 
sus testimonios, apercibiéndole que de no hacerlo se declarará desierta 
dicha probanza, conforme a lo dispuesto por el Artículo 352 del Código de 
Procedimientos Civiles. Publíquese el presente proveído, por dos veces de 
tres en tres días en el Boletín Judicial del Estado o, en un periódico de los de 
mayor circulación en esta ciudad, en los términos del artículo 625 del Có-
digo de Procedimientos Civiles. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma elec-
trónicamente EL JUEZ SEXTO DE LO FAMILIAR, LUIS ARMANDO GARCIA 
GOMEZ, ante su Secretario de Acuerdos MARIA VICTORIA FERREL LOPEZ, 
que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 frac-
ción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el 
uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial del Estado de Baja California. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 27 DE JUNIO DE 2025

JUZGADO SEXTO FAMILIAR 
SECRETARIA DE ACUERDOS

MARIA VICTORIA FERREL LOPEZ

Mex. Jul. 7-10

EDICTO 
C. RICARDO GONZALEZ VAZQUEZ
PRESENTE

En los autos del Juicio ORDINARIO CIVIL promovido por el C. TOMAS 
CORTEZ MENDOZA en contra de RICARDO GONZALEZ VAZQUEZ Y 
OTRO, expediente número 00791/2023-1 el C. JUEZ CUARTO DE LO CI-
VIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, 
LICENCIADO HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, dictó un ACUER-
DO que a la letra dice: Mexicali, Baja California, a veintinueve de mayo de 
dos mil veinticinco. A sus autos el escrito presentado por la LICENCIADA 
GUADALUPE DOMINGUEZ MADUEÑA, como lo solicita no obstante la 
búsqueda de domicilio de la parte demandada RICARDO GONZALEZ 
VAZQUEZ por conducto de las diversas dependencias y autoridades sin 
encontrar domicilio alguno de la persona antes mencionada, en razón 
de lo cual y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 122 fracción 
II del Código de Procedimientos Civiles en vigor, emplácese a RICARDO 
GONZALEZ VAZQUEZ por medio de edictos que deberán publicarse POR 
TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, en el Boletín Judicial del Estado y 
en uno de los periódicos de mayor circulación, en el entendido que en-
tre una y otra publicación, deberán mediar dos días hábiles. Lo anterior 
con apoyo en la Tesis aislada en Materia Civil, Décima Epoca, Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Registro 2003980. Haciéndole saber 
que en la Vía Ordinaria Civil le demanda TOMAS CORTEZ MENDOZA la 
prescripción positiva respecto del inmueble identificado como Lote 2 de 
la Manzana 127 de la Colonia Miguel Hidalgo de esta Ciudad, de superficie 
187.50 metros cuadrados y construcciones existentes en el mismo, con 
folio real 200854, con las siguientes medidas y colindancias: al Norte en 
7.500 metros con avenida 58, al Sur en 7.500 metros con lote 29, al Este en 
25.000 metros con lote 3, al Oeste en 25.566 metros con lote 1. Con clave 
catastral HG-127-002. Del Registro Público de la Propiedad y de Comercio, 
la cancelación de la inscripción bajo partida 5197647 Sección Civil de fe-
cha 15 de febrero de 2001, así como el pago de gastos y costas que se origi-
nen con la tramitación de este juicio. Para que dentro del término de quin-
ce días produzca su contestación a la demanda, término que empezará a 
computarse a partir del día siguiente de aquel en que se realice la última 
publicación de edictos, con el apercibimiento que de no hacerlo dentro 
de dicho término, con fundamento en el artículo 267 del Código de Proce-
dimientos Civiles se hará la declaración de rebeldía correspondiente y se 
continuará con el presente juicio. Así mismo por el mismo conducto se le 
previene para que dentro del término de quince días señale domicilio en 
esta ciudad para oír y recibir notificaciones, con el apercibimiento que de 
no hacerlo, las siguientes notificaciones aún las de carácter personal se le 
harán por boletín judicial del Estado conforme al artículo 112 del Código 
de Procedimientos Civiles. Haciendo de su conocimiento que quedan 
a su disposición en la Secretaría de este juzgado las copias de traslado 
para que se impongan de ellas. En el entendido que para la publicación 
de edictos deberán computarse días hábiles, cualquiera que sea la forma 
empleada. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente EL C. 
JUEZ CUARTO DE LO CIVIL, LIC. HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, 
ante su Secretaria de Acuerdos LIC. EVANGELINA FIGUEROA ZAZUETA, 
que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 
fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 
del Poder Judicial del Estado de Baja California. Edictos que deberán ser 
publicados por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial 
del Estado y en un periódico de los de mayor circulación de esta Ciudad.

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 05 DE JUNIO DE 2025

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO CIVIL
LIC. EVANGELINA FIGUEROA ZAZUETA

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX,XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Jul. 7-10-15

AVISO NOTARIAL

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 210 (Doscientos 
diez) de la Ley del Notariado Vigente para el Estado de Baja Cali-
fornia, hago del conocimiento público que ante mí, Licenciado 
ARTURO LOPEZ CORELLA, Titular de la Notaría Pública Número 
Catorce de esta Municipalidad, se otorgó el Instrumento Público 
número Veintinueve mil ciento doce (29,112), del Volumen núme-
ro Cuatrocientos cuarenta y cuatro (444), de fecha veinticinco de 
junio de dos mil veinticinco, relativo a la tramitación extrajudicial 
de la sucesión testamentaria a bienes de CARMEN FLORES CE-
BREROS, en su SECCION PRIMERA, a solicitud de la señora MARIA 
ESTELA MAEDA FLORES, quien declara que en esta ciudad de 
Mexicali, Estado de Baja California, el día veinticinco de junio de 
dos mil veintitrés, falleció la señora CARMEN FLORES CEBREROS; 
manifiesta también que la “De cujus” tuvo su último domicilio en 
la ciudad de Mexicali, Estado de Baja California. La señora MARIA 
ESTELA MAEDA FLORES, acepta la herencia que le corresponde 
de la sucesión a bienes de CARMEN FLORES CEBREROS, y está 
conforme en llevar la tramitación ante notario, de manera extraju-
dicial. La señora MARIA ESTELA MAEDA FLORES, acepta el cargo 
de albacea, y en ese carácter, declara que procederá a formular el 
inventario de los bienes de la herencia, una vez hechas las publi-
caciones de ley.

Mexicali, Baja California, a 26 de junio de 2025

LICENCIADO ARTURO LOPEZ CORELLA
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO CATORCE

Mex. Jul. 7-17
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ELEGANTE ACTO ACADÉMICO
El Teatro Universitario de la UABC Rubén 
Vizcaíno fue la sede donde un grupo de 
egresadas recibieron sus diplomas de manos 
de directivos de la institución, en compañía de 
sus familiares.

LUNES 7 DE JULIO DE 2025 

Ivette Arteaga, Suhelen Yunar, Michelle Reyes, la festejada Karen Victoria García, Sofía 
Peralta, Daysi y Denisse Barrera, reunidas en una tarde inolvidable.

Grupo de la VIII Generación Turno 
Matutino.

Sociales |Sociales |  Universidad de la Cruz Roja TijuanaUniversidad de la Cruz Roja Tijuana  /  Pág 2F  /  Pág 2F

FOTOGRAFÍAS: SAÚL 
ONTIVEROS.
Redacción / El Mexicano 

Tijuana, B. C.- 
La orgullo-
sa mamá de 
la novia, Da-

miana, junto a su abue-
lita María Brito, se ma-
nifestaron felices de la 
unión matrimonial de 
los jóvenes Karen Vic-
toria García y Ricardo 
Galindo, en una cere-
monia civil que se lle-
vará a cabo el próximo 
30 de agosto de 2025, 
durante una agradable 
fiesta de despedida de 
soltera que se realizó 
en un ambiente muy 
veraniego.

Con tal satisfacción, 
fueron parte de la diver-
tida fiesta de despedida 
de soltera que se le orga-
nizó para lucir el motivo 
tan especial, y quienes se 
esmeraron para que to-
dos los invitados, entre 
las que estuvieron las 

damas América Mora, 
Lourdes Inzunza, Adria-
na Ríos, Araceli Higuera, 
Celia Alcántar, Eréndira 
Ríos y Caty Miranda, dis-
frutaran junto con la pa-
reja de un delicioso am-
bigú y las bebidas de su 
preferencia.

El festejo en honor de 
la pareja se celebró en 
un agradable día de ve-
rano en un reconocido 
establecimiento de la ciu-
dad, donde los invitados, 
familiares y amigos les 
desearon todos los pa-
rabienes para esta nue-
va familia que están por 
formar.

Entre las invitadas 
también estuvieron Gua-
dalupe Zambrano, Ghyla 
Amaya, Karen Victoria 
García, María Isela Ga-
llego, Guadalupe Valdez, 
Janeth Elizalde y Vicky 
Medina, entre otras da-
mas que gozaron el día 
con los tradicionales jue-
gos y el menú que se pre-
paró para la ocasión.

VERANIEGA Y DIVERTIDA DESPEDIDA DE SOLTERA     

Karen Victoria García y Ricardo Galindo
LA JOVEN KAREN FUE AGASAJADA 

CON UNA GRAN FIESTA CON 
MOTIVO DE SU PRÓXIMO ENLACE 

MATRIMONIAL CON EL JOVEN 
RICARDO GALINDO, EN UNA 

CEREMONIA CIVIL QUE SE LLEVARÁ 
A CABO EL PRÓXIMO 30 DE AGOSTO 

DE 2025

Tere Olvera, Lidia Marín, Ruth Pérez, Tita 
Sandeman y Valeria González, presentes en 
la alegre despedida de soltera.

Lisette Urrea y Graciela Palos, elegantes 
y sonrientes, durante la celebración.

La feliz festejada Karen Victoria García, 
acompañada de su mamá Damiana y su 
abuelita María Brito, quienes compartieron con 
emoción este momento tan especial.

Lupita Pérez, Skylynn Galindo, 
Mariana Carrillo, Aurora Patiño, 
Elizabeth Hernández y Diana García, 
captadas durante el convivio en un 
ambiente de calidez y alegría.

En una hermosa fiesta veraniega, Karen Victoria 
García fue celebrada por sus seres queridos 
con motivo de su próximo enlace matrimonial.

América Mora, Lourdes Inzunza, Adriana Ríos, Araceli Higuera, Celia Alcántar, Eréndira 
Ríos y Caty Miranda, disfrutando de la celebración en honor a Karen.

Guadalupe Zambrano, Ghyla Amaya, Karen Victoria 
García, María Isela Gallego, Guadalupe Valdez, 
Janeth Elizalde y Vicky Medina, disfrutaron de la 
convivencia entre amigas.
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Tijuana, B.C.-Muy orgullosas y 
con rostro de satisfacción lu-
cieron el Grupo que integran 
la VIII Generación Turno Ma-

tutino de la Licenciatura en Enferme-
ría de la Cruz Roja Tijuana, realizado 
en el Teatro Universitario de la UABC, 
Campus Tijuana, “Rubén Vizcaino Va-
lencia”.

Durante el acto académico de la licen-
ciatura en la Universidad de la Cruz Roja 
Tijuana fue la ceremonia donde se reco-
noció los logros de las señoritas estudian-
tes que han finalizaron sus estudios de li-
cenciatura. 

Este acto celebró la culminación de 
sus estudios y su preparación para ejer-
cer profesionalmente en el campo de la 
salud de graduadas como Vianey Pérez, 
Brenda Lizeth Martínez, Alejandra Paz y 
Karen Fuentes, que junto al resto de sus 
compañeras fueron la VIII Generación 
Turno Matutino de la  licenciatura en la 
Universidad de la Cruz Roja Tijuana como 
parte del protocolo formal donde se les 
entregó sus títulos y reconocimientos a 
las egresadas que han completado exito-
samente sus estudios de licenciatura en 
áreas como enfermería, emergencias mé-
dicas, o áreas relacionadas con la salud. 

Junto a parte de sus familias las gra-
duadas vivieron un momento significativo, 
marcando el cierre de una etapa y el ini-
cio de una nueva trayectoria profesional.

ELEGANTE ACTO ACADÉMICO  

Universidad de la Cruz Roja Tijuana
Grupo de la VIII Generación Turno Matutino.

Vianey Perez, Brenda Lizeth Martínez, Alejandra Paz y Karen Fuentes.

Jonathan González, Juan Carlos Ley, Margaret Anahis Ley, Esther 
Ley, Manuel Ley Montijo y Sergio Gutiérrez. Abril Magdalena, junto a su familia.

Luis Díaz, Abril Magdalena Gaeta y Miguel Burgoin.

Felipa de la Torre, Diana Briones y Andrée Medina.Abril Magdalena con sus papas Nayeli Álvarez y Felipe Gaeta.
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Tijuana, B.C.-En medio del 
éxito obtenido con la cin-
ta “F1”, el nombre del actor 
Brad Pitt vuelve a relacio-

narse con el de su ex esposa Ange-
lina Jolie debido a la apertura que 
el famoso ha tenido al hablar sobre 
su vida personal, así como del pro-
ceso de recuperación que ha vivido 
durante los últimos años a través de 
Alcohólicos Anónimos.

Como resultado de esta travesía ha-
cia la sobriedad, el famoso ha hecho va-
rios cambios en su vida que la han mejo-
rado en todos los aspectos: “Desde que 
dejó de beber, todo ha cambiado”, dijo 
una fuente cercana al portal estadouni-
dense Page Six.

A pesar de este avance, para la estre-
lla de Hollywood ha sido un golpe muy 
duro el distanciamiento con sus seis hi-
jos: Maddox, Pax, Zahara, Shiloh y los ge-
melos de 16 años, Vivienne y Knox, moti-
vado por el altercado que protagoniza-
ron en un avión en 2016.

“Su mayor arrepentimiento es no ha-
ber logrado reconstruir esa relación, 
hasta el punto en que el caso terminó, 
pero no hay ganadores“, agregó la fuen-
te.

Estas revelaciones surgen a solo unas 
semanas de que el protagonista de “Bab-
ylon” y “Corazones de Acero” reveló al-
gunos de las motivaciones que lo mantie-
nen con los pies en la tierra y una cons-
tante mejoría.

“Amigos, familia, y ya está. A partir de 

La cantante dominicana 
aprovechó su cumpleaños 
23 que sufrió depresión 
tras el nacimiento de su 
hija Cattleya, fruto de su 
relación con Anuel

La exitosa joven y cantante, Yailin 
La Más Viral abrió su corazón con 
sus fans. Esta semana, la cantan-
te dominicana compartió una con-
fesión muy íntima con sus seguido-
res en redes sociales, que los sor-
prendió.

A través de sus historias de Ins-
tagram, la cantante compartió en 
una publicación sobre su cumplea-
ños en la que aprovechó para ha-
blar de un momento personal muy 
difícil que vivió.

Tras el nacimiento de su hija Ca-
ttleya, reveló, sufrió de una fuerte 
depresión que la llevó a pensar en 
quitarse la vida.

“Quería quitarme la vida porque 
no podía más”, contó la cantan-
te en la publicación; sin embargo, 
aseguró que fue, precisamente, su 
hija quien la ayudó a sacar fuerzas 
para seguir adelante.

“Te vi y dije: ‘¿quién luchará por 
ella?, ¿quién la va a hacer feliz?”, 
indicó la cantante en referencia a 
su hija.

Yailin aprovechó su cumpleaños 
23, que fue este viernes, para re-
flexionar sobre lo feliz que es desde 
que nació su hija y las cosas buenas 
que ha traído a su vida.

“Tú eres mi felicidad, mi ale-
gría, yo no funciono sin ti”, asegu-
ró. “Hoy es mi cumpleaños… pero 
si hay alguien que le da verdadero 
sentido a mi vida, esa eres tú, hija 
mía”, agregó.

La cantante indicó que una de 
las cosas que le enseñó su hija fue 
amar incondicionalmente. “Gracias 
por ser mi reflejo, mi motor, mi or-
gullo más grande. Pase lo que pase, 
vas a tener a tu madre cuidándote 
desde el cielo”.

En una reciente entrevista con 
la revista People en Español, Yailin 
aseguró que no se arrepiente de sus 
relaciones amorosas porque una de 
ellas le dio lo más valioso de su vida: 
su hija Cattleya, fruto de su relación 
con Anuel.

“(Me encanta) compartir con 
ella, ver las cosas que ella aprende, 
ahora ya se me pone grande tam-
bién”, dice la intérprete de “Bing 
Bong”.

“Trato de estar con ella todo el 
tiempo y le enseño cosas buenas, 
(sigo) trabajando para sacar adelan-
te a mi hija”, agregó.

Para la cantante lo más impor-
tante es enseñarle a su hija a ser 
una buena persona y, sobre todo, 
ser independiente y autosuficiente.

“(Mi principal) consejo (que le 
daré cuando crezca) es que siem-
pre haga el bien a las personas”, 
dice Yailin. “Aunque te hagan mal, 
Dios se encarga de todo. Ella tiene 
que ser una mujer de bien [que lu-
chará] por sus derechos”.

Yailin La Más 
Viral: “Quería 
quitarme la vida”

EL GALÁN DE 
HOLLYWOOD SE 
SINCERÓ SOBRE 
LOS ESTRAGOS 
QUE DEJÓ LA 
BATALLA LEGAL 
CON SU AHORA EX 
ESPOSA Y MADRE 
DE SUS HIJOS

Brad PittBrad Pitt

una reunión de AA— hablaron con fran-
queza sobre sus respectivas batallas 
con las adicciones. Para Pitt, el ingre-
so al grupo fue al principio intimidan-
te. “Suele pasar que soy un poco tímido 
en cualquier situación, pero enseguida 
me acostumbré y se convirtió en algo 
que me gustaba. Era algo que esperaba 
con ilusión“, reveló el ganador del Oscar.
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ahí, podemos empezar a crear cosas. Es 
una ecuación bastante simple, creo (…) 
No importa el error, simplemente apren-
des de él y sigues adelante“, confesó du-
rante el estreno de la película F1 en la 
Ciudad de México, para Entertainment 
Tonight.

En la cima de este grupo de conten-
ción se encuentra su actual pareja, la di-
señadora de joyas Ines de Ramon, con 
quien inició su romance desde 2022 tras 
varios meses de especulaciones.

Otra de sus luchas.
Siendo una de las estrellas más re-

conocidas de Hollywood, abrió su cora-
zón una vez más sobre su camino hacia 
la sobriedad y el proceso personal que 
vivió tras años de lucha contra el alcoho-
lismo. En una emotiva conversación con 
Dax Shepard en el podcast Armchair Ex-
pert, el actor compartió cómo asistir a re-
uniones de Alcohólicos Anónimos (AA) 
fue un punto de inflexión en su vida.

“Estaba prácticamente de rodillas y 
muy abierto. Lo intentaba todo, todo lo 
que me proponían. Fue un momento difí-
cil. Necesitaba un reinicio”, confesó Pitt, 
describiendo el estado emocional en el 
que se encontraba cuando decidió bus-
car ayuda.

Durante el episodio, que se extendió 
por más de dos horas, Pitt y Shepard —
quienes se conocieron precisamente en 

La conductora ha mostrado una 
faceta vulnerable de sí misma al 
hablar como nunca antes sobre 

uno de los momentos más tristes 
de su vida: su divorcio apenas unos 

días después de convertirse en 
mamá. “Nacen mis cuatitos y a los 

15 días decidimos divorciarnos”. De 
acuerdo con Anette su separación la 
catapultó a una profunda depresión.

Anette Cuburu 
supera su divorcio

La joven mexicana es la fanática 
número uno de su novio, el 
tenista Grigor Dimitrov, así lo 
demostró esta semana durante 
el torneo de tenis Wimbledon, 
que se celebra en Londres del 
1 al 14 de julio. Ha compartido 
varias publicaciones con cada 
jugada de su novio en la cancha. 

DEJÓ EL VICIO 
Y SU VIDA 
CAMBIO
“Desde que dejó de 
beber, todo ha cambiado”, 
dijo una fuente cercana 
al portal estadounidense 
Page Six. A pesar de este 
avance, para la estrella 
de Hollywood ha sido 
un golpe muy duro el 
distanciamiento con 
sus seis hijos: Maddox, 
Pax, Zahara, Shiloh 
y los gemelos de 16 
años, Vivienne y Knox, 
motivado por el altercado 
que protagonizaron en un 
avión en 2016.

ARREPENTIDO DE DIVORCIARSE ARREPENTIDO DE DIVORCIARSE 
DE ANGELINA JOLIEDE ANGELINA JOLIE

Eiza 
González 
apoya a su 
novio en 
Wimbledon
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Mocaccino
El mocaccino es de origen 
italiano y considerado como una 
variante del cappuccino, siendo 
la bebida perfecta aportando 
el toque de cafeína y dulzura 
por parte del chocolate. El 
mocaccino lleva un tercio de 
café espresso y dos tercios de 
leche y a esta combinación se le 
agrega chocolate y espuma.  

La combinación de estos dos 
ingredientes hace que de una 
taza de mocaccino se desprenda 
un aroma y sabor únicos, 
haciendo del mocaccino uno de 
los tipos de café más deliciosos. 
Encontrarás muchas variedades 
tanto en preparación como en 
decoración, lo cual depende de 
cada cafetería o barista donde 
algunos suelen agregar a la 
espuma un toque de canela, 
cacao en polvo o chocolate 
líquido.

Café Espresso
El espresso es un café fuerte de color negro y muy aromático. Es 
una preparación de café famoso en Italia, en el que se hace forzando 
vapor a alta presión a través de los granos de café molidos, logrando 
así una bebida fuerte que suele tomarse en pequeñas porciones. El 
espresso es la bebida más importante de cualquier cafetería, ya que 
es la base para una amplia variedad de preparaciones de las cuales 
hablaremos más adelante.

DELICIOSAS BEBIDAS

Café Latte
Entre los cafés con adición 
de leche, el café latte es uno 
de los más populares. La 
palabra Latte viene del italiano 
y significa “café con leche, 
aunque se crea que es solo un 
café con leche con un nombre 
sofisticado, te equivocas, un 
café latte aunque parezca 
sencillo tiene mucha técnica 
y con unas medidas precisas 
de café y leche. El café latte se 
obtiene mezclando un poco de 
café espresso y leche al vapor 
con un pequeño toque de 
espuma. Quienes prefieren las 
medidas más exactas es una 
proporción: 2 onzas de café 
y 3 de leche. Últimamente ha 
sido muy popular pedir esta 
debida en cafés y restaurantes, 
donde suelen decorar la 
espuma del latte con toda 
clase de figuras, dándole un 
toque único a cada taza de 
café. 
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E
l café nos cautiva en to-
das sus presentaciones, 
conoce todas las delicio-
sas formas de beber una 
taza de café. Después del 
agua, el café es una de las 
bebidas más conocidas y 

consumidas en el mundo. Esta deliciosa y 
popular bebida nos cautiva en cualquier 
momento del día con su delicioso aroma 
y sabor, siendo una taza de café caliente 
el mejor comienzo para las mañanas, la 
opción ideal para recuperar energías des-
pués del almuerzo y en la tarde para acom-
pañar los días fríos. El café es una bebida 
estimulante que además tiene la gran ca-
pacidad de despertar miles de sensacio-
nes desde el primer sorbo.

El café es un ingrediente muy versátil y 
eso hace que a partir de su grano podamos 
hacer distintas preparaciones, en donde 
las formas de tomar café van más allá de 
si es solo, con leche, caliente o frío. 

Durante los últimos años la forma de 
preparar un café se ha venido perfeccio-
nando hasta convertirse casi en el arte de 
hacer café, en esta evolución encontramos 
distintos procesos y mezclas, en donde la 
molienda, la temperatura del agua, el tiem-
po de contacto con el agua hacen que va-
ríen de una preparación a otra y consi-
guiendo así distintas formar de beber una 
taza de café. Si eres un amante de esta be-
bida y te gusta probarla en distintas versio-
nes, en Recetas Nestlé® te contamos 10 di-
ferentes formas de preparar y servir una 
taza de café.

Quizás has visto que las mejores tazas 
de café son preparadas por baristas con 
extrañas y múltiples formas de extrac-
ción, la buena noticia es que en casa tam-
bién puedes darte ese lujo de prepararte 
en cualquier momento del día una exce-
lente taza de café sin necesidad de cafete-
ras, filtros, prensas francesas entre otros.

El café instantáneo es una gran opción, 
ya que aparte de ser delicioso es un mé-
todo práctico y sencillo de preparar. Con 
este tipo de café ahorrarás tiempo y es-
fuerzo en donde simplemente tienes que 
agregar la cantidad deseada de agua o le-
che caliente sobre el café y revolver hasta 
que se disuelva por completo.

Aunque hay quienes dicen que al café 
no se le debe agregar nada diferente al 
agua o la leche, la mayoría de las perso-
nas prefieren endulzarlos con un poco de 
azúcar, miel, stevia, canela, cacao en polvo 
o Leche Condensada.

EN BREVE

Café Helado
Por lo general siempre hemos 
conocido que el café se toma 
caliente, pero muchos aún no se 
atreven a probar una deliciosa taza 
de café frío. La baja temperatura de 
este café tiende a refrescarnos en 
los días calurosos, que al beberlo 
frío es una bebida menos ácida que 
el café caliente.

FRAPPÉ
El frappé es la opción perfecta 
cuando quieres consumir café 
en días calurosos. Es una bebida 
de café helado que se cubre 
con crema, caramelo, nueces, 
chocolate, helado etc, las 
opciones son múltiples según 
como lo quieras combinar.

CAFÉ 
BOMBÓN

El café bombón es un 
tipo de café que nació 
en la zona de Alicante 
España y desde allí se 

ha venido extendiendo 
y popularizando 

por todo el mundo. 
Al igual que los 
anteriores tipos 

de cafés, la base 
del bombón es un 

café espresso al 
que se le añade 

Leche Condensada  
obteniendo de esta 
forma un delicioso 

café dulce.

Café Americano
El café americano es una de las formas 

más comunes de beber el café, a 
diferencia del espresso tiene una 

buena presencia de olor y sabor, pero 
ligeramente menos fuerte. La base del 

americano es el espresso, en el cual 
se vierte una mayor cantidad de agua 

caliente para aligerar un poco su fuerte 
sabor, en pocas palabras un americano 

es un trago de espresso diluido en 
agua caliente. Se dice que el origen de 
esta bebida proviene de los soldados 

americanos en Italia durante la Segunda 
Guerra Mundial, quienes usaban agua 

para racionar las escasas cantidades de 
espresso para sus largas jornadas.

Cappuccino
Quizás no notes ninguna 
diferencia entre un latte y 
un cappuccino, pero si la 
hay. El cappuccino es una 
combinación de espresso, con 
leche vaporizada y espuma en 
partes iguales, siendo la leche 
vaporizada y espuma unos 2/3 
del contenido. La diferencia 
con el latte es la proporción de 
espuma en donde el cappuccino 
tiene una mayor cantidad.

CON CAFÉ
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